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------------------s U MAR 1 O::---------------------
Resolución Presidencial de Reconocimiento y Titulación llo Integral de la Familia, de El Arenal, Hgo. J 
de Terrenos comunale~ del poblado denominado "AL- Págs. 4-5 
MOLOYA" Municipio de Eloxochitlán, Hgo.P. 1_ 2 Decreto No. 2 Tizayuca, Hgo., crea el Organismo Públi-

.. . . . .. ags. . . co Descentralizado del Municipio, "Sistema Municipal 
~esoluc1on Pres1denc1al que con~ede Dotac1on Defm1~ para le Desarrollo Integral de la Familia". 
t1va de aguas al poblado denom1ando "CUAUTEPEC" · 
MuniCipio de Cuautepec, Hgo. Págs. 2-4 

Decreto que crea el Organismo Público Descentraliza-
-do del Municipio "Sistema Municipal para el Desarro-

GOBIERNO DEL ESTAl;>O DE HIDALGO 

PODER EJECUTIVO·FEDERAL 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

V 1 S ·r O para reso_lver en única in~tancia el expedien
te de.reconocimiento y titulación de bienes comunal~s, 
del poblado denominado "ALMOLOYA", ubicado en el 
Municipio de Eloxochitlán, del Estado de Hidalgo; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Por escrito de fecha 9 de 
septiembre de 1981, vecinos del poblado de que se tra
ta, solicitaron a la Secretaría de la Reforma Agraria, el 
reconocimiento y titulación de sus terrenos comunales 
la instancia se remitió a la Subdirección de Bienes co: 
munales, de la Dirección General de Tenencia de la Tie
rra, de la.secretaría de la Reforma Agraria, la que inició 
el expediente respectivo el 13 de enero de 1984 el cual 

. quedó registrado bajo el número 276.1/1262, publicán
dose la referida solicitud en el Diario Ofic~.al de la Fede
ración el 23 de enero de 1984 y en el PeriÓdico Oficial 
del Gobierno del Estado de Hidalgo el 10. de diciembre 
de 1983; los representantes cornunales fueron electos 
en su oportunidad y se procedió a la ejecución de los 
trabajos técnicos e informativos. 

RE~ULTANDO SEGUNDO.-Terminados los trabajos 
mencionados en el resultando anterior y analizadas las 
constancias que obran en el expediente relativo se lle
gó al conocimiento de lo siguiente: que practicada la 
revisió~ censal arrojó un total de 37 comuneros; que la 
comunidad de que se trata no presentó títulos con los 
cu~l.es ampare los terrenos cuyo reconocimiento y titu
lac10~ pretende; sin embargo, ha estado en posesión de 
los mismos a título de dueño, de buena té, en forma pa-

Págs. 5-7 

AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 
Págs. 7-40 

cífica, pública y continua desde tiempo inmemorial; que 
de acuerdo con '1a revisión técnica practicada a los tra· 
bajos técnicos e informativos complementarios realiza· 
dos, la superficie comunal abarca una extensión total 
de 12-39-09 Has., de terreno cerril de monte alto; que -
oportunamente fueron citados y emplazados los núcleos 
colindantes; que la comunidad de que-se trata no tiene 
co11flictos por límites con los poblados circunvecinos 
de acuérdo con las actas levantadas al efecto; y que las 
opiniones del Instituto Nacional Indigenista, de la De
legación Agraria y de la Subdirección de Bienes Comu
nales, de la rn-rección General de Tenencia de la Tierra, 
son en el sentido de que es procedente el reconocimien
to y titulación de los terrenos comunales del poblado 

· mencionado, por haberse .reunido los requisitos que se
ñalan la Ley Federal de Reforma Agraria y el reglamen
to re~pectivo. 

Los 37 comuneros que arrojó la revisión censal son: 
1.- Zeferino Nájera Rosales, 2.- Salvador Nájera Hernán
dez, 3.- Apolonio Nájera Hernández, 4.- Nemesio Nájera 
Hernández, 5.- Hermilo Nájera Hemández, 6.- Celso Ná
jera Ortiz, 7.- Florentino Nájera Aragón, 8.- Ezequiel Ná
jera Sierra, 9.- lrineo Solís Nájera, 10.- Bernardino Náje
ra Ortiz, 11.- Jerónimo Sierra Ortiz, 12.· Germán Hernán
dez Nájera. 13.- Amando Nájera Ortiz, 14.- Eutoquio Sa
lís Nájera, 15.- Alfpnso Sierra Ortiz, 16:· Noé Sierra Or
tiz, 17.- Ernesto Nájera Ortiz, 18.- José Ruiz Aragón, 19.
Doroteo Ruiz Náj_era, 20.- Norberto Huiz Aragón, 21.
Asiano Rosales Hernández, 22.- Julián Solls Hernández, 
23.- Abel Solís Nájera, 24.- Juan Nájera Rosales, 25.- Vic
torio Nájera Hernández, 26.- Gaudencio Coronado Ca
no. 27.- Pedro Nájera Nájera, 28.- Sotero Nájera Rosa
les, 29.- Daniel Nájera Hernández, 30.- Pablo Nájera Or
tiz, 31.- Isaac Aragón Ortiz, 32.- Herminio Nájera Hernán
dez, 33.- Margarito Nájera Nájera, 34.- Laurentino Náje-
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ra NáJera, 35.· Regino Sierra Ortiz, 36·.· Herm:i!lo Sierra Ná .. 
jera y 37.- Luis Nájera Rosales. 

Con los et·ementos ainte:riores et Cuerpo Consultivo 
Agrario aprobó su dictamen el, 7 de agosto de 1985, y 

CONSIDEERAN'DO UNICO.-Que la comunidad de que 
se trata_c(l)mprobó debidamente estar en posesión de 
sus terrenos comunal1es a Ululo de dueino,. de buena fé, 
en forma pacífica, púbHca y conUnua desde Uempo in-

_memodal; y que dicho pob'lado no Uene conflictos por 
límites con los colindantes; por l'o q1ue, p1rocede reco
nocer y titular correctamente a. favor de1I· poblado deno~ 
minado "ALMOLOYA'', ubi,cadoen el Municipio de Elo
xochitlán. Estado de H·idalgo, de acuerdo con llo que es
tablece et articulo 267 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, una superfiti1e de 12·3~09 Has.,, de terreno ce
rril de monte alto, para benefi'ciar a 37 comuneros, cu
yas colindancias y linderos, son tos sigu1ientes: " ... Par
tiendo del vértice "1 ", con rum.t::>o general s.w. y a una 
distancia aproximada de 496.1'2 M.L., en Un.ea recta, pa
ralela al Arroyo,· se llega al vérti1ce '"2'', pwnto trino en
tre ef terreno de la eomun.idad aq¡uí tratada, las peque· 
ñas propiedades de k>s CC. Victorio Bustos VadHfo. y Si
necio Vadillo Zenil, de donde el vértice "1" al vértice "2", 

· el lindero de esta comun.1i.aad es con, .1·a p1rop,iedad d:el 
c. Victorio BustosVadHlo; d1el vér11ce anteri·or COliJ rum
bo general s.e. y a una cf.tsteno.ia aproximada de 300.QO, 
M.L. pasando por el: vé 1i::tice ''2A'', punto trino entre et 
terreno de la E?omunldad aqur tratada y ta.s pe.q1uel'i.as 
propiedades de los C. 1C, Sinecio VadUo ZenH y Onési
mo Vadillo Hen:iández, se Hega al vértice "3";. de donde 
del vertice "2" ál vértice ''3", pt:mto tri.no entre e,f terre· 
no de la comunidad aquí tratada y las peq1uef\:as P'ropie
dades de los C. C. Onésimo VadiUo Hernández e lnocen~ 
cio Espinoza Nájerá; et Undero de esta comun:idad, es 
con tas propiedades de los 'C.C. S1in·eci10 Vadi1Ho Zenil y 
Onésimo Vadillo Hemám;tez, del vértice anteri·or con 
rumbo general N.I;. y a una di1s.tanct.a ap,roximada de 
539.11 M.L., en linea re~ta, paralela at Arroyo, se Hega 
al vértice "4", de este vértice, con rumbo gene.ral N.W. 
y a una distancia aproxi:mada de 267.75 M.l., en linea 
quebrada, paralela a la Ca1rretera "E:toxocihiitlán· 
Molango", se llega aJ vértice "1",1p·unto: de partida y cie
rre de este poligono, compuesto de s.iete vé.rtiices, en
cerrando una superficie de 12-39•09 Has., de terreno ce
rril de monte alfo ... " 

Por lo expuesto y coA apo.yo en :1os Artiicuilos 27 Co,ns
titucional Fracción VII, So. Fracción 1~v. 2617, 359, ª'' 365 
y demás rélativas de ta Ley Federa:I ·de Reforma Ag,ra
ria, 3o., 4o., 15, del Reglamento para la Tram 1i,taeión d'e 
los Expedientes de Confirmación y t'itulaCi1ó:n, de B·ienes 
Comunales, se resuel\te. · 

PRIMEAO.-Es prQced.ente el reco'nocJrt11len*o· y Utu· 
lación de la superficie l'ibre de todo -confUct:o· 110Jlici1tad1a 
por integrantes. de la com.u,nidad denoM·i,nad.a •1AL.MO· 
LOYA". ubicada en el Muntcipio de 1.toxo,Chitfiá1n, del Es!' 
tado df! Hidialgo. 

Sl?GUN:OO.-.se recenoce y tit1;1tá ~or·reetamente a fa~ 
vor del poblado denominado "ALMOLOYA < ubi.eado en 
et M~~1cipio de Eloxoohittán, Estado de Hidalgo, una su
perf 1c1e total de 12-39·09 Has., {DOCE HECTA,ÁEAS, 
TREINTA Y NUEVE AREAS, NUEVE CEN'TIAR:EAS) de te
rreno ceiril de mont& alto fiita·ra beneficl:ar a 37 comuna· 

t; ... ''"'""'""'"'"-~·"·"""'"·'·~~·'<·'· 

ros, cuyas colindancias y ·linderos quedaron descritos 
en la parte considerativa de esta Resolución, la cual ser
virá a la comunidad promovente como titulo de propie
dad para todos los efectos legales. 

La anterior superficie deberá ser localizada de acuer
do con el 1 plano aprobado por la Secretaría de la Refor
ma Agraria. 

TERCERO.-Se declara que dentro de los terrenos co
munales que se. reconocen y titulan no existen encla
vadas propiedades de particulares y que estas son ina
lienables, imprescriptibles e inembargables y que sólo 
para garantizar el goce y disfrute de los mismos por par
te de la comunidad a que pertenecen, se sujetaran a las 
limitaciones. y modalidades que la Ley Agraria en vigor 
establece para los terrenos ejidales. 

CUARTO.-En cumplimiento a lo que dispone el Arti
culo 365 de la Ley Federal de Reforma Agraria, la Se
cretarfa de fa Reforma Agraria, dentro de tos 120 _días 
posteriores a la ejecución de ésta Resolución, deberá 
efectuar los estudios y tfabajos siguientes: económico 
y social para el desarrollo rural y bienestar de la comu
nidad;. tos necesarios para resolver las dotaciones com-

. p.lementarias o la adquisición.de bienes para satisfacer 
las necesidades de la comunidad; para ta regularización 
de fondos legalli)S y zonas de urbanización; para el es
tableci:miento de ''ª parcela escolar y la unidad agríco
la i1ndustrl:al para la mujer, en ios términos senalados 
por ta ley Invocada, y acerca de la producción para de
terminar e.f porcen,taje que dentto del límite legal tes co
.rresponda pagar pomo Impuesto prediat. 

QUINTO.-PubUquese en et Diario Oficial de la Fede
ración y en el1 Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Hidalgo e inscribase en el Registro Agrario Nacio
nal y en el Regi,stro Pilblico de la Propiedad correspon
diente, la presente Resolución sobre reconocimiento y 
tituh:~ción de los terrenos comunales del poblado deno
mj1nado "AlMOtOYA", Ubicado en el Municipio de Eto
xoch!Uán,. de l·a citada Entidad Federativa, para los efec
tos de· ley; no>tif iquese y ejecútese. 

DA DA en, el Palaci.o del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, Diistrito Federal,. a tos dos días del mes de 
octubre de mu no'leclentos 1oehenta y cinco. 

El Preslden,te Constituc1ional de los Estados Unidos 
Mexicanos.-M~GUEL DE LA MADFUO HURTADO.
Cumpfase.-Et Secretario de la Reforma Agraria.-LU.IS 
MARTINIZ Vl1t.t:..l1CARA.-A(1bricas~ 

- -- -

\ 

V 1 S l O "''ª· re&OWer el expediente r~tativo a la do· 
tacJón de ª1Quas, so.1:i:tftad 1a por vecinos del pobhido de
n,omlnad~ ''CU1AUlf P:.1iC", mu·nicipio de Cuautepec d'e.I 
es.tado de Hiidatgo';J y; 

JtESULTANiDO P·AIMERO ........ Por escrito de fecha 1·0 de 
j·ul1·l10 dé 11923·, vecinos del PQblado de qu.e se trata, soH
ci.tatroA at en.tonces Seerétarlo Generat de la Con1i·si6n 
N:acionaJ Ag•Fafi·a, dotación de aguas. la ~nstaneia se re
mUl!61 a la Comislón Agraria Mixta y e$te Organismo ini
ció eJ, expediente respectivo el 10 de diciembre de 1927, 
pubtiieáindese l'a soncHud en el Periódico Oficial del Go· 
bierno det: Estado. el· 1° de enero de 1928, misma que sur-

. . - . . -·, 

• - '"-"~~·~1..,.,,J..._,;i-é:*'•t-' c4-~~f!J.,~':;',$.'k~·'""'·-~·.< ·"-~~..:....,, 
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te efectos de notificación, dándose asr cumplimiento a· 
lo que establecra el artrculo 108 párrafo segundo de la 
Ley de Dotaciones y Restituciones de Tierras y Aguas, 
de 1927, correlativo del artículo 275 de la Ley Federal 
de Reforma Agraria; procediéndose a la inspección re
glamentaria de aguas. 

RESULTANDO SEGUNDO.-Terminados los trabajos 
mencionados en el resultando anterior, la Comisión Agra
ria Mixta emitió su dictamen el 26 de agosto de 1954 y 
lo sometió a la consideración del Gobernador del Esta
do, quien el 30 de agosto de 1954, dictó su mandamien
to, concediendo dotación de aguas al poblado solicitan
te con un volumen de 687.216 M3., que se tomarán de 
la siguiente forma: De la Laguna de Hueyapan, 38,.134 
M3. para el riego de 4-2:Í-70 Has., y del Manantial Almo
loya 649.082 M3. para el riego de 71·24-00 Has .. Lapo
sesión provisional no se llevó a cabo en v.irtud de que 
los ejidatarios se negaron a recibir la dotaqión de aguas 
con la cual fueron beneficiados por el m~ndamiento 
Gubernamental. 

RESULTANDO TERCERO.-Revisados los anteceden
tes y analizadas las constancias que obran en el expe
diente respectivo, se l'legó al conocimiento de lo siguien
te: por Resolución Presidencial de fecha 27 de noviem
bre de 1920, publicada en el rnario Oficial de la Federa
ción el 18 de enero de 1928, se concedió al poblado de 
que se trata por concepto de dotación de tierras una su
perficie de 1,521-00-00 Has. habiéndose ejecutado dicha 
Resolución el 23 de mayo de 1923; por Resolución Pre
sidencial del 11 de marzo de 1936, publicada en el Dia
rio Oficial de la Federación el 28 de abrU del mismo ano, 
se concedió ampUación de ejido a dlch9 poblado una 
superficie de 1, 153-50-00 Has. de terreno~ de varias.cal~ 
dades, habiéndose ejecutado dicho fallo el 11 de agos· 
to de 1937; el poblado de referencia, cuenta con Acuer-

, do de Accesión de Aguas del 8 de septiembre de 1929 
con un total de 1,205.,957.847 M3., para el ri·ego de 
141-68-00 Has. de esa calidad concedidas mediante 
dotad.Ión. 

Con la inspección reg.lamentaria de aguas ordenada 
mediante ofi'cio número 10/313 de fecha 15 de junio de 
1954, asr como ·1·os informes proporcionados por la Se
cretarla de Agricu'itura y Recursos Hidráulicos se com~ 
probó debidamente .que 1·as fuentes de apirovecharnien
to en este caso son la La.giun.a de M,,yeyapan con 594,298 
M3., para el riego de 67-68-00 Has., y et M~antial dé Al
moloya con 344,381 M3., para el riego de 40-00·00 Has. 
cuyas aguas son propiedad Naci:onal,, seg·l) 1n Peclara.to
ria publicada en el Diario Oficial de .la ~deración el 25 
de Octubre de 1920, r$$Ultand-O un vc»uimen tot~ ant.tai 
de 938,679 M3., para el ri•ego de 1'07·68-00 Has. de terre
nos ej1idales. 

Con los etemen:tos a.nt'91'ior'f!S el Cwetpo Con$uUivo 
Agrari.o aprobó su dictamen" en ses1i·ón de fecha 22 de 
agosto de 1984; y 

CONSIDERANDO U'NtCO.-Que la fu:e.n.te afectabte 
en1 el p:resenite easo es ta Q·ue e.e menciona en el resut~ 
tando tercero de la ~,res.e1n,ie Reso.l:uel1ófl ya. q·ue del es
tudio reaMzado a los 1.n.,formes. .d·e1 ;l;as f1ns'.peecfb.:ries re
gh~mentarias de ag:uas practicadas se des:pr.e1nde q!ue 
para resolver la -prese.nte acch~n se. dlspon.e de un vol·u,. 
men tota.t an1u1al' de aguas de 938,678 M3. para el rlego 
de 107-68-00. Has. de terrenos ej,fdales fll,9¡ p.obil:ado de-

nominado "CUAUTEPEC'', Municipio de Cuautepec del 
Estado de Hidalgo, de las cual.es 67-68-00 Has. son re
gadas con 594,298 M3. de la Laguna de Hueyapan_ y 
40-00-00 Has., con 344,381 M3. del Manantial de Almo
loya, cuyas aguas son propiedad Nacional. 

Por todo lo anterior, procede modificarse el Manda
miento del Gobernador del Estado de fecha 30 de agos
to de 1954 en cuanto al volumen de agua que se conce
de y a la superficie que se riega con el mismo. 

Por lo expuesto y en cumplimiento al imperativo que 
al Ejecutivo a mi cargo i.mpone la Fracción X del Artícu
lo 27 .Constitucional, y con fundamento en los Artícu .. 
los 80. Fracción 1, 56, 58, 59 del 229 al 233, del 235 al 
239, 31S, 319, 320, 321, 323 y 4o. transitorio de la Ley Fe
deral de Reforma Agraria, y en los Artfcutos 16, 24, 27 
y demás aplicables de la Ley Federal de Aguasi se 
resuelve: 

PRIMERO.-Se modifica el Mandamiento del Gober
nador del Estado de techa 30 de agosto de 1954. 

SEGUNDO.-Es procedente la acción de dotación de 
aguas promovida por vecinos del poblado denominado 
"CUAUTEPEC", Municipio de Cuautepec del Estado de 
Hidalgo. 

TERCERO.-Se concede, a los vecinos del poblado d_. 
nominado '1'UAllTEPEO", Municipio de Cuautepec, del 
Estado de Hidalgo, por concepto de dotación defi.nltiva 
de aguas, t1n volumen total anual de 938,679 M3. (NO
VECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL, SEISCIENTOS SE· 
TENTA Y NUEVE METROS CUBICOS), para el riego de 
107-&a-OO Has. (CIENTO SIETE HECTAREAS, SESENTA 
Y OCHO A.REAS), de terrenos ejldales que se tomarán 
de la siguiente fo.rma, de las aguas de la Laguna de Hue
yapan, 594,298 M3. (QUIN'l 1ENTOS NOVENTA y CUATRO 
MIL,. OOSCHSNTOS NOVENTA Y OCHO METROS CUBl
COS), para el riego de 67-68-00 (SESENTA Y SIETE HEC
TAA:EAS, SESENTA Y OCHO AREAS) y del manantial Al· 
molo~a 344-38.1-M3. (TR>ESCIENTOS CUARENTA Y CUA· 
TAO M'IL, TRESClENTOS OCHENTA Y UN METRO CU
BICOS), para el riego de 40-00-00 Has., (CUARENTA HEC
TAREAS), siendo d:tchas a.g.uas propiedad de la Nación. 

CUARTO.-EI niúeleo de población beneficiado con 
ta presente dotaci,(>n de ag.ua, adquiere el carácter de 
concesionario·, pero sus derechos al uso y aprovecha
miento se regi1rán por l1as. Leyes Federales de Reforma 
Ag.raria y de Ag1uas respectivamente. 

QUINTO . ...-Pata el efereiclo de los derechos de las 
aguas con.eeefid'as, por lo que. toca al núcleo de pobla
Ci1(m y en partiQu1lat a los ejidatar.ios, se cumplirán las 
disposiciones g,eneral·es q1ue sobre distribución y regla
mentactón de corrientes dicte al efecto la Secretarf a de 
Agrictfl!tura y Recursos Hidráulicos, asr como las dispo
sici:ones y resoluciones dictadas por la Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

$;EXT0.---Los ej1idatarios cumplirán estrictamente IGS 
reg1larnentos in·teiJ1ores acordados por la Asamblea Ge
neral y aprobados por 1;a Secretarla de la :RefQrma 
Agratlia. 

SEPitMO·.-Los benefi.elados eón ta presente.dota· 
clón de aguas quedarán obligados a sufragar, en pro· 
porción al benef icto q,ue reciban, los gastos de conser· 

. vación y mantenim:lento de tas obras hidráulicas y ca-
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nales d'e eondue-e.l.óin, así~ como· tos originadospor-1·a dts- · ria del Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la 
tribueión· de aguas eon1eedidas, respetándose h:1:s servi- Familia de Hidalgo. 
dumbre$ de us.o y paso. 

OCTAVo • ..:..comuniquese la presente Resolución. a la 
Seerétaria de Agricu•turr:a y Recursos Hidrául'i·cos y a los 
interesados ~ara su conocimiento y efectos legaties 
con.ducé.nte$. 

NOV!N'O.-Publ.íqu:ese ta presente Resol1uci.ón porta 
que se concede dotac:ión defi1n.mva de aguas al pobla
do denominado "CUAUTl!PEC;', Ubicado, en el! Munici
pio de Cu,aut-epec, de1I Estado de Hidalg10, en· el' O;iario 
Oficial de ta Federació1n y en et Periódico Ofiici1al. del Go
bierno d·e d:i,ch,a.. EnHdad Federativa e i·nseribase en el 
Registro Ag.rarfo Nae:ion-al, pa:ra los efectos de Ley; no-

, tifíc;¡uese y ejecúitese. - · 

DA DA en el ·Patao1i10 del Pode,r Ej·ecuti1vo1 de ta Unión, 
en México, 01i,strito Federal, a los 6 dfas del mes de d1i
ciembre de 19~~ 

!I Presidente Cón$tit:uc.i1onal de los t:stados Unidos Me
xicanos.-M JGUiEL DE LA MAD:F:UD H.-EI Secretario de 
1·a ·Reforma Ag·raria. = i.ü1s MARTINEZ v1u::11cA~A . ..::..eL 
Secretario d1e Ag.ri1cuttu0ra y Recurso,s Hid;ráuliicos.
EDUARDO PESQUE·IAA OLEA.-Rú·brlcas. 

GOBt:ERNO DEL ESTADO DE Hl1DALGO 
PODER IJ11!CUT1VO 

PRESIDENCIA MUNICl1PAL DE EL ARENAL, HGO. 

Por tanto he tenido a bien dictar ~I siguiente: 

DECRETO 

PRIMERO.-Se crea la unidad administrativa munici
pal denominada "Sistema Municipal para el Desarrollo 
fntegral 1 de la Familia de El Arenal". Dependiente del eje
cutivo del .municipio. 

SEGUNDO.-EI Sistema tendrá por objeto: 

1 . ......:Promover el bienestar social y prestar al efecto 
servicios de asistencia con apoyo de la Secretaría de 
Salud y el Sistema Nacional para el DesárroHo Integral 
de la Fami'lia asr como el del propio Estado. 

H.-Apoyar el desarrono de la familia y de la 
comunidad. 

Ul.--Fomentar la· educación, para la Integración . 
social. 

IV.-lmpulsar el sano crecimiento físico y mental de 
la n,1.n.ez. 

v ....... Atender las funciones de. auxili.o a las instituc.io
nes de asistencia que le confie la dependencia compe
tente, con sujeción a lo que disponga la Ley relativa. 

Vl.-Operar establecimientos de asistencia social en 
beneficio de menores en abandono, de ancianos, de mi
nusvá:tidos, de mujeres e i,nfractores. 

VIL-Realizar estudios e investigaciones sobre los 
problemas de la familia, de los menores, de los ancia
n,os de los mlnusváltdos. 

VIH.-.Pre$.tar .servicios de asistencia jurídica y de 
orientación social a los menQres en estado de abando
no, a t.os anc.ianos, a los minusválidos, a las mujeres y 
a ~os iRfractores. · · 

EL Honoirabfe Ayuntamiento Mu.nieipal Constituci:on:al . . IX.-~rocurar .permanentemente la adecuación de sus 
de el Are.na!,. Hida'l;go, en u1so de tas facultad'es que le objetivos a los .programas del sistema estatal, a través de 
confieren l1os arUcu1l·os 11·5, .111 e y 1'30 y demás ll'elativos convenl·os, acuerdos o cu.alqiuier figura Jurídica, enca-
de la ConsUtueión PoHUca de ta Entidad y 38 Fracción miniada a la obtene.ión: del' bienestar soclat 
XX111 Sis de la Nueva ley Or,génica M'uintc.ipat ha tenido TE~CERO.-Se establece dentro de· l.a estructu1ra del 
a bien emitir el Decreto qiue crea et org.aniismo· pú!bliico S.istema un -Consejo Mun'i·elpal integ,rado p.o.r el Presi-
descentraHtad~ del m1,mi.e:lp.lo a si.s.tema munl1ci1pal p.a• dente d.eJ M1unii:Ci·pilo, et secret.ario del Aylmtamle.nto y 
ra et d'esarrollo in,t.eg:rat de •a fa,mi·Ha de El Arenal, d'e los miembros necesarios, de tos sectores ·p_(l,bUcos, so-
aeuerdo con la si.guie:nte exposh:~ión de: c1i.at y :p.riva<lo de t·a comun1dad, Q.Ue se sel'eccionarán por 

MIOTIVOS • ' tos p:ri:meros m1Lemt>r-o.s entre l'as pe.rsonas, más activas 
El gobierno del· rr:1<1,inici:pio tie:ne pt1ena conciencia d'e y QOn la m1efot fo,rm.ae:i1ón para el cumpHmlento de esa 

la nece$idad Q:Je existe de pre.s.tar y proporcionar en for· re$ponsabiHdad especf fl.ea. 
ma inmediata y oportuna 10$ servicio& d'e a:s.rstenci.a $0- C'UA:RTO.-Los recursos nnancleros, del sistern.a se 
cial a la población. El· gobierno del' estado· a. través del i1ntegrarran coiA: 
sistema para el d·esairroll'o in.teg1ral de ta fam:Hiia,. ha ve· - · - . 
nido actuando en esta entidad federativa ernt1I campo 11 ...... ,fi!if P1res1up,ues.to1 as-i,gnado por et Ayuntami.ento. 
de bienestar tamiH~r y soci,al, efectuando y Heyando a · n.-tngresos proven,lentes de entidades públificas fe-
cabo nete.bltits 4'Sfuerzos y r-ea:tiza1ndo .prog:ratnas de tras·. deraifes y-esia1at·es. 
tendencia e·n benefieio de la pob.laci.ón ·en g,ene.ral, de flt-l1ng1resos proven1ien1tes. de 'l.os sectores social, prl-
ta famH1a, C!le l'os menores y de tos m.in-usválk:!os en v·a:do y de paftlcuilares. 
particular. Q1Ut:N:To.-.se facu1l1ta a1 f'r:e$.tdente rtk1nl:ci1p.a11 a d:es~ 

En este co.ntexto del ljecutivo Municipel· ,por tratar· 
se de u1n asunte. de prioridad $oeial,. tia deci'dido creer 
en este Deereto, u!na wnidad administrativa dependien· 
te def propio Ejecutivo Municipal:, q!ue $e' denoml1nará . 
"Sistema Municipal Para et Desarrouo tnttgra1! de ta Fa
mma de Ef Arenar'; esta uAiida:d. admints,tatlv•, teAdré 
oeme> objetivo principal ta ,p,resentac.it~n en' ferm,a i1nme
dtata y epE>rtuna de to$ . .-erv,iei(!)s de as;i:stef\eia secta• 
a ta Jt.fi>fillacilPn, operando eer.i.Ja normativldad y ase:so~ 

un.ar et presu1pu.es.10 g1ue sea raio;nab:l1e p_ara 1Heva1r a ca~ 
bo di!eha unf,d1ad eJl et M!u1n1i,ei1pio. · ·· ·· · 

TRA NS.lTO RI01 S· 

1JNt1Qo.-s.1 ,prts-eAte a~uerd~ enitraré en ·vi90-r a1t: dla 
&tfU1ir$A1~e de su aprob1acl6n y pVibtrcación. 

DADO en et 1Pailacio Mun1i:Ci:pfit de l!I Are:f'l,aJ a tos do· 
oe dita$ d&t me.$ de, abfril ·de m-H n$ve.cien:tos, oehentá y 
CÍftC&. . 
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Lo que comunicamos a usted para su mayor conoqi- 11. ........ Apoyar ét desarroJto de la famHta y de ,ta 
miento y demás fines legales, anticipándole nuestras comunidad. 
-más finas atencione·s. 

A t e n t a m e n t e ......... Sufragio .Efectivo. No Reelec
ción ......... La Honorable Asamblea Municipal. 

Presidente.-PROfR. TOMAS LOPEZ PEREZ.
Secretario.-C. BENIGNO VARGAS PAREDES.
Munícipe.-C. BASILIO ESPARZA DOMINGUE?'..
Munícipe.-C. LEONARDO. MEZA BLANCAS.
Munícipe.-C. CONSTANTINO CRUZ FERNANDEZ.
Rúbricas. 

El Presidente Municipal Constitucional.-C. PROFR. 
Y LIC. TITO ESPARZA GARCIA.-EI Secretario Munici
pal.-C. PROFA. RAUL LUGO VAZQUEZ.-Rúbricas. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TIZAYUCA, HG·o. 

El Honorable Ayuntamiento Constitucional de Tiza
yuca, estado de Hidalgo, en uso de las facultades que 
le confieren los Artículos 115, 116, 130 y demás relati
vos de la Constitución Política de la entidad y 38 de la 
nueva ley orgánica municipal ha tenido a bien emitir el 
Decreto No. 2, que crea el organismo público descen
tralizado del municipio "Sistema Municipal para el De
sarrollo Integral de la Familia de Tizayuca, Estado de 
Hidalgo, de acuerdo a la siguiente exposición de: 

MOTIVOS 

El Gobierno del Municipio a través del Sistema para 
el Desarrollo Integral de la Familia de tizayuca, Esiado 
de Hidalgo, ha venido actuando en el municipio en l·os 
campos del bienestar social y familiar, efectuando no
tables esfuerzos en la acción de realizar programas de 
trascendencia en beneficio de la poblacJón en general 
de la familia, de 19s menores yde los mlnu~válidos. 

Es ·conveniente que los prog.ramas de asi'stencta so
cial del gobierno municipal., se les sigan encomendan
do al Sistema para el Desarrollo Integral de la FarnHia 
de Tizayuca, Estado de Hidalgo;. para ta,I efecto se ha
ce necesario consolidar su estructura org,ánica con el 
objeto de que ,pueda desempenar efü;azmente sus fun
ciones y continúe haciendo frente a sus responsabili
dades con la normatividad del Sistema Estatal para el 
Desarrollo Integral de la Familia de Hida·l!go y de esta 
manera se realicen plenamente los programas de asis
tencia familiar, así como de los menores e inválidos. 

· 111.-Fomentar la educación, par~ la integraeión 
social; 

IV.--lmpulsar el sano crecimiento ffsico y mentail de 
la ninez. 

V.-Atender las funciones de auxilio a las institucio
ne·s de asistencia que le confie la dependencia compe
tente, con sujeción a lo que disponga la Ley RelaUva; 

Vl.--Operar establecimientos de asistencia social en 
beneficio de menores en estado de abandono,. de ancia
nos, de minusválidos, de mujeres e infractores; 

VIL-Realizar estudios e investigaciones sobre los 
problemas de la familia, de los menores, de los ancia
nos y de tos minus válidos. 

VHt.~Pret>tar servicios de asistencia juríd:ica y de 
· orientación social a los menores en estado de abando· 
no . a tos ancianos, a lo_s minusvál'idos, a las mujeres 
y a Tos infractores. 

IX.-lntervenir en el ejercicio de la tutela d·e los me
nores q1ue corresponda al estado de términos de l:a t.;ey 
respectiva .. 

X.-Auxmar al ministerio público en la prote·oolón de 
incapaces y en los procedimien1tos civiles y fam1i 1'1'i.ares, 
que tes afecten, de acuerdo con la Ley. 

Xl.-Procurar permanentemente la adecuación d·e los 
objetivos y prog.ramas del sistema municipal a los que 
lleve a cabo el sistema municipal, a los decretos, a ros 
conven 1ios, acuerdos o cualguier figura jurídica encami" 

.., nada a la obtención del bienestar social, y; 

Xfl.-Los demás que le encomi:enden las leyes. 

AATllCUtO TERCl,RO.-EI Patrimonio del slsteA"la $e 
lnteg1rará con: 

L~los derechos y bienes muebles e inmue'biles q,,ue 
actuah11ente posee. 

IJ.-Los subsidios, subvenciones, aportaciones, bie
nes y demás ingresos que et gobierno estatal, e:I, gobl1er
no municipal, entidades paraestatales y parUculares le 
otorguen o destinen. Voluntariamente. 

1'11.-las aportaciones, donaciones, legados y demás 
que reciba de personas físicas o moral'es. 

IV.--Los rendimientos, recuperaciones, bie,nes, dere
Por lo anterior, este Honorable Ayuntamiento, ha te- . chos y demás Ingresos que le generen sus invers'iones, 

nido a bien expedir el siguiente: bienes y operaciones. 

D E e R 1 T o No. 2 

AR.nCULO PRIMERO·.-se crea e1I Oirgan;i.smo Públii
co O.eseentralizado del municipio d'enomi1n:ad10, Si,stema 
Municipal para el Desarrollo l:nteg,ral die la 1FamlUa de 
Tizayuca, estado de Hidalgo, con peirsonaliidad j.urr,cuea 
y patrimonio .propios. 

AATICULO SEGUNOO.-IEI sistem'a tendrá .po.r objeto: 

!.-Promover el bienestar social y pre.sta.r at é~ecto 
servicios de asisttmeta soeiat C()n ap.oyo d~e ta. Secreta
ria de Sah.1bridad y Asistencia, y el Sis~em.a Estatal ,pa
ra el C>e$arrollo lntegrat de la f'amil.ia dé ,Hida'lgo, así co
mo el propio municipio. 

· V.-La.s .concesiones, permi.sos, Ucencias y autor::iza. 
, ciones q;ue se otorg,uen conforme a l'a Ley; y, 

Vl.--En general, los demás bienes, derechos e ingre
sos q,ue. obtengan por cualqu,ier título legal. 

ARTICULO CUARTO.-Son organos superiores def 
sistema, el Patronato, la Junta de Gobierno, la Dlrección 

. G,eneral y el Comisariado. 

ARTteUt..O QUtNTO.-Et Patronato estárá inteorado 
por ci:nco miembros designados y removidos Hbrernen· 
te por et prestden·te rnunícipal por conducto def prest~ 
Eten:t.$ de la Junta de Gobierno, del Ststerna. El titular de 
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1'a J.u.nta y~ el: directoi del Sl&te:ma· Mun·1c1pi:U, represen- · 30 anos y con experiencia en materia administrativa y 
tatán a la .Junta de Gobierne ante et Patronato> asi·stencia social. 

ARTICULO SEXTO·.-EI: ·ji;atronato Municipal cuent~ 
con 11as siguiente$ facuHades: 

1.-Rén<Hr ()pi1ti:6n. y emitiir.recom.endaciones, sobre los 
planes d,e. l1¡¡1ibores, presu1puestos, tnformes y estado ~1-
nanciero~ · an1.14fe,a del sistema. . . 

H. =-·A.p.oyar .. las actividades del Sistema Mu1nicipal' y 
fo.rm1ular· · t·a'S. StlQ·erencias ten,dient,es a su -mejor 
ctesemnno·.. · 

m.-eontrrit>uir a 1.a ob,te.noión de·Tecursos que pémi
tan el incremento del Patri:moni:o del Sistema y el Cum-
plimitmto cabal de •u ob.jeto. · · 

. 
1v.-oeai.g1na.r a su p:resid•nte, et: secretari10 de sesio-

nes, al tesorero y a los vooales. · 

V.-Las demás ci:ue sean necesari.as para el eje1rcicio 
de las facu.ltades anteriores. 

. . 

AFrncuLO SEFTIMO.-EI Patronato celebrará dos se
siones ord:i:nariias al: afto y las extraord'i1narias que s.e re~ 
Q.uieren 'de cordormi,dad con el reg1a,mento respectivo. 

ARTICULO· OCTAVO.-L.a ju:nta ele gobierno estará in
tegtada por l'o menos po,r 0.1,n.eo f um;;io.narios pllblioos 
y removi·dos tlbremente por et gobierno del municlgiO, 
q·uienes tendrán el: carg.o·de pres·id1ente, secretari10, te-
sorero y dos vocaJ1es. · · 

ARTICULO NOVENO.-L.a junta die goblemo C01Atará 
con ~as siguientes facul.tades. 

. J. :c. Actuar como represefltante loca:I: y admin.istrati
vo del sistema, pudiendo d1eleg,ar estas facultades en 
otros organos del prop·io siste:ma, cu 1ando por su natu
raleza no sean delegable.s. 

· 11.-Aprobar los planes de la.bo:res, presupue-stos, in~ 
formes de actividades y estados financ.ieros ainuales. 

llJ.--Aprobar ei regl,amento in.terior, la o.rgan.izaci1ón 
general del sistema y l1os m,anuales d1e proeed:imh!l1ntos 
y de setvi:c:los al púbHco-. 

JV.-Desig,nar y remover, e p1ro,pu,esta de:I director ge• 
neral del siistemat a los $entidores pllbttcos...que vayan. 
a prestar su servi1eio ell'I e;I sistema. 

V. -Conocer fc:>s i:n,forme.s, d1i1ctámenes y .reeo}meflcJ,a~ 
ciones del comisario y de11. audiitor extemo. 

Vt--Aprobar la acept•ción de herencias, l1egados, do
nacl,oAes y demás UberaHd.actes. 

El presidente municipal designar~ y removerá libre-
mente al director del sistema. -

ARTICULO DECIMO SEGUNDO~-EI director general 
contará con las siguientes facultades: . . . . 

1.--EJ,ecutar los acuerdos y _disposiciones de la junta 
de gobierno. · 

. . 

U.-Presentar a la junta de gobierno las propuestas, 
proyectos e Informes q_ue requiera para sú eficaz 
desempefto. -.. ' ,;, 

IU.--Presentar a conocimiento y aprobación de la jun
ta de g.obiemo los planes de tabores, presupuestos, in
formes'de actividades y estados financieros anuales del 
sistema. 

IV.-Presentar a la junta de gobierno informes y es
tados fina_ncieros bimestrales, acompañados de los co
me·ntarios q·u.e estime pertinentes a los reportes, infor-
mes y recomendaciones que al efecto formule el
eomisario. 

V.-Promover a la Junta de gobierno la designación 
y remoción de los funcionarios del sistema. 

Vt--Efectuar Jos nombramientos del personat y lle
var las relaciones l!aborales de a,cuerdo con. las dispo
siciones legales vigentes en el municipio; 

VH.-Planear, dirigir y controlar el funcionamiento del 
sistema con sujeción a las instrucciones de la Junta de 
gobierno; 

Vlll.-Celebrar l:os convenios,. contrato.s y actos Iurr. 
dicos.qwe sean Indispensable$ para el cumpHmtento del 
o,bjeti:vo cJe,I· sistema. 

IX.-Actuiar como apode.rad'o del sistema, con facul
tades d• ad1minlstraolón, asf como de pleitos y cobran
zas Y con. las q,ue requ:leran clausura espe.ci.al c;:onfor· 
me a la ley,. y; 

X.-las demás q;ue sean necesarias para el ejercicio 
de tas ante1riores a J.utefo de ta Junta de gobi1erno o que 
le d!ef:egue a esta. 

.AtrneuLO D1ECn·A.O TEACEAO.-el coml.sario será 
d:eslgJA.ad:o y removido lil:bremen,te po.r el presid·e.nte mu· 
n:le;lpal Y: será con,tador p(l1bHco, eludadano hidalg1uen
se, m·t)yor de 25 ~nos y oo.n experl·enoia p,rofeslonal no 
menor de cin1co anos .. 

Vlt-E~tudiár y aprobar los proyectos de inversi,n:! AFtt11CULO DEC,l1MO CUAATO.-E1I. comisario ton.ta. 
Vlll.-Q~nocer Y: aprobar los convenios de coordina• rá e.on las $,lg1u·ientes f.ac1ultadtes.. . 

cil>nqwe hayaArde celebrarse con d'epertdeAQf8$ y·el'tl· J.-V1f0itarqwfaadmtní$tractón,de:fot recurso.Sydel 
d.ades P'Íl1blioaG, y;, · . tu1n·c.i10Aam1i,en:to del sistema .m1u,n1i1cipat se rea:litce de 

1.x.-la:s demA~ fllle sean necesarias para el eJ•rci.• ac111.erd'Oi eon l1a f,ey, este ct:ee1e*o y ,Jos p1l1anet y Jret11,1.-
cio de las f acwlta.ies anteriores. p·uestos aprobados. 

AATtCULO D'.ICfMO • ..-La Junta de go'bfe,ro cet,ebrará 
s.esiones ordlnar.lás bimestrales y tas extr•ordlttarl•$ 
qu.e se req.ilieran, Ete co111formidad con ef regfameato 
respectivo. · 

AF.rrtCUl.0' DECIMO·.fPiNM;RO·.-Et d·i'rect~ det si~
tfH'n• municit!)al seré eiu~111e ..,tda:tw1uense. mayo,r de· 

H ....... PtracMcair 11a fl!udHori:a de lo$ e&tados f1in1ano1lero's 
y tias de eatée.ter .adm1in1i1straUvo qu.e se req.u,i•raa. 

·en.-Recomend!ar ~ la J:u~ta dt gobf.erfl.·o y al dilf'éetor 
det sf,stema mul!'l·ieipal:, las medidas ¡;ort:ect1ivas Q:Utt séafi 
oonvef't,ie.n,es para: ef. meiot:amfent.t> de ta org,anfzaci:én . 
Y. f une.ionamiento del sf:stema. · 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



f 
; 

¡ 
( 
[ . 

i .. 
i 

16 de mayo de 1986 PEBIODICO ODCIAL 
- - -- - - -- - ~ - - .- - - - -- - - - - - - -- -- - - - - -

IV.-Asistir a las sesiones del patronato y de la junta 
de gobierno, y; 

v . .....:.Las demás que sean·necesarias para el ejercicio 
de las anteriores. 

T A A N S 1 T O R 1 O: 

· UNICO.-Este Decreto entrará en vigor al día siguien
te de su publicación en el Periódico Oficial del GObier
no del Estado. 

Al presidente municipal para su sanción y 
cumplimiento. 

Dado en el salón de cabildos del municipio de Tiza· 
yuea, Hgo., a los 18 días del mes de marzo del año de 
1986. 

AVISOS JUDICIALES-Y DIVERSOS 

TERMl,NAL CENTRAL DE 
AUTOBUSES DE PASAJEROS DE 

PACHUCA, S.A. de C.V. 

SEf'IORES ACCIONISTAS DE 
TERMINAL CENTRAL DE AUTOBUSES DE 
PASAJEROS QE PAGHUCA, S.A. DE C.V. 

PRESENTE. 

De acuerdo con lo que senala la Ley General de So
ciedades MercantUes en su Artículo 172 Inciso "B" me 
permito informar a ustedes que la política y el criterio 
contables que se han seguido en el registro de-opera
ciones y en la 1elaboración de Estados Pinancleros es 
consistente con la política y criterio Otil.izados en ejer· 
clcios anteriores. 

Po,r dispos:ición de la Honorable Asamblea de Accio· 
nistas esta Empresa no persigue fines de lucro sino ex
ctuslvamente de servicio al público y a las Empresas 
Transportistas que son Socias de la misma o si,mples 
Usuarias. Las áreas destinadas a comercios no son ex· 
plotadas por la Central ya que no corresponden dicha 
explotación a su objetivo. La venta de boletos para 
transportación foránea, el servicio y la realizacióñ de di· 
cha trans.portao'ió:n es efeotuada en forma directa por 
las UA<eas Soci:as o U1suarias con su propio personal y 
sus particutares procedim1ientos. 

Los recursos eco,n,óJtm1i.co·s de la Termlna1I Central se 
circunscrr.iiben sólo a: 

AA.Ftt:N:OAMIENTOS FtJA0().$ A LAS AREAS 
COM:ERCJAU!S 

DER,ECHQ 1ti>1E PASO A PATliOS 0'1 MANl1()18.AA 
OERf!C,HOI D'i PISO Y OTRO$ APA·OVECHAMl1EN· 

TO$ Mlt401PlES 

La d1i1fe.re:nrt1ia 'entre el oosto total d- la apera~ión de 
ta Central y :1os 1recu,rsos ot>tel'l1id1os por los concep.tos 
an,te1rire~fTrle.nte sei\,a!l1aC':t'os se oli>Uene en basei a u1n pro
rrateo . que se aip:~11ea a todas t1as linea& Socias o 
Usuarias. ~·· 

Este ,p,rorrateo se Feá1t• a base Oe uimi ~uota que se 
coora 11!)or cad'a .sewlcio o "Salidra .. q1ue t1as fmpre$a& Só
clas ·o USiaaifi,as ef,eot:úan con suis u1nloat::t:es dé 
ua~·sporta.ctón. 

. 

Por resultar más práctico las boletas eorre$pOAdten~ 
tes a tas cuotas ele prorrateo se proporcionian en la Te .. 
sorería de la Central a las Líneas en btoeks de 100 
unidades. 

Por otra parte ·también l1a Honorable Asamblea de Ac
cionistas ha establecido que las aportacirones al capi
tal que se han decretado se realicen mecUan,te ti OQbro 
de una cifra determinada., 4e acuerdo con la participa
ción de cada Empresa Socia en el Capital y del número 
de servicios establecido.s en la pl,aza correspondiente. 

Este cobro se- realiza en· igual forma q.ue el eorrtspon
diente a prorrateo de gastos. 

El prorrateo para Gastos de Operación se p1reS\l'Pues· 
ta anualmente en base a los gastos presu·mribles y ai n1ú· 
mero de servicios preestabfeeidos por cada U~a. 

Se efectúan depreciaciones y amortlzaci'Oines a. 1.os 
Activos Wijos y Diferidos conforme a tos porcentaj.es q1ue 
fija la Ley del Impuestos Sobre la Renta. 

~Las pérdidas se acumulan y se deja pendiente su apli
cación, no obstante su caducidalJ, hasta g¡u,e la Asam· 
blea de Accionistas determine al respee.to. 

No se hace reserva alguna para indeminizac1i10.nes p.or 
retiro de personal y se sigue l1a polftica de '~argar a .Jos 
r~sultados del ejercicio las que eventuatit:nente ocurren. 

Se tiene reserva establecida para deree.tio de antigüe· 
dad del personal, l'a cual se incrementa men,sualmente; 
pero su importe no se tiene invertido en lnstitu:tjón de 
Crédito aunque su saldo sí forma parte dé'I Pasivo Exi~ 
gible de la Empresa. 

Lo descrito anteriormente constituye l:os asp.ectos 
más reelevantes de la política y criterio coTl'tables as.r 
como de su consecuente reflejo en Estad~s f i,nanci-e· 
ros; por lo demás se aplican normas y proced.ht11i:entos 
de contabilidad general1mente aceptados. 

Atentarnente.-Terminal C-entral de Auto·b1,ses de Pa· 
sajero$ de Pachuea, $.A. de C.V.-CARLOS MAATINIEZ 
IALMORl.-Presidente del Consj. de Admoo.--Aúbri:ca. 

H. ASAMBLEA DE ACCl:ON1l1STAS 

TERMINAL CENTAAL DE AUTOBUSES D! PASAJ1;¡¡,R.OS 
DE PACHUCA, S.A. O! C.V. 
PRESENTE: 

Tengo el honor de informar a esa H. Asamblea, q:ue 
en cumplimiento de la ley de los EstahJitQs Soc,iEl'lies, 
he examinado el aa,ance General de la Te1m11na1 Cen,
tral de Autobuses de Pasajeros de. Paohuca S.A. de c.v. 
al 31 de diciembre de 1.985, asr como el Estado de Re
sultados y el de Cambios, en la Si·tuación Fin·anclera co· 
rrespondiente al ejercicio soclat que término de esta te-
cha y el informe de los mlsmos, presentado por los con,. 
tadores Franct&oo Ballesteros Monroy y Vtctor H.qo Re~ 
yes Monterrubio. · , 

. en mi O'pinlón y con t:>a,se en et .informe ci1tado,, los es· 
tados rnencionadc;s presentan razonablemente la si:t1¡1&
el(m financiera de la Empres-a, al 31 de di,ci,emtiute. de 
19$5 y los resultados del- eJer.eiclo citado para efectos 
de su aprobación pér la As.amblea. 

Por lo tanto. me .permito pt0p.oner a la.H. A$amble:a 
eJ siguiente proyecto de resotwción. 
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E&iFAOlil& nNANCIMDS AL J.t 'DE OlClf:HMt CE t9.85e 

ACTIVO 

CIRC!'Yf*TEI 

CAJA y IWQIS· 
DelilDtllES DIVERSOS 
AQ&IONl&TAS . .. 
Cl:liNTA CRIENTiE .&DCIQS 
:OQCUM~TOS P&Jt CQSRM 

llNVElRSIONES EN VALJ!JES 

96J,5ft5,;5' 
2•aJ1e,.on.2 R 

,,,·& ''·" 
t•&a1,:mt.H •'·&fl llll.or. 

'''•"'• '' . ' 

PASIVO 

e ·Cl!llfll pLAtD 

ACREEDDRE& Dl:UER&DI 
,PftE1Vl&lQN PARA, PRf&JiACIDNE& 
loV'o.Ao Plll• ,pAQAR . 

IUfERIDQ 
:&Ml!l~, 1& 01A. 1:pp.1ttft.!h 1l'1 '11i1& 11t91t.,lt 1GlQNCESIDNES 

:c1u 
~· EDlf'.ICIQI 
Mll;8LE& Y ~E& 
8CIMBA Y EQ. CA!.OERA 
'Efto CONTRA 1..CU.D,ill 

fifERft>~I 

VALliR. DRIG'QAf, !)EP. ACl.Mo 'VAbl!IRJ$!'W. 

J''fto.,.aao.aa . >'no,IXll•Da 
59•111.,,ua.u 1110"10,ZZlt.&5 "8'1'7111,,DGS.Mt 

'IU,t.n.tc. 111e,aa1.sa s1e1,.sso.11t1t 
'"'·''ªº'º 9'1,9250"5 lttt'l,805.85 10,109,]§ .8.307.17 1.81il2.119. 521999,963.52 

VftL+DR __ DRIGINAb AMORT ·ACU4· YAbm AC[l!f, 

1Gili1illi .• OE JN&J$.ACIQ8 1•211 8t'l.02 . ssa,.112.'IJ 7J1,7a1t.21 
Gl'fBS. ·DE: l!llliANIZACICl1 &''tz:3ai.,ao '''ZH·M•·52 .. ''iM·'ZP·ZJ z•'tm.,•z+·H 

&Uo\A EL AC'.fl,VD a 21''1z:;.1pz.,oz 

.CAPITAL. CDNTMLE• 

CAPITAL SOCIAL 
APmT.. PENDlENK& 'DE CAPITALIZAR 
RE&LUADD CEJRCICIDS ANTERICRE& 

' &Uo\A F;&: PASIVO 

21CU1.1659oft1 
22,lt57.72 

171,D?§.lil& 21225,19J.19 

213.88§.78 213.888,?J 

Z11tl91081o97 

1z•eoa,ooa.oa 
e1•2ss,1a1.;~ 75,87a,&&z.9G 21i• 17§.31o. 

lt'!72•P'2·!1 R 

&IM EL PASIVO Y CAPITAL I 7J'7g5.B92,D2 

&Re '1lCTrA HUQO REYES MDNTERRL.110 
CDNTADDREI.; 

PACHl:l:A1 HGD. 1 DlCIEHME. DE 1995e 
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i 
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t6 de m.ayo de .1986 l'EIUODIOO OFICIAL 9 
. , ·~ 

UN 1 C A.;_Son de aprobarse y se aprueban. el Ba
lance General al 31 de diciembre de 1985 y el Estado de 

. Resultados relativos'en la forma que se presentan a·1a 
Asamblea. 

Pachuca, Edo. de Hidalgo· a 17 de abril de 1986 . .._ 
Atentamente.-ENRIQUE CERVANTES ORTEGA.-Rú
brica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados abrU 29 de 1986. · 

AUTOBUSES 

MEXICO-ZIMAPAN VALLES 

FLECHA ROJA. 

AL.A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
DE ACCIONISTAS, 
DE LA TERMINAL CENTRAL DE AUTOBUSES 
DE PASAJEROS 
DE PACHUCA S.A. DE C.V. 
PRESENTES 

Con fecha 3 de abril de 1986, recibí documentos en 
legajo de diez hojas que contienen el Balance General' 

JNMOBlUARIA Lucv $A • e.V~ 
Antigua carretera 
MEXICO QUERETARO, Km 70-74 
P.e. interior 3. Te1 9177-33-0441. -

AVISO 

la Asamblea Gene.ral Extraordinaria de Aocion:istas 
de INMOBILIARIA LUCY, $.A. CELEB,RADA EL10·Dli DI,. 
CIEMBR:E DE 1985 acordó transformar a la Sociedad en · 
SOCl,EDAD. AÑONIMA QE CAPITAL VARl1AB1LE, con un 
CAPITAL MINIMO sin derecho .a reUro de SETENTA Y 

' CINCO MILLONES DE PESOS MONEDA NACl'·ONAL, fn· · 
tegramente suscrito y pagado. y un M·AXIMO n.JMITA· 
DO.-Además se decretó el pago de las deudas a car
go de la Sociedad con respecto a los acreedores que 
se opongan a llevar a cabo dicha transformach,,n.-'LO . 
público en cumplimie,nto a 1.0 que dtspone el Art. 223 de · 
la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

Tepeji del Río, Hgo., a to .c:Je marzo de 1986.-EJ Oele
ga~_?.,.....SPl. MA VER ZAGA GALANTE.--;R.úbriea. 

. . . 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-'D.erechos 
Enterados Abril 30 de 1986. . 

con números al 31 de diciembre de 19~5. de ésta Hono~ .. c:c: ACCIONISTAS DE LA CENTRAL DI! AUfOIUSa$ 
rabie Central. . DE PASAJEROS Dli PIAOHU'ÓA,· HG0.1 S.A. (t,e O.V .... 

Por la claridad y pulcritud de presentación de dicho P R E S E N T t! 
documento, Y del examen realizado·, se desprende que Obra en mi poderemeJ:e'M1Plar de'I lalan,ce Gene1ra1 de 
existe veracidad, suficiencia Y razonabilidad de inforrria. la Situación Fl1nanclent y $U co:rrelaUvo estado de .res·ut~ 
ción,.por lo que, en cumplimiento ª lo que establece la tados al 31 de d~olemore de 1986 de la TerM1inal Central 

. fracción IU Y lV del. ~rtíoulo ~ 66 de ~a Ley General de So- . . «te AutobtJ's.tts de Pasaj,ercs de :Pachuca, H ida!l:go., rea·. 
cledades .Merean~iles, propongo respetuosame!"te a,.18 ~ !Izado un anál.isJs meticu:lioso d•'' mil·s1m<? y y con fU1t!·el$
ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS que dicho es- mente ein hl fracción H del artFC 1t11l1Q 166 d1e la Ley de So--
tado debe aprobarse. ciedades Mercantiites .en v¡f,gor y en MI ,calidad de Cotnii· 
Atentamente.--LIC. RAMON LANDAVERDE REYNA.- sarlo dé1l'ConseJo de Ad1nllinhstrae:h~n. mian1ifiesto a uiste-

: Rúbrica .. -Comisarlo. des;mi total .e«:>nforml:dad. 

Administración de Rentas de Pachuoa, Hgo.--Oerechos 
Enterados abrll 29 de 1986. 

INMOIU.lARIA MAYER S.A. eta C.V. 

Antigua carretera 
MEXICO QUliAETARO, Km 70·74 
P.B. interior 5. Tel 9177-33-04-61 

La Asamblea Extraordinaria éle Accion1i1stas d:e "l,N

Atenta me n t e.-Paohu1ca, Hgo., abril· ·14 d·e 1186.-
Comtsarlo.-.-c. ANl'ONl,O GOMl!Z CAF\IJtt!EON.-Aú1brl
::a. 

AdmJ1n1l1straclón de Rentas de Paohuca, HCJró., Dere
chos Enterados abrlil 29 de 19861• 

JUZGADO 'DE P1A1IME.RA liNIST AN.CIA 

tULAiN:CINGO, 'HIG1() .• 

EDICTO 

MOB·ILIARIA MAYEA'', S.A. celebradael8dediclembre .. ..PEO:R,O R·OIBLES PER:EZ,. ~no,mueve ~n) dH1l,g.enc.ias 
de 1985 acordó transformar la sociedad en SOCIEDAD ·. AD/PE:RPETUAM, jtis.t1Hca1r hecho posesilóti, derecho 
ANONIMA DE CAPITAL VAFUABL·E. con U1f'I Capttal' 1'1'1(- P,FOJ?iedad del (os~ predJo ($)' f'Í!St'IC01 ·:RAl\l:CHO MAGUé:Y 
nimo decn:N MILLONES ·oe PESOS MONEDA NACIO- BLANCO" pobl1ac1ió1n .M,u;eltotHipan, en ACATLAN.J HGO 
N'""' fn.tegramente suscrl·to y pqadó.- Además, se de• medld~s Y coH:n.d·anclas obran Ex:p. 233/•al pubUq1uese 
cretó el pago de l¡as deudas a cargo de la Sociedad con tr-es veces con,sec1wtvas ocho en ocho d1ras, periódico 
respecto a los acreedores que se opongan a lt·evar a ca- Q:ticlal del Es~ado ·~ .'RUTA se ee1:~• .Chull¡adí l·w,gar'lf p.ll• 
bo dlchEt trans.formaelón.-- lo qrue pubHeo en cumpH· . bHcos de costurtt1br:e, :cq1nvócaee p;r.sonas créaf!se de· 
mi.to de lo que dispone el Art. 223 de •a Lev G~neral . r~cho predi& (8.!) ,re1ferencht, presentense dedii1$.h~ro tér: 
de Sociedades MeroantUes. mi,no legal. 3-3 
TepeJi del Río, Hgo.,. a 10, de marzo de 1986.-EI Dele· · ru1lanc:;1l1ngo, Hgo., 4811"U1L. 1·4 de 1'986.--c. Actuarlo .- · 
gado.-S)Ft MAYEA ZAGA QAlANTE.-fllú:brtciC . l..l:C.' AN1GEL. ROLOAN' AAA~A.-Fhlbfi:ca. 
Adml11istraelón de A•n,tas de Pachucá, Hgo.-Dtrechos Admin,iiitrac·lOñ· dtt Aeni1$ 1de 1Pact11,uca, Hgó.-Oere<>riee 
Enterados AbrH 30 de 1$86. · ~ntetadf>s AbtH 11 de 198$. · · 
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ACTIVO 
CIRCULANTE: 

BANCQS 
DOC. POR COBRAR 
IMP. X ACREO. 
DEUDORES DIV. 
OTROS ACTIVOS 
SUMA ACTIVO CíRCUlANTE 

FIJO: 

dBIODIOO OFJ.CW. 

INMOBILIARIA .MAYER, S.A. DE C.V. 
Antigua Carrétera México Querétaro, Km. 70-74 

P .. B. 'lnterlor·5 Tel. 91n330461 

ESTADO DE POSICION FINANCJERA AL 31/Xll/1985. 
(MHes de Pesos) 

$ 534 
69 
30 
8 

1'894 
2'535 

PASIVO 
CIRCULANTE: 

IMP. POR PAGAR 
ACREEDORES DIV. 

SUMA PASIVO CIRCULANTE 

CAPITAL 
TllAAl!NO 764 . CAPITAL SOCIAL 

APORT. PENO. DE 
CAPITALIZAR 

EDIFICIO Y CONSTAUCCION 
DEPREC. ACUM. EDIF. Y CONST. (3'255) 2'196 
OSAAS EN PROCESO 10t'402 RESERVA LEGAL 

RES. EJER. ANT. 
RES. DEL EJERC. 

TOTAL ACTIVO FIJO 

TOTAL ACTJVO 

ACTIVO 

CiRCULANTE: 
BANCOS 
DEUDORES DIVERSOS 
IMP. X ACREO. 
SUMA ACTIVO 

FIJO: 
Oe'.P. ACUM. EDIF. 
TERAENO .. 

OTROS .ACTflVOS: 
OIBAA'S EN· PROCESO 
GA$'FOS DE ORO.-
SUMA ACTIVO 

· TOTAL ACTIVO 

104'362 SUMA CAPITAL 

$ 106'897 TOTAL PASIVO 

. IN:MOBIUARIA LUCY, S.A. DE C.V. 
Antigua Carretera México Querétaro, Km. 70·74 

P.B. Interior 3 Tel. 9177330461 

ESTADO DE POSIC1l:01N 'F1Í:NANCtERA AL 31/12/1985. 
(Mii:les de Pesos) 

$ 1'38 
1'38 

11'552 
11'828 

2t988 
... 1'683 

4'611, 
1t'8511 

.... 40· 

$ 93'396 

PASl'VO. 

CliRCIJ1LANTE: 
ACREEC>O·R·ES DIVERSOS 
IMP. POR PAGAR 

. · CAPITAL CQ:NTABU!: 
CAi~lrT AL $001At 
Pt:es:e;fivA &...eGAL · 
R11E$. EJEA. ANT. 
Ftl!S. 'D1f!~L EJ!aR. 

SUMA· CAPITAL. 

TOl'Al PASlVO 

. 16 de mayo de 1986 

1'638 

3'800 

100'000 
18 

1 '032· 2'670 . 

(951~ 
(231) 

106'488 

$106'897 

92'586 
14 

92'600 

1'960 
25 

796 
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16 ge mayo de 1.986 .... ~~ICJ():f>"~ . . .d d • d • H • m . . . •· •• . J,1 
JúzGAoo PE PFüMi;RA-1NsrANc1A · '·. respectoaünilredio-denorñtñ"i"2dCieeAffd"pAJET0-1li~ 

TULA DE ALLENDE, HGO. · 

EDICTO 

. ~ado en '·el '"Muhlé'i:pfo dé Ja :Mr$i6n; Hgo.,:ftie.dfdas y co-
1 mdancias obran en el ~xpediente nllmero 261986. . 

SUCESION DE 
, MARIA CLEOFAS RODRIGUEZ MONTOYA, 
O PE.RSONA QUE LEGALMENTE LA R~PRESENTE. 

MIGUEL MARTINEZ HERNANDEZ, demanda Juicio 
Sumario Civil en virtud desconocer domicilio expedien
te 338/986, auto 11 de abril ordena emplazar por medio 
de edictos por tres veces consecutivas de siete en sie· 
te dlas en el Periódico Oficial del Estado y La Región 

· edrtase ésta ciudad para que dentro del término de 20 
dras conteste demanda encontrándose copias traslado . 
a su disposición en el local est~ Juzgado. Sef'lalándose 
las once horas día diez de Julio para verificarse audien
cia de Ley. 

Tula de Allende, Hidalgo 14 de abril de 19S6.- El Se
gundo Secretario de Acuerdos, LIC. MIRIAM REYNOSO 
ALFARO.--Rúbrica. 

3---1 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Derechos 
enterados 15 de abril de 1986. 

JUZGADO TERCERO DE LO Cl.VIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO ., 
JOSE DEL VALLE RUIZ1 promovió en Juzgado3o. de 

lo Civil, diligencias de Jurisdicción Voluntaria de infor
rnación de dominio, Expediente No. 216/86. 

Predio rústico denominado "Fracción Troje'' ubicado 
· en el Poblado de Tepeyahualco, Mpio., de Zempoal,a, 
Hgo., medidas y linderos obran en expediente. 

Hágase saber a toda persona ~on Igual o mejor dere
cho posesorio que el promovente sobre el Inmueble mo
tivo de este procedimiento para que ejercite conforme 
a. la Ley. · 

Presente edicto pu~lfque$e por 3 veces consecutivas 
en Periódico Oflch:11I del Estado y Nuevo G1ráf,lco. asr co
mo en tableros notiflcadores .costumbre esta ciudad.y 
ubicación del l.nmueble. · 

3-1 

Pachuca, Hgo., Marzo 25 de 1986.-EI Actuarlo.-LIC. 
MA. TERESA GONZAlEZ ROSAS.--Rilbrlca. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere· 
chos Enterados abrl1I 4 de 1986. 

JUZGADO MIXTO DE PR·IMERA IN'STA:N1CIA 

JtACALA, HGO. 

EDICTO 

Auto admite dillgencjas ordenát pt1bl:icars~ dos veces 
periódico Oficial del Estado y el Sol de Hiidálgo, petSQ• 
nas mejores derechos hacerl.os valer. 

Jacala, Hgo., a 24 de .marzo, 1986 .... ; .. :e·i Sec·retario, 
P.D.D. J10SE l-UIS LEGQ:RRETA AGUfRRE.- Rábrlca. 

2~1 

Adminlstracll>A1 de"Rentas, Paéhúcá; Hgo.-Oereohós 
enterados 14 abril de 1986. · -

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TUL.A D.E ALLENDE, HGO. 

E O 1.C TO . 
HIPOUTO REYES AOD1P:UGU6Z, ptomueve Informa

ción Testimonial Ad-perpetuam de u:n predio RíHitico de-_ 
nortUnado "LOS PINOS" u.bicado en !Barrio d,e Caftada, 
pertene.ciente al Muni1c.ipio de AtotonHco d,e T.u1l1a, cuyas 
medidas y COl:ifldancias Obran én e~pedkln.te número 
164/86. Personas mefocr derecho JusUficarl10 oportuna
mente. 

Publiíq,uese tres veces c,onsecuuvas Perlódilcos Of.h~.1a1 
_del Estado y L'll R~g1ión, edftanse Paehuca y Tu~la, Hldai~ 
go. Articulo 3029 Cód:tgo Civil. · 

Tuila de Allende, Hgo., marzo 4 de 1986.- SI Seg·un· 
do Secretarlo de Acuerdos, UC. PAULA MH:tlAM REY· 
NOSO ALFAR,o ....... Rú:brh::a. . . 

Adm,inistración de :Rentas, 'Pachuca, Hgo.-'Derechos 
enterados 18 de marzo de 1986. 

JUZGADO D1E PRIMERA INSTANCIA 

MOLAN1G,0, HGO •. 

ED1 ICTO 

C. NORMA GAACIA M!'DINA. 
DONDE SE ENCUENTRE. 

JORGE LARA Ti&lLLU de:manda $ft,te este Juzgado 
VIA ESCA:lifA FAMIU'AR D:IVO:RC1l10 NECESA.fUO en su 
contra, expedrente 381986, se emplaza d:emMd'a térmi· 
no 30 días a partir d'e 11,a trJllUm1a pub:lii1caelón PiE·A:l:ODlCO 
OFICIAL, dé contestación demanda Instaurada en su 
contra a:p.erelbida q1ue de no hacerl'o dentro del término 
·legal' se tend1rá1 :r>or presuntivamente con1fe.sa de los he
chos q1ue de la m.lsrna deje dé con,testar. 

Cop.Jas y aneMoS d'e, la demanda q1uedan a su disposi· 
clón en la secretarra est,e Juzgado. 

Pu:bHquese ·tres veces co:nsecutlvas PEfl4001CO OF'I· 
C:IAL DEL G0181l:~1R1NO DEL ESTADO y SOL OfE HI OAl..· 
G10, de Pachuca Hidal:g:o. . 

-3-t 
Molang.o, Hg;o., a 1:.() de AbrU de 1986.-T O:E 
A •• --Rl)brlca 
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. - . ~: lliQ.R·l;rAAIA. Qli~IAAL ~Q:li.,QC>8J&Rt40· : . 

c. CAP. ROB1ERTO TERAN CONTRERAS 
Dl·FH!OTOR D~! GOB~RN·AC:ION . -
E C> 1F1O1 O. . . 

. ;¡'fA~/ . 
El. (la} C. PATRlClA GONZAL~ DUErtM\;>, or~ginario 

(~) y vec:ino (a) de Tv;lanc:tÁ:go,· Hgo., ha cHr.igido -a este 
Gobierno escrilto soHcltando autorización de una con
cesión (es) para expl:otar el servicio público de transpor
te de p.asajeros. en automó:yil de alquiler de smo en La 
Vlllita, Mpio. de Tulranc·i1ngo, Hgo; 

De conformidad con los Artfeulos 22.7 y 228 de la Ley 
de Vfas de COmunl1cación y Trénslto del: Estado. de Hi
dalgo, publíquese en et Peri:ód:ico Oficial del Gobfemo 
del Estado, el extracto <!fe la solicitud tres veces conse
cutivas, para que ·Jas 1persorras qu:e coñSid'eren afeÓta
do-s sus derechos se opongan a h1 presente solicitud 
dentro de un témi:ino de quince días a partir de l:a illti-
ma publicación: · 3-1 

Atentamente.-su:fRAGilO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-EI Seer.retarlo General de Gobierno.-PROFR. 
JOSE GUAOAfl!RAMA MAAQUEZ.-Aúbrica. 

SECRl!TARIA. GEN!ERAL 01! GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
OIAECTOR DE GOB:ERNACION 
EDIFICIO .• 

El (la) C. GUILLERMO VILLAG·RAN ANGELES, orig:lna
rio (a) y vecino (a} de Tulancingo, Hgo., ha dlrigido a es
te Gobierno escrito soUcUand:o autorización de una co.n
cesión (es) para explotar el servi:cio púbMco de transpor
te de pasajeros en1 automóvH de a:tq,u.Uer de sitio en La 
Villita, Mp.io. de Tulanci.ngo, Hgo. 

De conformidad con los ArUcu1l!os 227 y 228d'eJa Ley 
de Vías de Comu1nicación y Tránsito det1 l$tado de Hi· 
dalgo, publfquese en el Per,iódico Ofiieial d'el Gobierno 
del Estado, él extracto de ta ~ncibild tres veces conse
cutivas, para que las pe:rsonas que con·~i.deren afecta
dos sus derechos se o:pong·an a ta presente soUcitu<I 
dentro de un térm:i·no de q¡uinee días a partir de ta ídti
ma pubHcacióA. 

Atentamente.-SUFRAGl10 EP&CTl'VO. NO REELl!C,.. 
ClON.-El Secretarlo General dé Gobierno.-PAO:fA. 
JOSE GUADARRAMA MAAQUEZ.-Ró.brica. 

SECRETARIA &EN:&RAL DE GOIHiANO 
-- • e - • - --- • - - _, 

C. CAP. ROB:EATO T&RAN CO.NTAERAS 
OIAECTOA D'E G018ERNACtON 
e o 1F1e1 o. 
fl (la) c. JOSE LUIS OOATSZ YAAltt, OriQ.liil.rto (e) y ve~ 
Gino (a) cae Tolanclnto. Mgc., ha '1irig·Jd0 a este GQ»ier· 
no ese~lto solicltandc:> aut~rit•eión de una concesión 
(es) para explotar el S.M.ecio :li>óbltco. de transp~rte de 
pasajeros en automóvn de alqulter de sitio em La ViHlta, 
M,alo, de TulárlCJngo, Hgo. 

·-- --~- -

' .. -'r.,' .. · ~ 7·. · 

.· ,. . . .·· , 16 de mayó de 1986 

· De· confórmidad con fos Ai1rcú1os 221y 228 de 1a Ley 
de Vías de Comunicación:Y Tránsito del· Estado de Hi
dalgo, pubHquese eti el Perlódicó Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de ta solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que cons.idaren afecta
dos sus derechos se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dlas a partir de la últi-
ma publicación. · · ·.. 3-1 

Atentamente.-SUF.RAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-EI Secretario General· de Gobierno.--PROFR. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. PEDRO VERA SANCHEZ, originario (a) y veci
no (a) de Tulancingo, Hgo., ha dirigido a este Gobierno 
escrito solicitando autorización de una concesión (es) 
para explotar el servicio público de transporte de pasa
jeros en automóvil de alquiler de sitio en La Villlta, Mpio. 
de Tulanctngo, Hgo. · 

·oe conformidad con los Artículos 227 y 22a· de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de HI· 
dalgo, pubHquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que-las personas que consideren afecta
dos sus derechos se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la ú'ltl· 
ma publicación. 3~ 1: 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. AOS&RTO TEAAN CONTRERAS 
DIRECTOR D~ GO·BERNACION 
E D 1ft1C1 O. 

l!I (la) C. ANTONIO H:f!RNANDl!Z OATIZ, orig1lnario {a) 
y vecino (a) de Tulanciingo, Hgo., ha dirtgido a este Go
bierno escrito solicl·tando autorización de una concesión 
(es) para explotar et servicio púbUco dé tran~pone de 
pasajeros en automóvU de alquiler de sitio en Medias 
Tierras, Mpio. de Tula1nel.ngo, Hgo. 

De eonfo~m~dad con los Añfculos 227 y 228 de l'a Ley 
de vras de Comunicación y Tránsito del Estado de HI· 
dalgo, put>Hquese en el PeriécHco Oficial del Gobierno 
del listado, el extracto de la. solllcltud tres Yee~is conse• 
cutivas, para que las per•nas que consid.eren afecta~ 
dos sus derechos se opongan a la presen.te $él1ioltud ' 
dentro de un término d'.e quince días a parur d• la .íilUi· 
rna pubHcacióñ. 3....:.1 

Atentárnenté.-SUFRAGl·O EftiCTIVO. NO A·&.i!L;IC
ClON.-EI, Secre.tarlo Gen~ral de GQbierno.-P:Ro.F,A. 
JOS·E GUADARRAMA MAAQUU . ..-ftúbrt~a. 
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16 de mayo de 1986 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Publfqu~se trfis veees coTis'Bi:útivas.P~riódíéos Ofioi~I 
TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

del Estado y La Región editánse Pa~huca.y Tul~, f:'lida1-
go. Artículo 3029 ·Código Civil. .3-:2 . ' 

CIRILA RAYMUNDO CANUTO, promueve Información 
Testimonial Ad-Perpetuam de Tres Predios Rústicos dos 
sin denominación y el otro denominado EL HOYO, ubi
cados en el Pueblo de San Udefonso, perteneciente al 
Municipio de Tepeji del Rfo de Ocampo, Hidalgo de és
te Distrito Judicial, cuyas medidas y colindancias obran 
en expediente 165/86. Personas mejor derecho justificar
lo oportunamente. 

Tula de Allende, Hgo., febrero 25de1986.-EI C. Ac
tuario del Juzgado Civil y Familiar P.D.D.:•NORA ELDA 
AAT,EAGA NERlA.-- Rubric.a~ 

Publfquese tres veces consecutivas Periódicos Oficial 
del Estado y La Región editánse Pachuca y Tula, Hidal
go. Artfculo 3029 Código Civlt . 

3-3 
Tula dé Allende, Hgo., febrero 27 de 1986.-EI C. Ac

tuario del Juzgado P.D.D. NORA ELDA ARTEAGA NE
RIA.- Rúbrica. 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Derechos 
enterados 18 de abril de 1986. 

· Administración de Rentas, Pachüc;:a, HgQ.-0.erechos 
enterados 18 de abrU d~ 1986. ·· · 

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN:Cl.A 

. IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

.... Fft«\NCISCO HERNANDEZ TREJO, promueve este 
Juzgado 0:111Haencias lnfomlac'ión Testimonial Ad/oeroe
tuam,. respecto p1r:ed'io rústico denomi1nado ''BOXAXNI", 

JUZGADO OE PRIM.ERA INSTANCIA 

IXMIQUILPAN, HGO. 

ubicado pueblo Panales, este Rlrlmi1clpio. 'Medidas y CO· 

lindancias obran expediente número 95/986. 
· Auto da entrada promoci:ón ordena publicar presen· 
te 3 v.eees conisecutivas periódicos OFICIAL DEL ESTA· 
DO Y EL SOL D:E HIDALC3.0, personas créanse iguar o 
mejor derechos hág,anlos valer legalmente • 

. EDICTO 

GENARO TEPETATE CECILIO, promueve este Juzga
do Diligencias Información Tes~imonial Ad/perpetuari'f, 
respecto predio rústico denominado "EL PLAN", ubica~ 
do Término manzana Cuesta Colorada poblado Oriza
bita éste Distrito. Medidas y linderos obran expediente 
No. 79/986. Auto fecha 19 de marzo pasado da entrada 
promoción manda pubHcar presente 3 veces consecu
tivas periódicos Oficial del Estado y Sol de Hidalgo de 
la Ciudad de Pachuca, Hgo., así como su fijaci.ón luga- . 
res públicos costumbre. Personas créanse igual o me
jor derechos háganlos valer legalmen,te . 

. ' ' 

lxmiquUpan, Hgo., abril 15de1986.-Las Testigos de 
Asistencia.-IRcNE JARADA JIMENU. ANA HERNAN
IDEZ ZENIL.:_Rúbricas. 

Admi1nlstración de Rentas.-Oerechos Enterados.-
Pachuca, Hgo., 17 de Abril de 1966. ' 

JUZGADO Oli PR!lMEAA INSTANCIA 

TULA DE ALl.liNDE, HGQ. 

EDICTO, 

MARCIANO CRUZ PEREZ, prom.ueve l'nformación, l'es
tiimonial Ad·Perpetuam de un predio rústico d'~t;tomina
do fl NOPAL ubicado ,en la cabecera del M:.unictpió de · 
Tezontepec de Atdama, HidaJgo de éste Distrito J'Udii
ciai',, cuyas medidas y colindancias obran en •xpedieA· 
te 19'2186. Personas mejor derecho JusUHcarlo 
º"Portunamente. 

3-3 

lxmiquUpan, Hrgo., abril 9 de 1986.-Las Testigos de 
Asistenci,a.-IRE'NE JARADA JIMENEZ. ANA HERNAN· 
DEZ Z'ENIL-R:úbricas. 

. Admin,istraclón de Rentas.-Derecr.tos Enterados.
Pac'huca, Hgo., 17 de AbrH de 1986. 

JUZGADO: DE PRIMERA U'l!;STANCIA 

IXMl'QUJLPAN, H:GO. 

!DJCTO 

JOHGE FEBEGRINO HERRERA, promueve este Juz
gado Diligencias 1.n,formación Te$tiifñonial Ad/perpe-
tua1m, res;p,ecto prec:HQ urbano denominado FRACCION 
SOLAR, u:b.icadó en: eJ Barrio del Maye de este Distrito. 
Medidas y Hinde'ros obran' expediente No. 171986. Auto 
fec:::ha 20 de .marzo, pasaido da entrada promoción man
da P'U1t>li~ar p,resente 3 veces. consecutivas periódicos 
Oflcia;11: del Estado y Sol de Hidalgo de la Ciudad de Pa· 
chuca. Hgo., asr como fiiacl'.ón lugares Públicos costum
bre. Persona$ cf,éanse ig,uat o mejor derechos háganlos 
valer legalm:ente. 

lxmh¡uUpanj H1g,o., abri·l 15de1986,.-Las Testigos de 
As:t:st,Ttcl.a.-f,AENI? JAflADA J.JMIENEZ. ANA HERNAN· 
. oez zer~n~.-A€Jt>ricas. ~ 

Admfn.i$tración de R'ent.as.-Derechos Enterados.
Pachuca,, Hgo.f 17 d'e Abril de 1:98$. 
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¡;tA J.lllODI~ .16 de mayo de 1986 

:~·~,,~,-::~~~V~"~~~iij~_pJ.G.Q«P:at~!O:.:· . de vras ~e Cqmu~ica.oJ.ón.y.Jrcán~ito del Estado de Hi· 
dalgo, pu.bfiquese en el Periódico Oficial del Gobierno . e: CAFt Ró-éeR'fo~f.éftÁN'.··eONTREAAS . . -. dél Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse-

'OM~ECTOR DE élO:BEPINACl·O:N · cutí-vas, para que las pe1sonas que· consideren at_ecta-
E D 1 F 1 e 1, o. dos sus d~rechos, se opongan a la presente solicitud 

.. . 

- &Hla)--C., -l1SAIAS· LOPEZ ,R,eves;. orlg:lnar:i10. ·ca)' y vecl~ 
dent,ro de un término de quínce días a partir de' la últi
ma publicación~ 

no (a) de Tulancingo, Hgo,, hía .t11itlgldo a este Gobierno 3 ....... 1 
escrito soHci·t.ando autorización, de· una concesión .(es)· . . . . . 
para &»plotar: •• séfvtclQ- pliblfco "d'e· tránsporte de pasa.. Atentamente.-·suFRAGl'O EFECTIVO; NO REELEC
jeros en autontóvll de ail(lü:iilerde srtlo, con ubicacl'ón en . CION.~EH See,retario General ~:e· Go~1er.no.-PROFR. 
La VllHta, MpJo •. d• Tulanctn¡o, Hgo. J.QSE GU'ADAR-RAMA MARQUEZ.-Rubnca. 

De CO!Jform:ldad con t1os Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vfae de Com,unicaciéll·Y Tr6nslito del Estado de Hi .. 
datg~, publ1fQ,uese en el fDeri6dtso Ofici:a1 del Gobierno 
del iEs.tado, el, extr.acw di l'a solicitud tres veces conse
cutiva•, para que l1a8 pe:rso.nae q:ue. con.sider-en afeota
des tus d.;recmos. se ,opongan a la_ p.res.en,te soHcltut:I 
dentro de u,fl tétfAi1no de q1Ll'inee cir11s a parnr ~e 1:a ó:ltl,. 
ma pubHcacié-n. · 3 ...... 1 

Atentamen.te.-SUFRAG:IO EFl!OTIVO. N:O REEL!C.. 
Cl10N,,:.....e1 Secretarlo· Generat de Goblerno.-PROFA. 
JOSE GUADAR'RAMA MA.RQUEZ.-R€1íbFica. . - - - -

SECRITAIU:A GENERAL DE GOBIERNO 

C. OAP~ ROB,ERTO Tl!RA1N C01NTPUEAAS 
OJR!CTOR DE GOIE1RNACllON 
E D 1FtC1 O. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E.DIFICIO 

El (la) C. VALENTIN GONZALEZ CORDERO, ori1gina
rio (a). y vecino (a) de Tulancingo, Hgo., ha dirigido a es
te Gobierno·escrito solicitando autorización de Una con
cesión (e$) para explotar el servicio público de transpor- · 
te de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Me
tilatla, Mpio. de Tulancingo1 Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vfas de Comunicación y Tránsito del· Estado de Hi
dalgo, .publíquese en el Periód~ico Oficiat del Gobierno 
del Estado, -el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para q.ue las person:as que consideren· afecta
dOs sus derechos; se opongan á ta p.resente solicitud 
dentro de un término de q,u.ince días a partir de la últi· 
ma publicación. E~ (f'a) e. SAL~AD01Fl ESPfN10, or1igrlnario(a)_y vecln.o (~) 

de · Pach·qca, Hgo., ha d:lrlgido· a este' Gobl:erno escrl.
to soRcitaridO autorización de Ufla concesión (ee) para . 3-1 
expl.otar el servfcio pllblico de tran1spone de pasaJ;eros Atentamente ....... SUFRAG,1,0 EFECTIVO. NO REELEC· 
en automóvH de alquill'er de iltlo en la YUHta,. Mpio. d:e C;ION.-EI Secretarlo General de Gobierno.-PROFR. 
Tu1enoingo, Hgo. JOSE GUADARRAMA MAAQUl!Z' ...... Rúbrica. 

De con1formld1ad con los Artrcuitos 227 y 221 de le Ley 
de Vfas de Corttun,icaei6n y t:rénslto. del1 lst.ado d!e H"-

. éta1go, pubUquese en el Perió(Hco Otleial del Gobierno 
del Estado, el e><ttaoto de la soUeitUd tres veces conse
cu.tivas, para qiue l1as per8onas Cl!Ue con1t«1eren1 at•cta .. 
Citos eus derechos se o.pongan a ta presente eoHc:Huel 
dentro d'e un t•.rmi1no· de q:ufnce d1Jas a partlr Clt 11a (lltl· 
m• pw.11>.1:1caeióft. 

Aten-tamente .. -SUFFJAG·líO EFICl'fVO. N:O RliU!ll!C~ 
CIO,N • ..-1!1 See.retaflo General: de GobJern:o.-PAOFA. 
JO&e GU'AIJAMAMA MARQUEZ.-Rébrlea. 

SICall'AfHA G·i.N1ERAL DI! -GOBIERNr01 

C. CAP. f.tófll:Pt1"0 TIRAN CONTA:ERAS 
DnlileCTOf.t o.e GQ:llANAC•ON 
EDIFICIO· 

El (l'a) C. IN:!$ GONZALt!Z CORDERO, oril}Jiinarilf¡) (l')i 
y· veelne (a). de Tu,11,1f.l~ít1go, Hgo., ha d,f,rigtd.o a este Go
bternE» ese.r:lto soliielt•Elo au•eriiación de y,na C\it'l'MCesi~n,
(e$~ ftaf& expt,otar • $erviCiO p(tfi>tiCO a·e tf8fl&pOFte dtt 
pasaJ•res, 4!tA aut9m(fw¡4. Gte: afquiler <lle smo en l.-os Ae-
~'MiGs, ,MpiG. de s.i1,Jaoe T\J1an~&MC, W90,. ' 

._eonforrttlcdad COA .i~$ Ar..tfcules 221y228 ~e .Jialey 

. . . . 

SliCRETARIA GENERAL D& G-OBIEM,NO, 

C. CAP. R018EMO TEAAN CONTRERAS 
D1IAiCT01A: D:I! Q,OBJER.NAC.l,QN 
EDl'FIOIO . 

e1 .(:la) c. JUAN ROME.AO t.Of~ oriOinaflO {a} 'Y \feC,I~ 
no (a) de t111an1e.11n:go, HIGJC>., h1a dildf~do -a este Gob·lerno 
esc:rHo sonei1taindo aruto:ri.iae.i:ón, de u11ut eonces·ión (es) 
pa.ra e·xplotar el servl'C;i10 p·ú1bil!l:eo de traM~s:por:te. de mat• 
ri1ale$ p~ra coAstiucci6rra' 9fl t~;eJngo, HtQ. 

De eon,f1~rmrld1ád 1Con 1:0.s. Arfü~.u1IO$· 2"27 y 228 de lil Ley 
de Ví1ll d:e COffM;l:A,ireacióA y Tr61111&ito, d;el EsitalSo dé Mil~ 
d&lrg,o. p1u.bil1ii1uese éA ea Pt;rl:6dl1co Ofl.c11a11: del G.01b.fe-rn.o 
de:I: lst.ado, til' e111racto, d'f 11ai s.olii:e.11tu'.d trea •tees CGflise
cuu,as, 1para .q:.ue las persona& .que consideFe1ro1 afecta'" ''º'' t:11$ C!J,erechos,, :se <>po.no:an, a la presen,te to1l:lcH1~d 
d1en,tro d'e w1n téfiA11;l1A,o d'e Qijinc& dilas a penir de ta ·liJltf .. 
ma 11l)uto:Mcac.i6:n. · 

·3-1 
Aie1taiaen1te.-SUFRAGI01 EFICfNO. Ni0' :rtell.IC
OtOH.-11 S•c,~et.arto Ge111eial: -dt G .• i:erno.-PA-~ft~ . - . 

J10$'1! GU~:D!AFtRAM:A M:A~.-Alit>rtea . 

• ·-·--"'~~ .... _ _.:-~: ... : ..... ,.•,,$. _+:.: ·~·,,.,_;.:,·~~-·,.:..:~~1~ .. 
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16 de mayo de 1986 PEBIODia>. onaAL ; 15 

SECRETARIA GENERÁl DE GOBIE"RNO 

C •. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E DI F 1C1 O. 

El (la) C. VALENTIN ANTONIO OLVERA MARTINEZ . .., 
originario (a) y vecino (a) de Santiago Tulantepec, Hgo~, 
ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando autori
zación de una concesión (es) para explotar el servicio 
público de transporte de carga ligera en San·uago Tu-
lantepec, Hgo. . . 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de ta sotioitud tres veces conse
cutivas, para que las personas qu~· consideren afecta-

. dos sus derechos se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de qui.nea días a partir de la Cilti-
ma publicación. · 3-1 

. Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.--EI Secretario Gencual de Gobierno.-PROFR. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.-Rllbrica. . 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

c·. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
D-IRECTOR DE GOBERNACION 
E· O 1 F .1 C 1 O. 

. El (la) c·. ELFEGO JOS.E HERNANO&Z GARCtA, origi
nario (a) y vecino (a) de Tulanc.lngo, Hgo., ha dl!Flgldo.a 
este Gobierno escrito sollcHandó autorlzachSn de una 
cQnceslón {es) para e>tplotar el servicio pllbtieo de traas
porte de pasajeros en~autom6vH de a~q·UHer de smo en 
Los Romeros, Mtplo., de SanUago Tulantepec,. Hgo. 

De conformidad con tos Artículos 227 y 228 de ta Ley 
de vras de Comunicación y TrénsHo del Estado de MI~ 
dalgo, pubUq,uese en el Periódico Oflolal del Gobrerno 
del l!stado, el extracto de la soUcltud tres veces cons• 
cutlvas, para que las personas q,ue· consideren afecta
dos SUS- derechos se opong·an a la presente SOl1iCl,tt1d 
dentro de UJl término de q1u1l1nce días a partir de la llltl· 
m~ publicación. 3-1 

Aten.tamente.-SUFRAG,tO EFECTIVO. N·O REELéC. 
CION.-EI Sec1retar10· General de Goblerno.-PPIOFR. 
J1dSE GUADARRAMA MA:l\QUEZ.-R·~ibrlca. . 

. 1 

0.-.CAP. RO;ISATO TERAN· CON~R&R.AS, 
EHABCTOR DI! G.oenERNA.QONi 
E O J. F .t Cf O. · 

EU (la) C. MARTllN AL;DO OLV'ERA .MARTl1N1U, or1CJ1lna~ 
dQ fa) y vecl·,.o (1) de Santiago T1u1:an,tepet,. Hg:o., 'ha di·rf:· 
91fdo a e&te Gobtemo escrito aoHcltando •utoirJzaclóA de 
un.t concesión 'e•) para. e1ptotar el séNi$IO". pObl~J:cC) de 
t1apeporte de e.are• .119era en Santfego lu~.antepec,. HiOO'; 

De confomit!dad con los :ArHcUJlos 227 y ·22s de lé. t.ey · 
de .vra:s dé ComUl'liC~t6n y Trénsi;to det esta(f~ de M:I· 

- • .-: • • ~ ·• - ::. - • • _,. .. n -... :q ---- :_x±n::.-- n4 -- • • •- -- .??Sii• O • :. rn.:_ --. • • 

dalgo, pu.bl(queSf>,en~. el -P.erl6clco Oficial deJ Goblern.o 
del Estado, et extracto d·e. la soHoltud· tres veces cons• · 
cutlvas, para que las personaa q.ue con,lderen atect• 
dos sus derechos se o.pon.gan a la pr•sente .so.lloltud 
dentro de un ttnmno de QUÍnc& dfas a partir: de ta otu .. 
ma publicación. . 3_ 1 

Atentamente .. -SUFRAGIP Ef.liCTIVO. N(fREILliC.. 
CION.-"'EI Seeretario General· de Gobierno.:,;,,o..pRoFR. -
J·OSE G:UADARRAMA MAAQUEZ.-l!'Obrlca; . 

.SECRETARIA Q:.ENERAL DE G:OBi&RNO · 

c .. CAP~ ROBERTO TERAN' CONTRÉAAS .. 
DIRECTOR oe G.OBEANACION -

. E O I· F 1 C l O .. , . - . 
- - . -- _, 

. El (la) c. MA. 1$ABEL VA.RGAS GAP\C.l·A, orig1:11ari.o (a) 
y vec.incr(a) de Mineral de la Reforma,. Mt.o .• ha d:irigido 
a este Gobierno esorito sotieitando autoriuci:ón de una 
.conces1ón (es) para.explotar el servicio .ptlbltco de trans
porte de p.asajeros en automÓViil: de at·guf·ler de siMo, con 
ubicación en la Hi·ga, Mp·io. de Mineral de la Reforma, 
Hgo. . 

De conformidad con los Artret.ilos 227 y 228 de h1 Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de H·i
dalgo, pubUquese en el Periódico Of i·Gi.al del Gobiiemo 
det· Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a l1a prest111te so.1·,icitud 
dentro dé un término de q:u.ince días a parUr de ta últi· 
ma pubHcación . 

3-1 

Atentamente.-SUFAAGIO EFECTIVO. NO REELE~ 
CIO'N.-et Secretario Gen:eral de Gobi.emo.-PRO~FR. 
JOSE ·GUADAR.AAMA. MARQUEZ.--Rú!:>r,lca. . 

·.,SECRETARIA GENERAL D·I GOBl,E~N·O 

C. CAP. ROB·ERTO T&RAN CO:NTR.l!AAS 
DIRECTOR OE GOS&ANACION' 
EDl;Fl·CIO 

El .(la) C. UJZ MA. G,!NEROSA HDEZ. CASTELAN, ori
Q1lnario (a) y vecl,no (a) de Tul~an.ct·ngo, Hg.o., ha dirigido 
a es,te Gobter:no escri:to soneitando au·t·or:lzaci1ón de una 
co,nceslón 1Ees) p.ara exp,lota·r et servic-i10 f)íiiblieo de trans
.porte de pasajeros en &U1tomóvH de·atqiuUer de sit.io ,en 
Los Ro!f)e~os, M:ph>. de .santiago Tutante.pec, ·t:.l.go. 

De conformi1dad .co.n los Artfcu.t·os. 227 y .228 d·e la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de HI· 
dalgo, ,publi.gue$e·e111·-t~1PeriócHco Oticlál det Gobierno 
det Estado, el_ extracto de ta soUcttud.tru V.f!Ces oonse
cu,Hvas, para QUEflas personas q~ue.cQnsi~eren af,e~ta· 
dO$ $US d·erechos, se' opong(ln a la presente telicltud 
dentro de un ténnln'o dé quince cuas á parti.r de ta tlti~ 
tna p.ubl'fcación. 

., .~ 

3·-1 

Ate.ntamente~.....¡..sufPRA~O EFEOTt'VO: NO AE·ELEC· 
CIQN~-Et Secretado a.nerat de Gobierno.--~PROFR. 
J()S.E G·UADARRAM·A MAAQUEZ.-Rúbrl'1a. 
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JUZGADO DE PRIMERA l:NSTAN·ClA 

MO:LANGO, HG.O. 

EDICTO 
~ MOISll HEAN;AN1o&Z MONTEA 
DONO·& SE ENQJíENTRE.. 

Se hace saber que con teeha a de abrH de 1986 mil 
noveci~m1tos ochenta y seis, se radi~O en este Juzgado 
el J1uicio suceiloriO llf'lstestamen.tario a e>renes de lbs se
nores GilLACIO HERAN1AN1DEZ VEAGARA y AURORA 
11!\. TRAN GUIARA, quienes ta1.1eci1eron en ~at~a~i:, 
Hidmgo, él $8ilio·r GiELACUl HllRNAÑDEZV'IERGARA fa· 
Heció el 30 de marzo de 19801 y •~a senora AUIROf'A B1EL· 
TAAN GUIARA taHeci6 el. 25 de enero d.e 1'970,. por de
nu,ncia hecha Por el1 senor PEORO DE VERONA HER· 
NANDiZ VERGARA,. Aegilstrá,ndose el expediente baj"o 
e·I n(H'l'lef'O 341981. 

Se le eita para que se presente a este J1uzgado a Jus
tificar sus d'ereehOs a la herenef·a,. en u1n pl'azo q1ue no 
excec:htrá de 30 d'as después del ú1lftiimo Edicto en el pe
riód·ico Oficiat 

Publiquese el presenite ·por tres veces co·nsec1:1Uvas 
en el Peri6dico Ofi.ciat drel' GOblernodel Estado y El Sol 
de ·Hidalgo, q.ue se ecHtan en la ciudad de Pachuca,. Hi· 
dalgo, Anícul:o 121 fracoi.ón. H Código de Pr~ien
tos Civiles. 

3-3 

Molang:o,. Hgó .. , a 22de abril' de 1980.-Et &ecretario del. 
Juzgado.-LIC. AAUL ZEMQN1 LOPEZ.-Fhl1brica. 

Adm·in·i·straelón de Aentas df!' Paetl!uca, Hgo.-Derechos 
Enterados abril' 25 de 1986. 

JUZGADO ·OE PRIMERA llNSTANCIA 

AeTOP!AN:, HIGO. 

E'D>ICYO 

ALBf!ATO MIJIA MAATl1N'El, promw.eve. éste Jutg:a· 
oo DHigencias de tnfrormaciórii Tesumoni:at Adl.perpe· 
twam .ae.rea1itar de1ectr1os ·Pl'Opled'ad y poseslétl respec~ 
to Gle. "''"' preat~o ÑStiCO aenomina40 .. El GALLITO" t Ubi~ 
cacdo en e:I Muni,ci¡pio del Arenal', Hg.o., mectrtdat y, conn
dan1ci,as oti>raA e)(f)edli1Qn1te No. 1189/81., Auto adm1l1te cHm1 .. 
ge:Mias ord.eAa ,piabllicarse tres veoes 1'4tri6dicos EL OFI·· 
OIA·L DEL ESTADO Y: E:L SOL ore HIDALGO,. pereon~s 
coA meJ,ores derechos héga111,tos valer. · 

3: ..... 3 

PABLO PEREZ CALlEJAS, promueve éste Juzgado 
Diliigencias de Información Testimonial Ad/perpetuam, 
acr8ditar derechos propiedad y posesión respecto de un 
predio rústico denomlnado'"DURAZNILLO", Ubica~o en 
l•a Blanca M·uniciplo de Santiago de Anaya, Hgo., medi· 
das y coliindañcias obran expediente No. 241/86., Auto 
adm.i·te dUjgencias ordena publicarse tres veces perló· 
cliOOS El OFtctAl DEL ESTADO y NUEVO GRAFICO, 
pers-onas con mejores derechos háganlos valer. 

3-3 

Actopan, Hgo., Abril 14 de 1986.-EI c~·Actuario.,-· 
P.D.D. ELSA RAMIREZ GARCIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere· 
ehos Enterados abril 24 de 1986. 

J'UZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

MARl:O LOPISZ MANDOZA, promueve. éste Juzgado Di· 
Ugenctas de l,nformaclón TesUmonlal Ad/perpetuam, 
acreditar derechos f>t'OP'iedad y posestón respecto de un 
predio róstlco denominado "ARiBOL G·RANDE", Ubica-. 
do en el M1unici.plo del Arenal, Hgo.,. medidas y col,lndan· 
cias obran expediente No. 188/86, auto adm.lte diHgen
eias ordena publicarse ·tres veces periódicos El OFI· 
CIAL DEL ESTADO y LA OPl1~!ION, personas con melo
res derechos háganlos valer. 

3 ..... 3_ 

Actopan, Hgo.1 AbrlJI 10 de 1986.-EI C. Actuarlo·.,
P.D.D. ELSA RAMl·REZ GARCl,A.-R·l!librica. 

Adm1f1nrstraclón de Rentas de Pachuca, Higo., Dere
chos en,terados abril 24 d·e 1'986. 

JIUZGADO Di PRitMiERA INSTANCIA 

TULA O.E ALLEN>li>'E, Hl1DALGO 

El>ICTO 

PR.UDINOIO TR!JO G·ASPAR: Promueve l1nfiormación 
Tesumonlel' Ad·PeqJ6tu,aim de 1111n pred1i'O rOstlco si1n· 11\'0m· 
l'i>:re ubtcado cm I• poDlrae:tón de San· t:cse111emso Higo.,. Mu· 
n1l1ci·pio de T~peJ¡i. del Afo de Ocampo, H:go., perterieci.enite 
a es&e Oi:s•r1:to J1uct111ci:at, euv•s medidas ·y coHndanc,l1as 
obrain. en e1>epédliien1te A1~1mer0: 324-86. Peraonas me:Jor 
derecti:o. J1d81tHlcarlo o.p.ol111Jnemein,te. 

Aetopa11, Hge., Al>ri114 de 1986.-Et C. Actuario.,- flu,btfear edictos en Pe.ri'éd1lco• OHtJal Estado y ta Re-
P.D.D. !LIBA AAMf,fUa GARCJA.-AO:bricaª g¡l,ón1 edl1tan·se Pachuea y l'u1l1a Hldial:g.Q, de siete tn sf.ete 

AGtmi·A:istr.aelóA de Rentas de Pachuca, Hgo,,, Oere-- dias. A.rtrt.u1l10' 3.Qll· Cód1i'Q:ó CM.1. 
ohes ln.teracitQs abrH 24 de 1916. 3-3: 

JiUZGAOO OE PRilMEAA INSTANCIA 

ACTOPAN, "H:GQ. 

:ei1:1·é'to 

Tul:a, deAHende Htdál1g,o 18 de ebrH de 11916.-C. Actua
. rfodelJ1ui1af.lo,eiv1lyFa•iHar.-P.O.D~ NOA•ELDAAA· 

TEAGA NEfttA.-Rúbrica. 

Admtnís1racl61it1dfJ: AE!Aias de Paetluca, ·M:90.-Derechos 
lh:teftdh atlrit ~et· ca-. 1eee~ 

''. -

. . - . 
·-'•,-.... ,,.·--~~ .... e.,~-,-....'.,~.·-: ... :.....::,...,...:.~ ........ ~ -~--- -~ --
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17' 16 de mayo de 1986 PEBIODIC<)i OftaAL . 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. • Deºcontonr.'id1ad ~~te$ ArtleulOsH227.y 228de la Ley 

de Vías de Comw:nlcaclón y Trénsl:to del Estado d• MI~ 
.C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS dalgo, pubUquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
DIRECTOR DE GOBERNACION del Estado, el extracto de ta solicltu.d tres veeee cons• 
E o 1 F 1 c 1 o cutlvas, para que las personas que cOfMsideren af«=ta· 

El (la) c. JOSE LOPEZ VARGAS, originario (a) y veci- dos sus derechos se opongan a la presente soUcf.tud · 
no (a) de Almoloya, M.pio. de Acatlán, Hgo. ha dirigido dentro de un término de quin.ce días a parHr de 1.a Cllti· 
a este Gobierno escrito solicitando autorización de una. . ma publicación. a-3 
concesión (es) para explotar el servicio público de trans- . . . 
porte de materiales para construcción en el Mpio. de Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELiC.. 
Acatlán, Hgo. CION:.-EI Secretario General de Gobiemo.-PA01FR. 

JOSE GUADARRAMA MAR.QUEZ-RObrica. 
De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 

de Vías de Comunicación y Tránsito del ·estado de Hi
dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
de·1 Estado, el extracto de la .solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechQs, se opongan a la presente solicitud 

- dentro de un término de quince días a partir de la últl~ · 
ma pubUcación. 

3-3 

Atentamente.-SUFRAGl,O EFECTIVO. NO REELEC· 
CION.-EI Secretario General de Gobierno.--PROFR. 
JOSE. GUADAR~AMA MARQUEZ.--Rúbrlca. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

$&CRETARIA GEN&RAL DE GOBH!RNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTR&RAS 
DIRECTOR DE G.OBERNACl,ON 
EDlFICIO 

El (la) C. ALFONSO JAVIER J1IMENEZ CAAREf;IO" ori,. 
ginario (a) y vecino (a) de· Pachuca, Hgo., h~ dirigido a 
esté Gobierno escrito solicitando autorización d:e una 
concesión (es) para explotar el servicio pú,bHco de trans
porte de pasajeros en automóvil de alquHer de sitio, eon 
ubicación en santiago Jal1tepec. Mpio. de Mineral de la 
Reforma, H'go. · 

Oe conformidad con l1os ArUcul1os 227 y 228 de J1a Ley 
de Vías de Comunicaci!ón y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, p·ubUq,uese en el Peri6€Hco Ofici.al del Gobierno 
del Estado, el extracto de la soHcftud tres veces conse· 
cutivas, para que las personas que' consideren afecta· 

El (la) C. MA, EUGENIA ROSALVA BUSTAMANTE G. dos sus derechos, se opo:ng.an a la prese·nte solici1tud 
originario (a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido dentro de un térmi.n,o de quince d,ias a partir die la últi· 
a este Gobierno escrito sol.icitando autor.ización de una .... ma publicación. 3 . 3 
concesl'ón (es) para explotar el servicio público de trans- · . . . . . . . . · · .:. 
porte de pasajeros en automóvil de alquUer de sitio, con Atentamente . ..-SU~RAGJ,O EFECTIVO:. NO. REELt:C· 
ubh~ación en El Venado, M:pi,o. de Mineral. de la Re:for· CION'.-EI Secretario General de Gob,t:e~no.-PROFR. 

, ma, Hgo. . · JOSE GUADAR'RAMA MAR1QUEZ ....... Au:bnca. 

Oe conformidad con los Artrculos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
deJ Estado, el'°extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que ta$ personas que con&ideren afecta· 
dos sus derechos, se opongan a la .presente solicitud 
dentro de un término de q1ulnce días a parUr de la últi
ma publicación,. 

3,-.3 

Atentamente.-SUFRAGlO EFECTIVO. NO R'EELEC· 
CION.-EI Secretarl:o G,eneral de Gobierno.-PROFA. 
JOSE GUADARRAMA MAAQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GEN:ERAL .D'I! GOBH!RNO 

C. CAP. R01'8EFtTO TERAN1 CON'TFUERAS 
DIRECTOA DE GOBEANACtON 
E O t F 1C1 O. . 

:El (t~ C. AG,USTIN SOTO GAYOSSO,, ortg,lriarl:o ($)y 
vecino (a) d'e JattepM, JA,p.10. de Tu111ancl1111gc:», Hg.q,1, ha OL
rrgtdo a ,este G.obJemo escrito sof!iQ~ando au,oriiaci·ón· 
de un1a concesión (es) para éí<ptotar et servicie> púbU~o 
de1 transporte de pasajeros flfl' automóvl:t de alQuliter de· 
$f,tl.o con ublcacl6n en Xolos.ttua, Mpio. de Ep•oyucan, 
·Hg.o. 

SECRETARIA G&N1ERAL DE GOBH!RNrO 

C. CAP. R01B1ERTO TERAN C01NTRERAS 
D'IRECTOiR DE G01B&RNACtON 
EDIFICtO 

El1 (la) C. J .. ASCEN:CIQN VAZQUEZ T!LL.EZ,. orig:ina
. rio (a) y vecino (a) de San José Acoculco, Mpio. de Ato
tonilco de Tu:iaí Hgo., htii dirig1ido a e$te Gobierno escri· 
to solicitando autofiización de una concesión (es) para 

, exp1,o,tar el servieio púbUeo de transporte d;e pasajeros 
en automóvil de al:q1uHer de 'sitio en San J1osé Acocutco, 
Mpio. de AtotonHco de Tula, .Hgo. 

De conforml1d.ad con l1os Artícut1os 227 y 228 de l1a Ley 
de Ví,as de Comunl·ca1ci6n y Tránsito del t=stado de Hi1

• 

dalgo, pubHquese en el Peri,ódico Ofi.cial del Gobierno 
del estado, et; extracto de ta sonc1itud tre$ veces com~e
cu,tivas, p.ara que las .personas que con,sld~re,. IJ!. feeccta· 
dos sus derechos, se opongan a ta pre$ente solltttud 
dentro de un término de quince dias a partir de la úlU"' 
ma pt1blicación. 

3 ...... 3 

Atentamen~te.-SUf:RAGfO. EFECTIVO. NO REELEC
·c1.0N.-~t Secretarlo, General de Gobl1erno.-PROFR. 
JOSE GUADARAAMA M4AQUEZ.-Aúbrica .. ,, . 

~L ,~~-· . . -. , ..... ~ .. · .......... ·-·-~ .... ·,..,,.~--..J..·-·~ '· ~ ~,~ .. _...,.,_.,,_____, __ -:,.._. 
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Sl!CRETAPllA GEN.E1RAL D¡E G01Bl&R;NO De conformidad con· tos Artículos 227 y 228 de !a Ley 

C. CAP. ROBERTO TEfU\,N CONTRERAS 
DlRECTOR DE GOBERNAC1l10:N 
EDIFICIO 

El (la) C. CLEOTILDE !!SPINOSA HERRERA, origina
rio (a) y vecino (a) de Pachuca, Hg,o., ha dirigido a este 
Gobierno escrito solicitando autorización de una con~ 
cesión (es) para explotar el servicio p1úbUco de trans.por
te de pasajeros en automóvH de al.quHe:r de sitio, con 
ubicación en Fracc. El Alamo,. Mpio. de Mine·ral de la Re
forma, Mgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicacirón y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publf quese en el Pe1ri:ócHco Oflci,al del Gobierno 
del Estado, el e-xtracto de ''ª soHcitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que conside,ren afecta
dos sus derechos, se oponga1n a !a presente solicitud 
dentro de un térm.ino de quince días a partir de la úUi
ma publicación~ 

3-1 

Atentamente.-SUFRAGl:O EFECTIVO. ÑO REELEC
CION ....... EI Secretario Gene,ral: de Gobierno.-PROFR 
JOSE GUAOARRAMA MARQOEZ.-Rübrica. 

de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de HI· 
dalgo, pubHquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, p~ra que las personas que consideren afecta· 
dos sus derechos se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últl· 
ma publicación. 3-1 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.--El Secretarlo General de Goblerno.-PROFR. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrlca. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP¿ ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1 F 1C1 O. 

El (la) C. JESUS DEL RAZO ROMERO, originarlo (a) y ve
cino (a) de Tulancingo, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en Medias 
Tierras Mplo. de Tulanclngo Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
SECRETARIA GENERAL DE GO·BIERNO de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 

c. CAP. ROBERTO TERAN OONTRERAS dalgo, pubHquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
DIRECTOR DE GOBERNACION del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse-
E o 1 F 1 c 1 o cutivas, para que las personas que consideren afecta-

. dos sus derechos se opongan a la presente solicitud 
El (la) C. DANIEL TQR,RE.S MONHO~, ori·ginado (a) y dentro de un término de quince días a partir de la últl· 

vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirlgido a este Gobier- ma publicación. 3-1 
no escrito solicitando autorizaci.ón de una concesión 
(es) para explotar el se.rv:i·C'i·o p.úbU,co de transporte de Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
pasajeros en automóvil de .a111.q1.uiht)r de si,Uo, con ubica. CION.-EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. 
ción en La Noria, Mpio. de Mineral de 11,8 R1ef,orma, Hg,o. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.--Rúbrica. 

De conformidad con los Artí.cu1los 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, pubHquese en el Perh!>dico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extraeto de fa sotieltud t 1res veces conse
cutivas, para que las pe¡rso1n1as .qu.e .eonslde1reM1 aiecta
dos sus derechos, se 01po1Agan 1 a l'a ,presente so1Hci1tud 
dentro de un término de q,ulAee "Cil!ias a pa1rUr de 1.a (lift.I• 
ma pubUcación. 

3-1 

Atentamente.--SUFRAGLO !FECT1IVO. N10 RE1ELEC
CION.-EI Secretario General de Gobtemo.--PROFR. 
JOSE GUADARAAMA MARQOEZ.-R:úbrlca. . 

SECRETARIA GEN'ERAL DE .GOBiltEl:NrO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRE'A"'S 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E O 1F1C1 O. 

El (la) c. LINO MARIO MAYORGA VERA, orig1fn1arlo (a) 
Y vecino (a) de T~i~nelng:o, Hgo., ha cH!1111otdo a este Go
bierno 6'crito sol1c1tancle autorliación de una conc.eslén. 
(es) para exp~Gtar et servicio pQbllco de transporte d'e 
pasaJeres en automévil de a:lq:uller de sitio en Media$ 
"fierras, Mpie. de Tufa·nthiQe, M90. · . 

SECR!TARIA GENERAL DE GOBl1ERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
Ol:FUiCTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1 O l O. 

El (ta) O. CAR.LOS MARTINEZ HURTADO, orlg.inarl.o (a) 
y veci:no (a) de Tulancin.go, Hgo., ha d1lrlgldo a este Go· 
blerno EJ$crlto solilcf,tan<lo autorlrzaclón de una concesión 
Ees) para explotar eJ servicio púbUeo de transporte de 
pasaj,eros en automóvU de alq1uller de sitio con ubica- , 
clon en San Juan Hldal.go, Mplo. de Tulanc.l.ngo, H.go. 

De confor~idad: con t·os Artfculos 227 y 228 de ''ª Ley 
de Vías de Com:unicacidn y Tránsito del Estado de HI· 
dal!g,01, publlfquese en et 'erf6dlco 0 1flclal del Gobierno 
det Estado, el e~tracto de la sol:ic,itud tres veces conse
cuUvas, para. q,ue f:as personas que conslder:en afectá
dos su·s d:erechos se opon.gan a la .presente soUci:tud 
dent,ro de t.1 1n térm·lno de q¡1¡,1lnce días a partir de .f·a últi· 
.ma pul:>l!lcaclón. 3-1 

Atentamente1 • ..-.SUFRAG,l!O EFECTIVO. NO REELEC· 
CION1.-EI Secretarlo Ge;neral de Goblerno.-PAOFR. 
JOSE G1UADARRAMA. MARQUEZ.-Rl!lbrlca. 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO .. 

EDICTO 

PAULA CRUZ . LOPEZ, promueve Información Ad· 
Perpétuam fin decláresele propietario predio "EL MO· 
THA" primera y segunda fracción, ubicado Santa Ma-

rne a la Ley, ooncediéndole un térmi:no de 20 veiinte dJas 
contados a partir de la última pubHcaclóli en el -Periódf .. 
co Oficial del Estado. 

Publiquense edictos por tres veces co:nsecutivas en 
los Periódicos Oficial del Estado y ''El Nuevo ,Dfa", a$Í 
como en los lugares Público·s de eostw:mbre de ésta 
Ciudad.· 

3-2 

rfa Amealco, Mpio, de Chapantongo de este distrito Ju· Pachuca, Hgo., abril 10de1986.-EI Actuario ...... P.D.D. 
dicial, oculte a la acción fiscal; medidas y collndanclas· . OSCAR FLORES RIVERA.-Rúbrica. 
constan expediente 359/985. 

·convócase persona derecho oponerse, háganlo valer 
oportunamente. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, pubUquese 
pr~sente DOS VECES CONSECUTIVAS, periódicos OFI· 
CIAL DEL ESTADO y SOL DE HIDALGO, Pachuca, Hgo. 

2-2 

Sufragio E~ectivo. No Reelección.-Huichapan, Hgo., 
a 21 de noviembre de 1985.-EI Secretarlo del Juzgado 
C.P.D.D. ERASMO HERNANDEZ ROJO.-Rúbrica. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

JOSEFINA CRUZ SANTIAGO, promueve lnfQrmación 
Testfmonial Ad•Perpétuam de un predio Urbano, ubica
do en la Calle Hidalgo número 49, Pueblo de San Miguel 
Vindhó, perteneciente a éste Municipio y DistritQ Judi· 
cial, cuyas medidas y collndanclas obran en expedién
te 161186. Personas mejor derecho justificarlo 
oportunamente. 

PubUquese tres veces consecutivas Periódicos Oficial 
del E'tado y La Reglón editánse Pachuca y Tula, Hidal· 
go. Artfculo 3029 Código ClvU. 

Tula de Al.lende, Hgo., febrero 27de1986.-EI Segun
do Secretarlo de Acuerdos LIC. PAULA MlRIAM REYNO
SO ALFARO.- Rúbrica. 

3-2 
Admlnlstraolón d,e Rentas, Pachuca, Hgo.-Derechos 

enterados 18 de abril de 1986 .. 

JUZGADO SEGlJN,DO OE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

ERNESTO GONZALEZ MENOOZA, promoviendo DIM· 
gench•S de Ju:rlsdicclón Volun1taria S/ln,formaclón Tes
Umon,11a1I Ad~Perpetuam, expecUente número 15.81986. 

Predio Urbano ubicado en Barrio del Cerro de 'la Vir· 
gen,. en Mlineral del Monte Hidalgo, cuyas megidas y co· 
t:indanci,as obran én autos. 

·. Hágase saber a toda ;persona con Igual o mejor dere• 
cho posesorio q,_ue el ,promovente sobre el lnmuebte mo
tivo de éste procedimiento para que lo ejercite con,f.or .. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo., Dere. 
chos Enterados abril 15 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA l1NSTANCIA 
CIVIL Y FA~IUAf.4 

TULA DE ALLENDE, HGO. 
EDICTO 

··- HERLINDA ANAYA GARClA, promueve lnf.orm,ación 
Testimonial Ad-perpetuam de un pred,io rúsUco denomi
nado La Pa!ma, ubicado en el Barrio del Dendho, pe.rte· 
naciente al Municipio de Atltalaqt:!la, Hidalrgo de este 
Distrito Judicial, cuyas medidas y coHndanrcias obran 
en expediente 299/86. Personas m.ejor derecho justificar
lo oportunamente. 

PubUquese tres veces consecutivas Periódicos Qf.icial 
Estado y La Reg.ión edftanse Pachuca y Tula, Hidalgo. 
Artículo 3029 Código Civil. 

Tuta de Allende, Hgo., abr,i1:114de 1986.-EI Seg:undo 
Secretario de Acuerdos, LIC. PAULA MlRl,AM FU!YNO
SO ALFARO ...... Rubrica. 

3 ..... 2 

Administración de Rentas, Pachue.a, Hgo~-Derechos . 
enterados 15 de abril de 1986. 

JUZGADO DE PAtMERA tMSTAttCl:A 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

MAFUA DE LA PAZ e lftMA CA·U.Z D:E LA CRUZ, pr.o
mueve éste Juzgado Diligene1l1as de ln1f-ormaci6:n· Test:i· 
monial Ad/perpétuam, a-credltar de:rechos p:rop,iedad· y 
posesión respecto a un prediio IÚS<ttco denomilinado ''LOS 
DOS CANTEROS'', Ubicado en el Barrio del Huizache 
o cuartel No. d'os Mplo. de San Ag,usUn T:laxiaca Hgo., 
medidas y coUndancias obran expediente No. 237/86., 
Auto admite c;tUlgencias ordlma publ1.icarse tres veces pe· 
riódicos EL OFICIAL DEL ESTADO y ·El,S.OL DE HIDAL· 
GO., personas con mejores derechos hágant·&3 valer. 

3...;.2 

Actopan, Hgo.,. 14 de Abril de 1986.-El c. Actuarlo.
P.D.D. ELSA RAMIAEZ GAACl:A.-Aúbrica. 

Administración de Aent~s dé P•cttuca, H90.-De.rechos 
Enterados Abril 22 de 1986. 
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JUZGADOOIE PRIMERA.INSTANCliA · 

TIZA YUCA, HGO. 

EDICTO 

LEONOR GQMCZ QROZCO, promueve Información 
Testimonial ,Ad·perpetuam, acreditar posesión predio 
rústico ubicado en la Cerrada de Dolores sin, expedien
te número 58/986, medidas y cofindancias obran en 
autos. 

Hágase conocimiento persona crea mejor derecho la 
ejercite conforme Ley después última publicación. 

Publíquense tres veces consecutivas periódic·o Oficial 
del Estado y Sol de Hidalgo así como en los lugares de 
costumbre. 

Tizayuca, Hg.o., a 20 de marzo de 1986.- C. Secreta
rio LIC. MOISES JIMENEZ GARNICA.- Rúbrica. 

.3-2 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.- Derechos 
enterados 24 de marzo de 1986. 

,./ 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL. 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

l!n Juicio de J;urisdicción voluntariai MtCAELA GAR· 
CIA CANO, promovio Diligencias de información de Do
minio; Expediente No. 794/85. 

Predio rústico ubicado en eJ Poblado de Cerezo, Hgo .. , 
medidas y linderos obran en Expediente. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor dere
cho posesorio que el promovente sobre el inmueble mo
tivo de este Procedimiento, para q·ue lo ejercite confor
me a la Ley. 

Presente edicto publfquese por 3 veces consecuuvas 
en Periódico Oficial del Estado y El Hidalg:uense, asi co
mo en tableros mouticadores oosturnbre esta ciudad y 
ubicación del inmueble. 

3-2 

Pachuca, Hgo., Marzo 25de1986.-EI Actuario.-uc. 
MA. TERESA GONZALl!Z RQSAS.-Rúbriea. 

Administración de Rentas de Pachuca, H:go., Dere
chas Enterados abril 11 de 1986. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Presente ediéto publlquese por dos veces consecuti· 
vas en Periódico Ofic.ial del Estado, artículo 793 del Có
digo de Procedimientos Civile~. 

2-2 

Pachuca, Hgo., Enero 2 de 1986.:.....EI Actuario.--LIC. 
ISMAEL RENDON OLVERA.-Rúbrica. 

Admin·istración de Rentas de Pachuca, Hgo.,· Dere
chos ·enterados Marzo 10 de 1.986. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TIZA YUCA, HGO. 

EDICTO 

NAPOLEON CRUZ MEYN, promueve Información.Tes
timonial Ad-Perpetuam, acreditar posesión de un predip 
ubicado en la Población de San Padro Huaquilpan, Hgo., 
"EL TINACALITO", medidas y colindancias obran en 
autos, expediente 65/986. · 

Hágase conocimiento persona crea mejor derecho la 
ejercite conforme Ley después de ta última publicación. 

Publfquese TRES VECES consecutivas en el periódi· 
co Oficial del Estado y periódico ".EL NUEVO DIA", así 
como en t9s lugares de costumbre. 

3-2 

Tizayuca; Hgo., marzQ 12 de 1986.-Et Secretario. 
LIC. MO·ISES JtMENEZ GARNICA.-Rúbrica .. 

Administración de Rentas de Paehuca, Hgo., Dere
chos Enterados marzo 19· de 1986. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGQ. 

EDICTO 

MATIAS SANCHEZ CONTR.ERAS, promoviendo dili· 
genclas de J1urisdicción Voluntaria AO-PERPETUAM, Ex
ped!i.ente número 62/86 sobre un predio urbano ubicado 
en er n1úmero 602 de ta calle de GuHtermo Prieto de esta 
ci1udad de Paehuca, Hgo. 

Hágase saber a toda persona con igual º'mejor dere
cho que et promovente sobre el inmueble motivo de es
te procedimienit.o para que lo eJerci,te conforme a: ley con
sed1iéndos.ele término de 20 dfas contados partir úlUma 
publicación en Periódico Ofici:al. 

Put>.Hq,uense Edictos tres veces consecutivas perió
dJcos Oifici,at del Estado y Sol de Hidalg.o asf como en 
lugares públicos de costw,mbre y ubicación del 
inmuebt:e. 

3-2 
En Juzgado 3o. Civil, se radicó Juicio Sucesorio l1n· 

testamentario a biel'IS'S de FRANCISCO PACHEOO MAR· Pachuca, Hgo., abrM de 198&.--it Aetwarlo.-uc. 
TtNez, Expediente No. 9§9/$5. . . · BEATFUZ MA. DE LA PAZ RAMO$ 8.-Rúbriea. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor cterca- . Ad:rntn1tstración de Rentas de Pachuca, Hgo.¡ Derie· 
cho que la denunciante Marfa Dolores Lépez eeeerr¡¡, chas :Em.terados abril 11 de 198.6. · · 

· pata (lue camperezean a deQ,ueir derechos hereditarios, 
en la presente sucesión. 
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16 de m_ayo de 1986 · PDIODIOO OFICW.. 

JUZGADO MIXTO DE; PRIMERA INSTANCIA 

TIZA YUCA, HGO. 

EDICTO 

BUENAVENTURA AR-ÁÍETÁ REYES, denuncia Juicio 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO a bienes de JUAN 
ARRIETA ESCALONA, expediente 285/985, con funda
mento en el artículo 793 del Código de Procedimientos 
Civiles, por existir parientes colaterales. se ordenó pu
blicarel presente edicto por dos veces consecutivas de 
siete en siet~ días en Periódico "Oficial del Estado~· que 
se publicarán en la Ciudad de Pachuca, Hgo., y se fijen 
en los lugares de costumbre y origen del finado, anun-

. ·-eiando su muerte sin testar •i llamando a los que se 
crean con i·gual o mejor derecho comparezcan a este H. 
Juzgado a denunciarlo en los términos de ley. 

Tizayuca, Hgo., marzo de 1986.- El C. Secretario LIC. 
MOISES JIMENEZ GARNICA • ...;_ Rúbrica. 

2-2 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Derechos . 
enterados 24 de marzo de 19156. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En Juicio Ordinario Civil, promovido por Rubén Cruz 
Aguirre Vs. Celsa Morales Ramrrez, Expediente No. 

· 578/85, se di:eto un auto que a la letra dice: 

Pachuca, Hg_o., 12 de febrero. de 1986. ,Por presenta· 
do RUBEN CRUZ AGUILAR, con su escrito de .cuenta. 
Visto lo solicitado y co.n" fundamen,to en los artrculos 
269, 625, 627 y demás relativos del CódfQo de Procedt· 
mientos Civiles, se acuerda! 1.-Por acusada la rebel
día que hace:· valer en el de cuenta.- 11.-Se declara 
a la demandada presuntivamente con·fesa de los hechos 
que de la misma ha deJadf>_de contestar.-- 111.-En fo 
sucesivo las subsecuentes notificaciones háganse por 
cé~ula qiue se fije en los estrados de este Juzgado, sal
vo q1ue otra cosa at: respec-to se acuerde con posteriori
dad. - IV.- se abre el presen.te negocio a pru.eba por 
el término fatal de 10 días p·ara ambas partes.- V.
P.ublit:quese el; presente auto por dos veces consecuU
vas en el Periódico Oficial del Estado.- vi.- Notlffque
se y cúm.plase. As( lo acordó y fiirmo el C. J1uet 3o. de 
lo Civlil de este Dl1strito J:udii.cl1al1

, L.ic. AlcJa Galvei .que ac
tua con Srlo. que dá té. 00$ Urmas ile.glbles.-Rúbric;:as. 

2'-2 

Pae·huca,. Hgo., abril 7 d~ 11988· ....... fl' Act'1Jarlo.-MA. 
TE:R:ESA GONZALEZ ROSAS.-Rúbrica. ,. 

Adfit!l:inistraclón de Rentas de f?achiuca" Hg.o., Oere
- cha$ ·:e111terados abrU 7 de 1988·. 

. - . ~ 

JUZGADO TER.CERO DEJ .. O Cl'Vfl 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

· RAFAELARTEAGA MORALE:S Y MARIA ~Ul'SA AGUI,· 
LAR DlAZ, promueven Dlligenci1as de Jurisdicción Vo
luntaria Sobre Información Testimonial Ad•Perpetuam. 
Expediente No; 325-86. 

Predio urbano ubicado en la calle de Manuel M. Flo
res,· en esta ciudad; medidas y Und·eros obran en 
expediente. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor dere
cho posesorio q,ue el promovente sobre et inmueble mo
tivo de este procedimiento para que lo ej:ercite co.nfor- . 
me a la Ley. · .,,. 

Presente edicto publíquese por 3 veces consecutivas 
en Periódico Oficial del Estado y Sol dé Hidalgo, así co
mo en tableros notificadores costumbre esta ci:udad. 

s-2 
Pachuca, Hgo., Aorn 8 de 1986.--EI Actuario.-LIC. 

ISAMEL RENDON OLVERA.-Rúbrica. 

Adminf,stración de Renta$ de Pachuca, Hgo., Der• 
chos Enterados abril 14 de 1986. · -

NOTARIA PUBUCA NUMERO CINCO 
SEGUN1DO AVl1SO 

EDICTO' 

HERHBERTO PFEIFFER CRUZ, Notario Públ:ico Nú1tne
ro CINCO, con ejercicio; e·n éste mstrito Judic.ial!, a to
dos los interesados da a conocer: 

Que en es.ta N·otarí1a qiue es a m'i cargo se e$tá t1a·m1i·· 
tanto, eJ1 JUICllO SUCESOFUO TESTA'MEN'TAFUO A IHE~ 
NESD·E LA SEIQ10RA J·OSEFA CAMPOSM.EN1DOZA, go,r 
parte de ta senora SARA HERNANOQ CAM1PO$ como 
Al1bacea y heredera y de tos ser.ores CONSUELO HER· 
NANDEZ CAMPOS, FLOAENTINA HEANAN1DEZ CAM
POS, RUFIN:01 HEFU·~·ANDEZ CAMPOS, ANTOrNl'O HIER· 
NAND!Z CAMPOS V JOSE ASUNCtON HIAHANOEZ 
CAMPOS, A ESTE Ul:..TIMO SE LE CO!NQCE TAM1Bl'EN 
COMO ASCEN1Ct10;N. HERNANDEZ CAMPOS, quien con 
fecha 11 de enero de 11988 escritura nú1mero 5.657, del 
vo.tumen 1.24 del Protocolo de esta Nrotarta aceptaron 
l1a herencia en los térm:i:nos de f·a di,sposici·ón· testamen· 
taria y el, carg.o de albacea, avl1$ando q·ue van a proce
der a. formar el' INVENTARIO DE LA· HERENCIA. 

lo q:ue se d1á a conoce1r p1ara l1os efectos det· artfcul.o 
85.9 del· Códig,o de Ptoced1l1mlentos Civiles, debiil\dose 
pub·l1l.car éste a1'tso por DOS vet:es consecutivas en al 
Periódleo Oficial d'el1 Estado. . 

2-2 
Atenta·mente.-Paebuea)f.go., enero -27 «Jé· 1ress.
Notario fúbt:ico Número -Ctncél.-UC. H~RtS&ftTO 
PFEtFFER CRUZ.-RllbrJCa,. 

"'·: 
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l'EIUODICO OFICIAL 16 de mayo de 1986 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACnOPAN, HGO. 

EDICTO 

ABAAHAM PERl!Z CRUZ, promueve éste Juzgado Dl
Ugencias • de Información Testimonial, ad-perpétuam,. 
acreditar dereoho.s pr9piedad y posesión respecto a dos 
predios rústicos denominados "JAGUEY", y "LA VIVIEN
DA", Ubicad0$ en el Barrio del. Fresno Mpi.o. de San 
Agustín Tlaxiaca Hgo., mecMdas,y colindancias obran ex
pediente No. 245186., auto admite diligencias ordena p.u
bJlearse tres veces periódicos El OFICIAL DEL ESTA- ' 
DO y l!L SOL DE HIDALGO., personas con mejores de-

JUZGADO DE. PRIMERA INSTANCIA 

ATOTONILCO EL GRANDE, HGO. 

EDICTO 

EMILIANO GARCIA MENO.QZA promueve este Juzga
do Información Ad-Perpétuám para justificar posesión 
prescrtptiva predio rústico ubicado Santorum este Mu
nicipio; medidas y collndancias constan expediente; há
gase cónocimiento personas interesadas mejores dere- . 
chos háganlos valer oportunamente; edicto se publica
rá dos veces consecutivas periódicos Oficial del Esta
do y El N'uevo Gráfico edrtanse Pachuca Hidalgo y pa-
rájes públicos de costumbre. 2-2 

. rechos háganlos valer. -Atotonilco el Grande, Hidalgo, 24 de octubre de 198!$.-
3-3. El Actuario del Juzgado.-LIC. LUCIO A. GOMEZ.ANA· 

Actopan, Hgo., 14 de Abril de 1986.-EI c. Actuario.
P.D.D. f!LSA RAMIREZ GARCIA.~Rúbrica. 

Administración c;le Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos: 
Enterados Abril 22 de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

LAURENCIA MARTINEZ CRUZ, promueve Información 
Testimonial Ad-Perpétuam, acreditar derechos de pose
sión y propiedad prescripción positiva respecto predio 
rústico denominado "EL MEZQUITAL", ubicado en ef 
pueblo de Boxtha Chico, municipio de San Salvador, 
Hgo., medidas y colindancias obran expediente 177/86. 
Auto ordena publicarse edictos por TRES VECES en los 
periódicos Oficial del Estado y Sol de Hldaf.go editados 
en Pachuca, Hgo., Personas con mejores derechos há-
ganlos valer. · 

3 ....... 3 

Actopan, Hgo., Marzo 25 de 1986.-EI c. Actuario.--uc. 
JOSE LUIS CORTES FERNANDEZ.-Aúbrica. 

Admfnistración de Rentas de Pachuca, H1go.-Derechos 
Enterados Abril 16 de 1986. 

JUZGADO DE PAIMEPIA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 
BAFUBAAA SE8ASTIAN GUERRERO, promueve. i,nfor· 

mación testimonial ad-perpétuam, acreditar derecho~ 
rm1>piedad y. posesión, prescripción positiva respecto 
prec:Uo rústieo- ubicado Col. El Efe,. Ac,topan, Hgo., me
didas y colindanclas, obran expediente n1úmero 253/86. 
AutG a~mite diligencias,ordena publicarse tres veces pe
rtóEllcQS "Se.I de Hidalgo" y "Oficial del Estado". Per
senas cc;>n mejores derechos háganl.os valer. 

3-3 
AC'topan, Hgo., 16 ele abril de 1986.-C. Actuario.
P.r;>.l'.l). ELSA RAMlREZ GARCIA.-Aúbrloa. 

.Al!tmlnlstráclén de Rentas de Pachuca, Hgé.-Dereehos 
Enteradas Abril 16 de 1* 

YA.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos· 
Enterados abril 23 de 1986. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

FEDERICO CERON LUNA promueve Información Ad
perpetuam acreditar posesión predio ubicado Barrio PA
LO HUECO del Mineral del Monte, Hgo., medidas y co
lindancias obran autos expediente 19/984. 

Se hace saber ~da persona crea tener mejor derecho 
promovente lo ejercite conforme la Ley después última 
publicación. 

Públfquese tres veces periódicos Oficial y Nuevo Hi
dalgo lugares públicos y ubicación inmueble. 

Pachuca, Hgo., Enero 10 de 1984.-EI C. Actua,rl.o.
LJC. LUZ MA. CERVANTES CASTA~EDA.-Rúbrica. 

3-3 
Administración de Rentas, PaQhuca, Hgo.-Dereehos 

enterados 17 de abril de 1986. 

J!UZGADO DE PFJ.IMERA INS-TANCIA 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

SlMON ARIAS TAEJ·O, promueve l1nformaclón. Testl
moftial A<f..Perpetuam de un pr~'io· Urball(), ubica® en 
el M:unilei,pfo de TepeJi del Río de Ocampo, Hld:alg,o de 
éste 01,str.lto J1udicial, cuyas medidas y coli,ndanclas 
obran en expediente 174/86. Personas mejorderechojus
tificarto oportunamente. 

PubUquese tres veces consecuUvas Periódicos Q.flcial 
del Estad·o y La Regió.n ed:itánse Pachuca y Tul a, Hidal
go. Artfcu:lo 3029 Código C·l,vU. 

Tul1a de Al·lende, Hg.o., febrero 27 de 1986.-EI c. Ac• 
tuario del J1uzgado Civil y Familiar P.D.D. N:O·RA ELDA 
ARTEAGA NelUA.- Rúbrica. . 

3 ....... 3 
Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Derechps 

enterados 18 de abril de 1986. - · · · 
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16 de mayo de 1986 PEBIODIOO OFICIAL 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO· 

El (la) C. MARCELINO SALINAS IGLESIAS, originario 
(a) y vecino (a) de Lázaro Cárdenas, Mpio. de Zimapán, 
Hgo., ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando · 

dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres .veces cons~ 
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opong.an a la. presente soliciitud 
dentro de un término de quince días a partir de la úUi· 
ma publicación. 

autorización de dos concesión (es) para explotar el ser· Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
vicio público de transporte de materiales para construc· CION.-EI Secretario General de Gobiemo.~PRO,FR. 
clón y minerales a granel en el Mpio. de Zirriapán, Hgo. JOSE GUADARRAMA MAROUEZ.-Rúbrica. . - . 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación v Tránsito del Estado de Hi
dalg.o, publíquense en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse· 
cutivas, para que las personas que consideren afecta· 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
de un término. d.e quin.ce días a partir de la última 
publicación. 

3-3 
Sufragio Efectivo. No Reelección.-Pachlica, Hgo., 

noviembre 8 de 1985.-EI Secretario General de Gobier
no.-PROFR. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbri
ca. · · 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR, DE GOBERNACION 
E o rF 1e1 o 

El (la) C. ALFREDO RAMOS SANCHEZ, originario (a) 
y vecino (a) de Zimapán, H'go., ha dirigido a este Gbbier· 
no escrito solicitando autorización de dos concesión (es) 
para explotar el servicio p.úbllco de transporte de mate· 
riales para construcción y mlneral·es a granel en el Mpio. 
de Zlmapán, Hg.o. ·· 

De .conformidad con los Artfculos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comun.icación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el: Periódico Oficial del GobJen:'o 
del Estado, el extracto de ta solicitud tres. veces conse· 
cutivas, para que las personas que conskteren afect• 
dos sus derechos, se o,pon.g:an a la presente soUcitud 
dentro de un término de· quince dJas a partir de la al.ti· 
ma publicación. 3-3 

Sufrag,lo Efectivo. No Reel·ecol<>n.-Paehuca, Hg.o., 
noviembre 8 de 1986.-EI Secretarlo General de Gobi:er· 
no .• ~PRO,FR. J.Q$E G.UAC>AFH\~MA MARQUEZ.-Aú.brl· 
ca. 

SECR:ETAIHA Q,ENERAL DE G.01B·l·'ER1N:O 

C. CAP. ROB.EATO TERAN CON'TA1ERAS 
O:l:RECTO,R DE GOB'.ERNACl:ON 
EOl'FICIO 

El (la) C. PEORO J'UAADO MENDOZA, originario {a) y 
vecino (a)· dé Pachuca, Higo., ha d'l;rig1ido a este Gobier· 
no escrito soH:ciitand'o autodzacrón de u,na concesión 
~es). pa1ra exp1totar el servicio .público de t.ranéporte de 
pasa;.eros en automóvil de al'qu1iiter. de si.Uo,. con ubica· 
ción en. la N:oria,, Mp1i·o. d:e Minera~ d.e l'a Re,f orl!f'la,. Hgo. 

De con.formidad con los Artlculos 227 y 228 de fa ley 
d$ Vfas de Comunicación y Trénsito del1 Estado de HI· 

SECRETARIA GENERAL D& G.OBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTR'ERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1 F·l C 1 O. 

El (la) C. ANDRES LOPEZ G·ALINDO, originario (a) y ve· 
cino (a) de Tulancing.o, Hgo., ha diri.gido a este Gobier· 
no escrito solicitando autorización de u:na conceaión 

' (es) para explotar el servicio pllbliico de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en La ViHlta, 
Mplo. de Tulancingo, Hgo. 

De conformidad con tos Artículos 227 y 228 de la Ley 
de VIas de Comunlcacllm y Tr:énsito del Estado de Hi· 
dal,go, pubUquese en el Periódico Of ic.ial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la sol'icitud tres veces conse· 
cutivas, para que las pe.rsonas Q'Ue consideren afecta~ 
dos sus derechos se opongan a 1a presente soMcitud 
d'entro de un término de qui1nce días a partir de ra últi· 
ma pubtlcaeión. 

'3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
ClON.--EI Secretario General de Gobierno.-PAOFR. 
J.QSE GUADAR:RAMA MAPIQUEZ.~Aúbrlca. 

SECRETARIA GENERAL DE G01BU!RNO 

C. CAP. AOBEATO TERAN CONTRERAS 
D'IAECTOR DE GOBER·NACl:ON 
EDIFICIO 

El' (la) C. RAMON ART!AGA RAMOS, originarlo (a) y 
vecino {a) de la Estanci,a,. Mplo. de %1.mapán. HO'O., ha 
dl:rigJdo a este G~biemo escriCo soUcltando autorización 
de umt con.cesión fes) paira exp1lotar e:t servicio p\lbHco 
de tran$1)orte ere matetfales para construcción y mln• 
ralas a granel en' el Mplo. de: Zlmapén, Hgo. 

Oe conformidad con1 l'os Artfculos 227 y 228 de la Ley 
de' vras de Comun1icacién y Tránsito, ~el Es·tado de HI" 
dal1go, poblíquese en el Periódico OflcHil· det Gobierno 
del Estado, el extracto de la soUcHud tres veee.s con• 
cuit!Yas, para que l'as personas que consideren at99ta
dos sus derechos ·se opongan a l'a presen,te soJJclfOGi' 
dentro d·e un término de q1.ufnce dfas a partir d• fa últi
ma publicación. 

3-..3 

Suffagio Efectivo1. No~Aeel&eció.n.-Pacnuca, Hgo'., 
fl&viembre 8 de 1986 •. -Et Seci:retario Generaf. de Gel>ier~ 
no.-PROFR• JOSE GUADAA·AAMA MARQU'EZ.-A'1t>rt~ 
ca. 
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· JUZGA:DO 01E PRIME'RA INSTANiCIA 

M!OLAN'GO, HIDALGO 

EDICTO 

GILBERTA BAUTISTA VELAZQUEZ, promueve ante 
este Juzgado Dill:ig.encias de ln·formación Testimonial Ad 
Perp6tuam para acredita'r la posesión como medio de 
adQuirir la propiedad del: p1redio urbano ubicado en la 
Población de· Acapa Mun1ici,.pio de TlahuUtepa Hidalg.o 
expediente 321986. Convóquense pers.onas derecho opo
nerse háganlo val1er oPortunamente. 

Molango Hidal;g,o a 1:4 de Marzo de 1986.-EI Secreta
rio del Juzgado.-'L'IC. RAUL ZERON LOP~.-Rúbrica. 

Administración de Ren,tas de Pachuca,. Hgo.-Derechos 
Enterados Abril 4 de 1·986. 

JUZG.A·OO O•& PFUMERA l1NSTANCIA 

MOLANGO, HIDALGO 

&Dl·CTO 

ELeUTERIO GUTl:16RR·EZ MIGUEL, promueve ante es
te Juzgado Oi'ligencias de lnformaci·ón Testimonial Ad 
Perpétuam para acred,1itar la pos.esi·ón como medio de 
adquirir ra propiedad del predio denominado "FRAC
CION FRESNO" ubicado en la Población de Acapa Mu
nic1piÓ de Tlahuiltepa Hidalgo expediente 311986. Con
vóquense perso,fias de·recho oponerse• háganlo val,er 
oportunamente. 

Medidas y coHndancias obran expediente. 

Publiquese TRES VECES consecuUvas periódico Ofi
cial de Gobierno del Estado y Sol de Hidalgo de Pachu
ca Hidalgo. 

3--3 

Molángo Hidalgo a 14 de Marzo de 1986.-EI. Secreta
rio del Juzgado.-LIC. RAUL Z'ERON LOPEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados Abril 4 de 1986. 

J·UZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

AURELIO OROof;aez ORTIZ, promueve Información de 
Dominio, acreditar pos.es·ión predio ubicadb en El ARE
NAL, MurUeipio de A-0topaní Hgo. medidas colindanci:as 
obran expediente No. 284tii, 

Se hace saber a toda person'a cr~ tener mejor d.ere.-

-cho que el promovente lo ejercite conforme la Ley, des
pués última publicación. 

Publíquese TRES VECES periódico Oficial, el Heral-
do, lugares públicos y ubicación inmueble. · 

3-3 

Actopan, Hgo., Abril 14de1986.-C. Actuario.-LIC. HU~ 
GO CORTES OSORNO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados Abril 18 de 1986. · 

"JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

ELADIA CHAVARRIA FLORES, promueve Información 
Testimonlal Ad-Perpetuam sobre dos predios rústicos 
ubicados todos en el pueblo de San José Piedra Gorda 
d~I Municipio de Tepeji del Rfo de Ocampo, Hgo., y per
teneciente a este Distrito Judicial, en cuyas medidas y 
coJindancias obran en expediente 175/86. Personas me
jor derecho justificarlo oportunamente. 

. Publíquese tres veces consecutivas Periódicos Oficial 
del Estado y La Región, editánse Pachuca y Tula, Hidal
go. Articulo 3029 Código Civil. 

Tula de ~llende, Hgo., marzo 19 de 1986.-C. Actua
rio del Juzgado Civil y Familiar P.0.0. NORA ELDA AR
TEAGA NERIA.- Rúbrica. 

3-3 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Derechos 
enterados 18 de abril de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MOLANGO, HIDALGO 

EDICTO 

MARIA DIOGENES VELAZQU!Z OTERO, promueve 
ante este Juzgado Diligencias de Información Testlmo-· 
nial Ad Perpétuam para acreditar la posesión como me
dio de adquirir la propiedad del predio denomi,nado "SO
LAR" ubicado en la Ranchería del Barrio de la Unión per
teneciente al Municipio de Tlahuiltepa Hidalgo exp.e• 
diente número 30/986. Convóquense personas derecho 
oponers-e háganlo valer oportunamente. 

Medidas y colindancias obran expediente. 

Pubtrquese TRES VECES consecutivas periódico Ofi
cial de Gobierno del Estado y Sol de Hidaig'o de Pachu
ca Hidalgo. 

3-3 

Molango Hidalgo a 14 de Marzo de 1986.-EI Sec.reta
rio del Juzgado.--LIC. RAUL ZERON LOPEZ.-Aúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados Abril 4 de 1986. 
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JUZGADO SE~UNDO DE LO CIVIL FON'\ ubicados en e1' Barrio de Presas, pwteneciente 
al Municipio de Tezontepec de Alde.ma,. Hgo .. , de éste 

PACHUCA, HGO. Distrito Judicial1 cuyas medidas y colindaneia.$ obran 
EDICTO en expediente 246186. Personas mejor derecho justificar-

J. PEORO CORDERO RUlZ, promoviendo diligencias 
.. lo oportunamente.. 

de Jurisdicción Voluntaria, AD-PERPETUAM · Expedien- Publ.fquese tres veces consecutivas Periódicos Oficial 
te Número 164/86 sobre predio rústico denominado EL del "Estado y La Regió.n, edlitánse Tula y Pachuca, Hldaf,. 
SITIO ubicado en Santiago Tepeyahualco Municipio de go. Artículo 3029 Código OlvU. 
Zempoala, Hgo., cuyas medidas y colindancias obran 
en expediente. 

Hagase saber a toda persona con igual o mejor dere
cho que el promovente sobre et inmueble citado para 
que lo ejercite conforme a Ley, concediéndosela 20 días 
contados a partir última publ'icación en Periódico 
Oficial. · 

Publiquense Edictos tres veces consecutivas en ·pe
riódicos Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo, asr co
mo en lugares públicos de. costumbre y ubicación del 
inmueble. 

. 
Pachuca, Hgo., a 28 de abri:I de 1986.-C. Actuarlo.-

. LIC. BEATRIZ MARIA DE LA PAZ RAMOS B.-Rúbrica. 

3-3 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.- Derechos 
enterados 28 de abril de 1986. 

JUZGADO DE PRIME'RA INSTANCIA 

· Tuta de Allende, Hgo.,. m,arzo 11 de 1986.-C. Actua
rio del Juzgado Civil y Fam.Hiar P.D.D. NORA 1ELDA Afl.. 
TEAGA NERIA.-- R~brica. 

3 ..... 3 

Administración de Rent~s. Pachuca, Hgo.-Oerecbos · 
enterados 18 de abr11 de 1986. 

JUZGADO DE P.RIMERA l'NSTAN!.Qf,A 
' 

ACTOPAN1 HGO. 

EDICTO 

SIMON CERVANTES PEREZ, promueve é$te J1'1J%gado 
Diligencias de lnformació.n Tesitlmon,i:al Ad/p.e:rpétuaAll, 
acreditar derechos :propiedad y posesló.n respecto a un 
predlio rústico denomlnado "LA VIVIENDA'', t:11b~ead:os 
en el Poblado de Tomacuxt11a MpJo. de San A.1ust:In Tfa· 
xiaca Hgo., medidas y coliinc:fanc:ial5 obran e~'edlien,te 
No. 239186., Auto admi~ diHgenci:as ordena pub,l1icarse 
~res veces periódicos El 01FICIAL O:EL ESTA'DO y l 1L 
'SOL DE HIOALGO., p.ersonas con mejores de1rechOS :"a· 

MO:LANGO, H·IDALGO 

:EDICTO 

,, pn,los valer. 

WUENCESLAO ROMERO vn.;LANOEVA promueveª"'" 
te este Juzgado Dl:liigenoias de .lnf>ormaclón Testimonial 
Ad Perpétuam para acreditar l'a posesión como medio 
de adquirir ·la propiedad del predio denominado ''EL CA
PUUN'' ubi,cado ·en la Ra1ncheda de l:as PUas pertene
ciente al Municl,pio de Tl1ahuH'tepa Hidal1go expediente 
28/986. ·convóquen:se .personas derecho oponerse há· 
ganlo valer oportunamen,te. 

Medlidas y eoilii1ndam,cias. obran expediente. 

PubHquese T'Bl:S v:l!CES 1consecutivas pe:riódico Ofl
c:i,al de Go.bl·erno de'I 'Estado y So:I de Hidalgo de Pachu,. 
ca Hldalgro. 

3-3 

Molango Hi:dal1g10 a 14 de Marzo de 11986.-EI Sec'reta
rio del Juzgado.-W11C. 1RAU'l ZERON lOPEZ.-Rúbrica. 

Admin:lstración de Rentas de Pachuca, Mgo.'""-:'Oereehos 
Enterados At>1rlil 4 de 11986. 

JUZG.A,DO 'DiE P~IRlifll1iiEAA llN1STANCllA 

TOLA ·D.1E A!LLEN01E, HG,O. 

1EDICT10 

3-3 

Actopan, Hgo., 14 de Abri1I de 1986.-EI ·C. Actuario.-
1P.1D.'D. ELSA RAMIAEZ GARCliA.-·Rúbdca. . 

Administración de Rentas de 'Pachuca, Hrgo.-:Derechos 
Enterados Abril 22 de 1'986. 

JUZGADO DE PR,IMERA llNSTANllC:IA 

ACl'OPAN, HIGO. 

ED'ICTO 

JUAN AG:UILAR PER:CASTEGLJ:I. promueve ante·éste 
H. J·uzgado diliig.encias de información tes,um:o:A1ial ad
perpétuam, acreéUtar derechos propiedad y 'Poses:l:ón 
respecto de predilo rústico ubicado en la :co1.011ida de ,la 
Comunidad, Municipio de Frarr1elsco li. Maderco, ,Hgo. Me
didas y colindancias, obran expediente 765'/85. Auto ad-
1mite :diligenc,ias ordena publica1rse tres v.eces 1periódl
cos "Of,icial d~I Estado" "N,uevo Gré.fic:o'' cd'&-'Jia ctuead 
de Pachuca, Hgo. Personas con mejores ·Eh!!'l!echos ít;ié
ganlos valer. 

3-3 
Actopan, Hgo., 6 de diciembre de 1985.-C. Ac~warlo.
U:C. MARTIN ISLAS FUENrl'E~.-Rllbtica. ~ 
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PEllODICO oncw. 16 de mayo.de 1986 

JUZGADO DE PRIMERA .INSTANCIA - --· - - - - ---- -- -

ACTOPAN, HGO. 

ED·ICTO 

FRANCISCA SANCHéZ VD.A. D·E MARTINEZ, promue
ve éste Juzgado DHigencias ele Información Te$Umomaf 
Adlperpetuam, acreditar derechos propi.edad y posesión 
respe.ct.o. a cuatro p1redhi>s tll.sticos denominados 
"'DONGMU'', "EL MUQUITE",. ~·LA PALMA PR;l!MERA" 
y "LA PALMA SEGUNDA", Ubicados en et Rosario Mu
nicipio de Francisco l. Madero, Hgo., medidas y colln
dancias obran·sxpediente·Nó¡ 195/86. Auto admite dili
geACias ordena publiicarse tres veces periódicos EL OFI
CIAL DEL. ESTADO y EL SOL DE HIDALGO, per$onas 
con méj,ores derechos háganlos va,ler. · 3-3 

Actopan, Hgo.,. AbrH 14 de 1986.-Et c. Actuario.,
P.O.D. ELSA RAMJ,AEZ GAACl,A.-R.úbrica. 

Administrach5n cte Rentas de Pachuca, Hgo., Dere
chos Enterado$ abrH 24 de 1986. 

JUZGADO PRl:MEAO DE LO CIVl.L 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 
EDUARDO Y PABLO AGUO.AR AMADOR, promovi.e

ron en la Vía de J1urisdicción voluntaria, 1:nformación Tes
timonial Ad·Perpetuam, sobre predio urbano. ubicado en 
las Calles de Quintana Roo No. 307,, medidas y coli:n· 
dancias obran en au.tos. 

Hágase saber a toda personas que se enea· con igual o 
mejor derecho posesori10 q,ue los p'fomove.ntes lo haga 
valer conforme a la Ley, oonee<Héndole térm,11no: de 40 
días contados úUim·a publicación en Peri1ódico Ofici·al 
del Estado. 

Publíquense por tres veees co·111secut1vas en el Perió
dico Oficial d1el Estado y Et Sol: de Hidalgo, así como 
en los lugares p(lblieos de su ubicación y tableros 
notificadores. 

3-3 

Pachuca, Hgo., AbrR 1·7 de 1986.-EI c. Ach;.ario.,
P.D.D. MARIO Al8ERTO OlGlffN MAAlfNIZ.-Rút>riea. 

Administración de Aentas de Pachuca, Hig,o., Dere· 
chos e·ntera(los abril 24 de 1986. . 

JUZGADO 01E PRIMERA INSTANCIA 

'· ·MOL.ANG.01, HiDALGO 

, . E D 1 C·T O 
JORGE' ecAMllLA CARSAJAL, prom.t.ieve atate es• 

te Juzgad'o:o1Hgencias de fnformación TestimorHal Ad 
Perpétuam. pará acreditar la ·po$esióh como medito de 
adqui·rir la pr,opiedad del predio denominado ºHUERTA.:', 
ubicado en términos de ta Población de TlahuHtepa Hi· 
dalgo r,1~niciplo <lle este ml$mo nombre ex~c;t1ten.te 
291986. CSnvoque.se persona$. dfJrectlo oponerse'f16g·aA~ 
to vater apottwnamerne. : · · · 

.... 

Medidas y cotindancias Qbr1m expediente. 

Publíquese TRES Vi:CES consecutivas periódico ·ofi
cial de Gobierno del Estado y Sol de .Hidalgo de Pachu- . 

. ca Hidalgo. 
-3-:-3 

Molango Hidalgo a 14 de Marzo de 1986.-EI Secreta
rio del Juzgado.-LIC. RAUL ZERON LOPEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca; Hgo.-Derechos 
Enterados Abril 4 de 1986. 

JIJZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MOLANGO, HIDALGO 

EDICTO 

BONIFACIO CHAVEZ MARTINEZ promueve ante es
te Juzgado Diligencias de Información Testimonial Ad 
Perpétuam para acreditar la posesión como medio de 
adquirir la propiedad de dos predios rústicos denomi
nados uHUERTA" y "DOMINI Y/O CERRO DE LAS CA
LABAZAS" ubicados en términos de la Población de 
Acapa Municipio de Tlahuiltepa Hidalgo expediente nú
mero 27/986. Convóquese personas derecho oponerse 
háganlo valer oportunamente. · 

Medidas y' colindancias obran expediente. 

PubUquese TRES VECES consecutivas periódico Ofl· 
cl.al de Gobierno del Estado y Sol de Hidalgo de Pachu-
ca Hldal·QO: · 

3-3 . 

Molango Hidalgo a 14 de Marzo de 1986.-EI Secreta
rlo del Juzgado.-LIC. RAUL ZERON LOPEZ.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados Abril 4 de 1986. 

JUZGADO DE PR1MERA INSTANCIA 

MfXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

CREC,ENCIO S:ER·RANO· CALVA, promueve Informa
ción Testimonial Ad-.Petpétuam, .respecto de un predio 
ubi·Cado en la ;Esqui:n.a de CaHe FceH:pe Ang.eies y Aetor
ma en P.rog.reso, Hgo;, medidas y coU.ndanclas obran el 
ex1pediente númer:o 931986. Personas mejor derecho jus~ 
t!Hcarlo, térrnf,no quince d1r·as. · 

. •\,.:. 

Edl·ctos•publir'carsé tres veces co.nsec1utlva9. de siete 
en siete dlías;. pe~i1ódlcos OFHlt:AlD1EL ESTADO Y NUE
VO Q,fb\FIOQ,:-.ambos de Pachiuéa, Hgo., así como en Es
trados de éste H. Juzgado .. . ( 

:3-3 
.. ' ! 

Atentamente·.-SUiFAAGJO EFECTIVO. NO RSE·LEC
C1110N.-M.fxq,lriabuala, Hgo •• a 13 de marzo de 1·988.
EI :c.. $~cre_tarto Otvn.-c.-P.O·.O. Cil,AR Vl1EYRA 
A~M!lllA·.--;Rúf>rlca. 

Ad'Mtn·i$:tr•9iÓn de ·Rentas;de Pachuca, Hgo.~:Der'6c'hot 
én·terados A:br:if 118 de 1986.· · 

1 

i 
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1~ de _~a~-0- ~~:-~-~~~- _ _. . L ~O~l~¿fllll _ ~ ,A _. . = .. _ H H = _ l!L · f.f7 
. . . -SECRETARIA GEÑERAL. Dé ·QÓBl&RN-Ó· ... ~ -~. vra~faé.·~m~.caQli·n_.:Y Tir~ñ~ijo_~W-~il~~~,e MRJal~ 

. . · go. publfquése en él Periódico Of1e.1al del Go:~ierno1 qel : 
c. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS Estado, él extracto dtfla·$ólitltud trts vecetfConsecu\i- ;. 
DIRECTOR. DE GOBEÁNACION - ·vas, para qu.e las perso.nas gue· consideren áfectafo1 
E D t F 1 c 1 o. sus derechos, se opóngao a la .presente s0Hci1tud ele• 

El (la) C. BLANCA ESTELA MARTINEZ ROMERO, origi
nario (a). y vecino (a) c;te Tulanclngo, Hgo., ha dirigido a 
este Gobierno escrito solicftando1 autorización de una 
concesión (es) para explgtar el servicio pllbllco de trans-

, porte de pasajeros en automóvil de alquiler de sitio en 
Medias Tierras, Mplo. de Tutanclngo, Hgo. 

De conformidad con los Artrculos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, pubUquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que.consideren afecta
dos sus derechos se. opo'ngan a ~a presente solicitud 
dentro de un término de quince dfas a partir de la llltl-
ma publicación. · 3-1 

. Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-EI Secretarlo General de Gobierno:-PROFR.· 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.-RObrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TEPIAN CQNTA.EAAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

. tro de un término d' quino~ dras a partir de la Íl-ltlma 
pubUcaCión. . ·· · . -_ . · 3-1 

Atentame~te.~IUFAAGio liFEC-TtVO •. -NO REILIE> 
c1:0N-.-Pach.uoa, Hgo., nov •. 11 de \985.-11 Sec1"catario 
General de Gobicél)rno.-l?ROFR. JOS! GUADARRA:MA 
MARQUEZ.--R(lbric~. 

· SECRETARIA GENERAL DI G·OBlll!íNO 
O. CAP. PIO'Bl:RTO TERAN CONTAERAS . 
DIRECTOR DE GOBERNACION . 
EDIFICI~ . . 

El C. LORENZO CHAVIZ LABRA, ori1g:inario (aJ·Y ve.. 
Cino (a) de Puerto Jodhe, MpiO, de Zimap6n, Hto.t ha d~ 
rigido a este Gobierno escrito soUcitand.o autorizaoiOn 
de una concesión (es) para. exp·lotar el servl1C:iO P-llbl-ico 
de transporte de materiales para construecf6n· y mine .. 
rales a granel en et Mpto. de 2tmap6n, Hgo. -

De 1;onform1idad con los Artrcutos 227 y 228 cae l1a Ley 
de Vfas de Oomu1nlcacitm y Tr6n1sito del EstadO, pubU
quese en el Periódico Oflclm del Gobierno del htaf.Jo; 
el extraoto de ,la soUcitud tres VfiCes co.n·s•cuJlvas, pa
ra qt,te las personas que conai-deren atectados sus d• 
re.chos, se opon.gan a la presen11te soUcftud d:entro ~e un 
término de qul1nce dÚl& h4bllea a _partff' de la lillma 

El C. SANTIAGO ALVARADO RAMIREZ, originarlo (a) . publicación •. 
y vecino (a) de La Reforma, Mplo. de Zimapán: Hgo., ha · 
dirigido a este Gobierno escrito sotlcitando autoriiación 
de dos concesl6fl (es) para explotar el servicio público 
de transporte de materiales para constru:cclón y mine
rales a gran.el en el Mpt.o. de Zl1m·apán, Hgo·. 

De conform.ldad eon los Art. 227 y 228 dé la Ley de 

3-1 

At.ent-.nte.-SUFAAG1IO !FECT'IVO. NO REILl!<r 
C!·O·N.-.P.aehuca, Mgo., nov. 11 d:e 1986.-lil tecretarlo 
G1eA.eral de G.obJiern.o.-PAOFR. JOSli GUAE>AAAAMA 
MAR.QUEZ.-·A~·b.ri.oa. . . 

Vías oe Comunicación y Tránstto del Estado: de Hldal- . . -. __ 
qo, p~bH~:uese en el _P~~lódi~o: Of~el.alJ del1 GOblerJ!l~ q~I ,. $1CRITARI• G&N11p41. ,DI 1Q01llil.RÑO 
Estado, el extracto de la s0Uelt.ud1 tres ve.ces consecut1· · · _ _ . . -
vas, para que las personas q.ue conside-ren afectados C. CA:P. AOB!liftTO TIPIAN COHTAi:RAS 
sus derechos,. se opong:an: a, la presente soUolfüd den- DlRECTOR D:& G:08EANACl:01N. 
tro d·e un término de qu1f nce dfas a partir de la última. ~ D 1 F 1 C 1· O. 
pubUcaelón. 

3-1 
Atentamente.-SUFPIAG-10 EFECTIVO-. NO REILéC
CION.-Paeh:uca, H.g.o.,. nov. 11 de 1916.-il1 Secretar10 
G.enereJ de Goblerno.~PRO)FR. J'OS& GUAOAARAMA 
MA.RQU11EZ'.-.R(lbrica. 

SICRITARIA GINIRAL DI GOIMIRN.O 
C. CAP·. ft10fH!ATO TIRAN CO!N1tA:E.AAS 
D•AiECTOA DE (;,Q18EAN-ACli01N 
E-DI PICIO. 

. it c. A08iR1'0 C2AMACH'.9 CH:AVIZ, iQJJtiJJflarle de et 
saucmo, f\tp11~. d~ Pa®rJa,. Hfo., y veci.f'H) d:e J1ul1t•pan 
Mipio., de Z11maptn, Hao., 1ha di1fifido· a este Gobierno t$· , 
cr;to so1llCl1tando autorlzae16n de UAa concesl6n perau»<
p.loter el sarvtc:lo púl)Uoo de tran$port• d.e materl.al8$ pa· 
ta c.ons,truc*n y rrdnere.fies a O'ra•el en, el M1pio. de Zi· 
map:6n, Hg.o. . · 

.. Oe CQ9'form1it/J:ad con 1~01 Nt. 221 y 221 cJ.:t la &..ey de 
Vfas ·- COm1unteao1on ·y Tt~ del E•t• de Hidtl-
910, ;pubUqv.,se en ei1 P•1t6dloo Ofiol•I. .dtl 'GOblemo def 
i&ttej.0,1 P•I Ql.19 J:SI pet$()A.a~ qr\I• fl;P'91J•f~J'·A 018CtfJ• 
dti SiUS dé,9-Ch9s. • opontaA .a -ta .P,rteefttt aco11e1,1.,41 
"4Mro ••·un télMiAO • ~: Ot•s • J..-ttr de ta Clttf· 
m:a 1>~J11cacJ6n-. 

3-1 
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. - : SECRÉTARl,A GENERAL DEG0·81ERNO:-. 
' • 1 - - --- - -

C. OAP. FlOBERT01 TERANi QONTRERAS 
DIRECTOR Dli CSQSERNrAC10N· 
E D 1f:.1C1 O. 

- ·---

Et C. PASCUAL VILLEDA lOPEZ, originario {a) y veci· 
no (a): de Zimapán,, Hgo., ha di1rig1ido a este Gobierno es
cmo· so1icitando autorización de tres concesión fes) para 
exp~'otar et seryh~i:o pú1bllco de transporte de materf ales 
para Cii>hstru.Cción y mirnerales a grane• en el Mp:lo·. de 
Zlmapán, Mgo. 

De conformidad con los Art. U7_y 228 de. la ley de 
Vfa.s de COmun1ieaelón y Tfánsl,to del: Estad:o de Hldal· 
go, publíquese en el Periódico Ofici,al: de1l1 Gobierno qel 

· l!&tado, el extr-acto de ra solicitud tres veces. eonsecuti· 
vu, para que las p.ersonas que consi.deren afectados 
su:s derechos,. se opongan a la prese.nte. solicitud den· 
tro de un término de Qui1nce dfas a partir de la últl.ma 
p·ublicación. . ... 

3-3 

Atentamente.-SUFAAGIO EFECTIVO. NO REElEC
CtON.-PaChuca, Hgo., nov. 8 de 1985.-EI Secretarlo. 
General de Gobierno.-PROFR'. JOSE GUADARRAMA 
MARQUEZ.-R(lbrl.ca. 

SECRITARIA GENIRA.t. D1! GOll1ERNO 

c. CAP. ROl!ATO TERAN eo.NTR!AAS 
01MECTOR DE GOBERNACtON 
E O 1F1C1 O. 

. El (la) c. MANUEL RAMl1Rez LOPEZ,. originarlo (a) y 
wclno (a) de San Antonio, M!pfo. de Zlrmapán, Hg:o., ha 
d.irigido a este Gobierno escdto sollci1tando au·torllaclón 
de tres concesion (es). para .e~plotar e·I servl.clo público 
de transpQrte de material'es para con:strucció.n y mine· 
rafes a granelr en et· Mpio. de ·Zimap6n, Hgo. ·· 

De con•formiidad con los Artrculos 227 y 228de la Ley 
de Vfas d'e Comunicación y Tránsito del l!stad:o de Hi· 
datgo, ~Hquense en el1 Perl;ódico Ofieial d4" listado, 
el extracto de la solicitu,ct: tre& veces consecuuvas para 
que las perscmas que consideren afectados sua d'ere
Qh.Qs, ·tte Qponoan a la presente solicitud den1tro· de un 
término de. QU1lnce dfas a parttf de 1:a última PUbUclMiión. 

3-3 
. Sufrag1io Efectivo. No Aee.leceión.-Pachuca, Hg:o., 
noviembM' 8d'e 11985.-Ei Secreterto General d• Gobier· 
no.-PAO.FR. JrOSE GUADARAAM:A MAR,QUEZ.-Aíibrt
ca. 

JUZGADO DE PRIMERA !>NSTANCl1A 

ZACUALTlPAN DI ANG1·ilES, Hl1DAU3,Q 

E8tCTO 

MAPUA ACOSTA OLVEAA, promu•ve lnfonnaeiOA1 Tes· 
tlmeAlal1 A<f.Perpétuam1, objeto ctecl6reset·e1 prop1letarla 
Pf'' prescrlptlén, fá.OSM·IN"a, reapeeto ~I Predio AV·sttco· 
s111 Aernbre., qwe se encw.entra "bieacfo. en1 et &ardo de 
Cnnmapa d'e é$t-a CillCIJad, superfiete, med:idas y coMQ~ 
danclas constan en Exp. Num~ &/9861 .• conv6q111ese' p.efi~ 
sonas con dertot'lo a OJ!)IAerse, iaubtrq.uese preseAt.e 

,.,, .. ,' ' 

. ' , ...... _. __ "_;;··' __ ,,..',.~···.,.~~-·~IJ.!t!iif.~-·"·-·.:·:'i:'.,.2.-. 
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· edictos tres veces consecutivas en los periódicos Ofi
cial del Gobierno del Estado y El Sol de Hidalgo que se 
editan eri Ía Ciudad de Pac_!:iuca., Hgo. Lo anterior con 
fundamento·en el artículo 3029 del-Código Civil v!gente 
en el Est~do. · 

3-3 

Zaclff!ltlpán de Angeles, Hgo.1 marzo 18 de 1986.-EI C. 
Secretarlo.-MAXIMINO GARCIA ARROYO.-Rúbrica. 

Admlnlst.ración de ·Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechoe 
Enteradós Abril 15 de 1986. 

SECRETARIA GENERAL DE ·GOBIERNO 

C. CAP •. ROSERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
e o 1F1e1 o. 

El (la), C. ENRIQUE ELIEL MARROQUIN V., originarlo 
·(a): y vecino (a). de Tulanclngo, Hgo., ha dirigido a este 
Gobierno escrito sollcltando autorización de una con· 
cesión (es) para explotar el servicio público de transpor· 
te de pasajeros en automóvll de alquiler de sitio en San 
Pedro Tlachichllco, Mplo. de Acaxochltlán, Hgo. 

' ' 

De conformidad con los Artfeufos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsl.to del Estado de HI· 
dalgo, pubUquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para qUfp. las personas que consideren afecta
dos sus derechos se opongan a la presente soll~l·tud 
dentro de un término dé quince df as a partir de la úJtl· 
ma publlcaclón. 3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. Nó R,EELEC
CION.-EI Secretarlo Generat de Goblerno.-PROFR. 
JOSE GUAOARRAMA MARQUEZ.-R(ibrlca. 

SECRETARIA GENERAL DE OOlllERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN'. CO·NTA'E-RAS 
D'lif~ECTOR DE GO·B&RNACJON • 
&Dl:FlCIO 

. . El, .... C. PEDRO AESENOIZ TREJO, originarlo (a) y ve
cirno €&) d·e el Calvario,. Mpfo. de Zlm.apán, Hgo., ha d1irl· 
g:ld.o a este Gobierno es.crlto. soHcitando autorización de 
dos, c:oncesión fes) para explotar el servicio pl)bHoo de 
tr8'ftsp0rte de materiales para construceión y mlneratee 
a granel en el M:plo. de Zimapán, Hg.o. 

De ·co,n,formild·ad con los Artfculos 221y228 d'e l'a Ley . 
.de vras de Com:i.1.n·icación y Trét'lslto del~ Estado de Hi· 
d'al.go, publif:Q1uense en el1 Peri«)d:i.co Oflclat ctel: Es.tado, 
el extracto de Ja sottcltud' tres veces cons.ee:wrUv•s., pa
ra q:u:e l'as personas Qwt consideren afectados sus de· 
re-cfilo&.., se opon¡a11. a ta piesen1e sol~c:litud d:entro. de un 
tér•l1node q,uin.ce,d!fas a p:artlrrde la Cltti:ma pubMcación. 

3-3 
Sufra1to Efectivo. No Afeteoe.t6n.-Pachuca,; Hgo., 

·novlef1!11bre 8 de 1915,,-&1: Secrtt.ario O.en.eral d& Gobíer· 
no ...... PAOFFlr. JOS! GUAOAAAAMA M:ARQUEZ.-R,libri~
ca. 
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· ·secRrtAR'1A:aeÑ!WAt 01::ao11e1tNo····.· /;~~· · 
. . •• ' .. ': . . . • .... . ....... - • - ~- . i : • ; .· .. 

C. CAP. ROBERTO TERÁN CONTRERAS .· 
DIRECTOR DE G.OB·ERNACION · 
EDIFICIO 

El (la) C. IRINEO MARTINEZ ESCALONA, originario (a) 
y vecino (a) de Tulancingo, Hgo., ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de una coneeslón 
(es) para. explotar el' servicio· público de transporté de 
pasajeros en automóvil de atquller de sitio en Huajomu.1-
co, Mpio. de Tulancingo, Hgo. · 

De conformidad con tos Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación: y Tránsito del E;stado de Hi
dalgo, publiquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces canse-

' . cutivas, para que las personas que consideren afecta• · 
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince día$ a partir de 1·a últi- · 
ma publicación. 

3-3· 

Atentamente.-SUFRAG.10 EFECTIVO. NO REELEC
CION.-EI Seereta·rlo General de Gobierno.-PROFR. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.-R&:ibrlca. 

SECRETARIA GEN1ER,AL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN OONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION1 

E D 1F1C1 O. 
' 

El (l'a) C. ROBERTO CALLEJAS OFtTIZ, originarlo (e) Y"'' 
vecino (a) de Huaxtho, Mplo. de Actopan, Hgo.,. ha diri
gido a este Gobierno escrito solicitando autorización. de 
una concesión .(es) para explotar el1 servicio p~·blilco de 
tran.sporte de pasajeros en automóvil de alquller de si· 
tlo, con-ubicación en Huaxtho, Mplo. de Actopan, Higo. 

De contormld'ad con los Artfculos 221y228 de ta. Ley 
de vras de Comunicación y Tránsito del Estado de Hit-

. da!go, pubUquese en el Periód:lco Oficial, del Gobierno 
del Estado, el extracto de ta soUCltud tres veoes cona. 
cutlvas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos. se opongan a l·a presente sall'cl,tud 
dentro de· un tériTllino de q,y,l1nce dras a l)artlit de l'a Oiltl· 
ma p1ubHcactón. 3-3 

Atentamente.-SUPRAG1lO EFECTlVO. N:O AEELE~ 
C.l10N.--Er Secre.tarlo Generali d'e Gobierno.-PROFR. 
JOSE GUADAAAAMA ~AQUl!Z.-A~lce .. 

SICR·lrfA,ffl1A Q,ENIER·Al DI! 001ll1EAN:O. 

C. OAP. R011H:.RT.O TEfitA,H1 C01NTREAA$ 
DIRECTOR D1E GO·llER:N'AC10N1 

,(E1DIFICtO 

Et (l1a} c. ROSA MARtA MONTtel VAlENCtA, orl1g•na .• 
rio Ca) y vecino (\ll'.)· de Sfmta Mónl~ca, Mip1lo1• d'e &puo1y·u.
can, 1H90., tui dltrlQ!ido ¡¡ este Gobierno· eecrlito IJO~~;C)lctain· . 
do awtortieción· de una concesi16n (.e·s) para •.P.foitar et 
sérvl·c!IO· ,pú:b1:1,co de transporte de pasajeros en aurtomó .. 
v:l·lr de ~lQ¡Ul1tefde slrtfo, en IU Aiamo,. M.¡¡>:io. de, Mineraf de 
la Aeform.a, Hgo . 

. Dec•form1idad con· tO$ Alticulo$ 227 y 22J de ta U!Jy 

• 
de Via.s:·cJer~niQm;ijJt rJ::fl'.r61'J$itcpJ:Jtif:h~ de ·H~ 
datgo, publi.qlJ.~~· ~').et .Perló~~CQ.,Ofl9~1 ~Cl! .. G~t,~n~ 
del .Estado, el exttac_tod~ta :s~li~ltu~·.tl'.t~·~~~~~~:"-~~ 
cut1vas, para que las personas q·ue con,¡tderen .ef•eta-
dos sus derechos, se opongan a fa present~ 8oHcitud . 
dentro de un 1érmlnQ. de. :quh1·c•f dias:.a·.Qitf'ttt de Ja ·\'JHi• 
ma pul)Ucaoión. · . , . . . · · ~ · -. _ .. 

: .. a ..... a 
. . '· - . .. 

Atenta;mente.-SUFAAGIO .EFECTIVO¿ ·NO·:REELiC. 
CION.-EJ Secretario Genera1l·de G.obiema..-.PRO.FR. 
JOSE GUADARRA~A MARQUEZ.--f:'úbri_e,a~ - ... 

· SICAETARIA Q.BNSRAL DE GOltlANO 
C. CAP. ROSiATO TERAN CONTAIR.A$ 
D·l.RECTOR DE GOBERNACJON 
EDIFl.C.10 

El (la) C. JOSE WIS MARTlNIZ ORTIZ originario (a) 
y v.ecino (a) de Pachuca, Hgo., ha di.rígido a este Gobier
no e~crito solicitando autorizaeión de una concesión 
(e$) para explotar et servicio p1ybUco de transporte de 
pasajeros en automó~il de alquiler de sitio en SanUago 
Jaltepec, Mplo. de Mineral de la Reforma, Hgo. 

De conformidad eon los Artfcul<>s 227 y 228 de la Ley 
, dé Vlas de Comunicació·n y Tr6n$11o del ·l~ta<ta de Hi· 

dalgo, pubUquese en el Periódico Oficial d·el Got>iemo 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse. 
outivas, para que l·as personas Q1ue consideren afecta· 
dos sus derechos, se oporig1an a la présente solicitud 
dentro de "'" térm.1no d~ qufn,ce días a partir d'e ta últi· 
ma p·ut>Hcación.. · · 

Atentamente.-SUFRAG~O EFECTIVO. NO REELEC· 
Cl·ON.-EI Secretarrlo General' de Goblemo.-PROFA. 
J·OS1E (lUAOAAAAMA M'AR1QUEZ.-~bdca. 

SICRET ARIA G·&N:IRAL 01Ji Q:081l.&RN10 

C. CAP. ftOIERTO TIRAN· QONTR·f!AAS 
DIAECTOA DIE GOBERNACl10N1 

ED,IFICt.O 

El (l'a) C. CLARO G.ONZALEZ TREJ10, ori·g:in1&fio (a) y 
v-ecino (&i de Cn»cuautta, Mgo., ha dtri¡ido a este Go· 
bi:erno eecrJ;to soHe:t·tando au,toriución de una concesión 
(es) .. paira exph:>tar e'I ee:rviclo· p(l,tJ.Hco· de tran$porte d~ 
p·asaiJero·s en automt.\viil de al!quilter de s.iUo en Sta. Ana 
Satha Mpto. de Chirt01tutuU:a, H,g·o. 

De conform·klad con los Artrc:utos 227 y 228 de l'a Ley 
de Vias d:e Comunllc.aci,6n y TráA$ltO del Estado de Hf· 
dalgo, pubU.quese. en el PerlOd:lco Oticlat del Gobler~ 
de:I Estado, el extracto de la soH:cltu:d· tres veces oonse
cuuvas, pa1ra q1.ue tas personia& q.ue conslcf•ren ~eta· 
ct1os s.us derech:Os, se opongen. á la presente setleltu• 
d~n:tro de un término de, q41~n.,e d:ias a partir o. ia últl· 
ma pubMcación. · 

s-a 
Atentemertte.-su·FRAGtO" &PICTtVO. NO littt"te
Cl.QN.~tl Seeretarle Generat de Clo'°iern0.-~A.©FPt. 
JOU GUAOA.A·AAMÁ W':tRoUéZ . ...:.R~rté,. . 

.. . '• . 
< .. *~·.:·~--·~ ·~--·· ~-'····----""'"'"·..._., ... _~~-'!dl.'"'-~"'"'-\~~··-.;....:_....,,..,_,.,.,..~ i-_,..l.., ~,., ........ ~-:. 
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16 de mayo de 1986 
~ ~"'.C.- __ .,..,, - ~--.,;..-- - ~ 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERN:O · 

C. CAP. ROBEATO TEAAN OONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION . e o 1 F· 1, e 1 ó · 

El {la) C. IRMA RUBIO TELLEZ, originario (a) y vecino 
(a) de Ac~ochitlán, Hgo., ha dirigido a este Gobierno 
escrito solicitando autorización de una concesión (es) 
para explotar ~I servicio público de transp.orte de pasa
jero.sen automóvil de alquiler de sitio, con ubicación en . 
Azoyatla, · Mpio. de Mineral: de la Reforma, Hgo. · 

De conformidad con los Artfculos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hl
dalg.o, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últl~ 
ma publicación. 

3-3 
Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REElEC· 
CION.-EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. 
JOSE GUAOARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E O 1F1C1 O. 

El C. LUIS PLACENCIA MUIQOZ, originario de Vicen
te Guerrero, Mplo. de Pacula, Hgo., y vecino del mis
mo lugar, ha di.rigldo á este GÓf)lerno escrito solicitan
do autorización de una concesión para explotar el ser
vicio público de transporte de materiales para construc
ción y minerales a granel en. el Mpio. de Zirnapán, Hgo. 

Oe conformidad con los Art. 227 y 228 de la .Ley de 
Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hidal~ 
go. publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opong~n a la prese.nte solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de l'a úUi· 
ma publicación. 

3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECP 
CION.-EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. 
JOSE GUAÓARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOB,ERNACION . .. 
e o 1F1e1 o. 
.· El. C. LUIS GUERRERO ROQUE,, originario (a) 'Y vecl· 
Ae (a) de .Zfmapán, Hgo., ha dirigido a este Góbtertto es· 
crito solicitando autorización de dos concesión (es) pa· 
ra explotar el servicio póblico de transporte de materia
les para canstrucción y minerales a granel en el Mpio. 
d• Zimap6fl, Hg9. . 

IDe conformidad con tos Art. ·221 y 228 de la Ley de 
Vf as de Comunicación y Tránsito del EstaGló de H:lda'I· 
go. pubHquese en el Perlód~o Oficial del Gobierno del 

-- -

Estado,, el ~xtracto de la so.licitud tres veces consecutl· 
·vas,. para que ·1as personas que consideren afectados 
sus derechos, se opongan a la presente solicitud den
tro de un término de quince días a partir de la última 
publicación. 

3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
CION.-Pachuca, Hgo., nov. 8 de 19as:-E1 Secretario 
General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRAMA 
MARQUEZ.-Rúbrica .. 

SECRETARIA GENERAL DE GO.BIERNO 

C. CAP .. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION . 
E D 1F1C1 O. 

El C. ANTONIO CHAVEZ TREJO, originarlo (a) y veci
no (a) de el Llano Norte, Mplo. de Zimapán, Hgo., ha di
rigido a este Gobierno escrito solicitando autorización 
de una concesión (es) para explotar el servicio público 
de transporte de materiales para construcción y mine
rales a grane,I en el Mpió. de Zlmapán, Hgo. 

De conformidad con los Art. 227 y 228 de la Ley de 
Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hidal
go, publlquese en el Periódico Oficial del Gobierno q_el 
Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecuti
vas,. para que las personas que consideren áfectados 
sus derechos, se opongan a la presente solicitud den
tro. de un término. de quince dfas a partir de la última 
publicación. 3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO : EFECTIVO. NO REELEC 
CION.-Pacl'luca, Hgo., nov. 8 de 1985.-EI Secretario 
Genera1I de Gobierno.-PR01FR. J·OSE GUADAARAMA 
MAAQU&.-Rúbrlca. 

$,EC1RETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. RO:BERTO TERAN CONTR'ERAS 
D:IR 1ECT01R D:E GOBERNACION . 
E D 11 F 1 ·C 1 O. 

' :El, 'C. F:ILEMON CHAVEZ MUF:IOZ, ori1g1i:nado (a) y ve
clrno (a) de La Esta,nc,la, Mpio. de Zimapán, Hg.o .• , ha dlti· 
gido a este Gobierno escrito sotlcitando autorización de 
una concesión (es) para explotar el servicio p(lbliico de 
trari1rspo:rte de ffl·aterlaf es para const·rucclón y minerales 
.a grrariel en el: Mpio. de Zimapén, Hg.o. 

De co:nfor:midad con los Art. 227 y 228 de la Ley de 
Vías de Cemunl:cacló.n y Tráns.l1to de:I Estado ,de Hidal
go, pw,~Utq1uese e,R el, Perlódl,co Ofic.1a,1 del G®ierno qel 
Estado, e·I extracto de Ja soHc:itud tres veces consecuti
vas, para 'q.ue ias perr$onas q·ue oons'ideren afectadós 
s111:s derechos, se opong.an a 11,a pfesente solicitlild den
t,fo de un térm,l1no de q,u·ínce días a partlrf de la €1:1Hma 
publlcae~~ 

3 ...... 3 

Atentament.,.-SlJFRAG:l10 EFECTIVO. NO: R,EEL&<r. 
CION •. -P.cm.tca,,, ligo., nov. 1 de 1986.·-if $ecretarro 
GeAeral1 de GobttrAo.-P,R10FR. J·OS:E G.UAD1A,ARAMA 
MA1RQU1&i.-!Rllbriea. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

"C. CAP.- ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El ~la) C. ALEJANDRO GALICIA NIETO, originario (a) 
y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorizac.ión de una concesión 
(es) para explotar el servjcio público de transporte de 
pasajeros en automóvil de alquiler de sitio, en la Cale
ra, Mpio. de Mi':leral de la Reforma, Hgo. 

De conformidad con. los Artículos 227 y 228 de ta Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicltµd tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente sol'icitud 
dentro de· un término de quince días a partir de ta últi
ma publicación. · 

3-3 

A t e n t a m e n t e.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE~ 
LECCION.-EI Secretario General de G.obierno.:_ 
PROFA. JQSE GUADARRAM~ MARQUEZ.-Rúbrlca. 

·SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (la) C. RAUl SERVlN LEZAMA, orig.lnarlo (a) y veci
no (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobierno. es. 
~rito solicitando autorización de una concesión (es) pa .. 
ra explotar el servicio publico de trans.porte de pasaje
ros eri automóvil de alquiler de sitio en el Conalep,. Mpio. 
de Mineral de ta Reforma, Hgo. · 

De conformidad con tos Artrculps 227 y 228 de ta Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, pubtrquese en el Periódico o.ficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de, Ja solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas q1ue consideren afecta· 
dos sus derechos, se opongan a la. presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partl,r de t.a últl· 
ma publicación. 

3-3 

Atenta me n t e.-SUFRAG,10 EFECTllVO. NtO REE· 
LECCION.-El Secretario General de Gobierno~~ 
PROFA. J!Os.e GUADARRAMA MARQUEZ.-R(lbrlca. 

SECRETARl1A GEN1ERAl c:e G.01J;ti1.ER:N:O 

C. CAP. RO;BERTO TE:RAN CONiR.IERAS 
OIRICTOR 0 1E GOB¡ER:N:AClON 
EOlflCIO 

El (la) C. EUG!N~:A GRANU.LO G1AA,CIA1 ori:ginario 'ª) 
y veci·n.o ($) de Cuautepee, Hgo., ha diri1gii.d'o .a e'$te Go
bierno eSJctito sonci.tantto autc;>rlZacf:ón dti un·a coneesión 
'es) p.ara exp·l1otar el servicio pútl,Ueo de trªn1spotte ·de 
pasaj;eros en a11.ttomóvit de a1qui1&11 de smo, con, tibica· 
~jón,en los RomerQS, Mpla. de SanUago Tutantepec, 1'1190, 

: .. ·De conformidad con los Ar:tículos 227 y 228 d'e la Ley.. 
de Vías de Col"flunicación y Trán~ito del Estado de Hi· 
dalgo, publíquese en el Periódico Ofieial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitad tres veces eomie~ 
cuuvas, para que tas i;>ersonas que considere~ afecta
dos sus derechos, se opongl(ln a la prese.nte solicitud 
dentro. de un término de quince días a partir de ta_últJ~ 
ma publicación. · · ·· 3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REEl.EC
CION.-EI Secretario General de Gobierno.-PROFR: 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. ARACELI MARGARITA SERVIN GONZALEZ, 
originario (a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo.~ ha dirigido 
a este Gobierno escrito soHcitando autorización de una 
conct;sión (es) para explo~ar el servicio público de trans
p.orte de pa$8jeros en automóvil de alquiler de sitio en 
San Antonio el Desmonte, Mpio. de Pachu((a, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de ta Ley 
de Vlas de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la sol'icitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a ra p.resente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi· 

.,. ma publicación. 

3-3 

Atenta me n t e.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO AcE• 
Ll!CCf.O.N.-El Secretario General de Gobierno.
PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrioa. 

SECRETARIA GENERAL DE QOIHEANO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTREAAS 
DIRECTO'R DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. RODOLFO ORIHUELA MARIN, originario .(a) 
y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito sol1icitando autorización de una conces)ón 

(es) para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en automóvH de alquHer de sitio en el CONA· 

'u:P MPIO. oe fyt1NiRA1- OE LA REFORMA, HGO·. 

.oe conformidad. con los Artfculos 227 y 228 de ta Ley 
de Vlas de Comunicación y Tránsito del Estado de Hf· 
dalgo, publlquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para qy.e las personas que consideren afQpta· 
dos sus derechos, se opc;mgan a ta presente solicÍtud . 
dentro de un término de quince dfas a partir de la últi· 
ma gublicación. 

3-3 

Atenta ·me n t e.-SUFAAGlO EFECTl~O. NO RU· 
LECCIQN.-Et Secretario General de Gobierno • ...:.. 
PROFR. JOSE QUADARRAMA MAAQUS.-Rl)brlca. 
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32 
SECRETARIA Gl!N:IRAL DE QOB'lE1R'NO 

C. CAP'. ROBl!RTO TEAAN CONTÁERAS 
OIRl!CTOA DE GOBERNAClON 
EOl.FICIO 

El (ta) C. MIREYA AUCl1A JIMENEZ ORTIZ, ·originario 
(a) y vecino (a) de Pachuca,. Hgo., ha dirigido a este Go
bierno escrito solicitando autorización de una concesión 
(es) pat¡a explotar el servicto público de transporte de 
pasajeros en automóvil de al'quiler de siitlo, con ubica
ción en Santi.ago Jaltepec, Mpio. de Mineral de la Re
forma, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de {lomunicación. y Tr.ánsito del Estad:o de Hi
dalgo, publfquese en el Pe,riódico Oficial del, Gobierno 
del Estado, eF extracto de ta soHcltud tres veces conse
cutivas, para que las personas que. consideren a:fecta
dos sus derechos, se opong,an a la pres.ente solicitud 
dentro de .un término de quince días a partir de la últl· 
ma publicación~· 

3~3 

Atentamente.-$UFAAGIO. EFECTIVO •. NO RE!lEe 
CION.--EI Secretario Gene:ral de Gobiemo:-PAO'FR. 
JOSE GUAOARRAMA MAAQUEZ.""'=.Rúbtica. 

SECRETARIA GIN1ERAL D1E GOBHiRNO 

C. CAP. ROBERTO Tl:AAN ,CONT'A1ERAS 
OIRICTOA oe GOBERNACl!ON' 
E D 1F1C1 O. 

El (la) C. JOSE LUIS PEREZ BAUTISTA, orig.inarlo {a) 
y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha diri1Q~do a este Gobi:er
no escrito solicitando a1:1torlzación de una concesión 
(es) para explotar el serv1ici:o públi!ico de t,rans1po.rte de 
materiales para construcc,ión .en e:I miun.lcJpJo de Pae'hu
ca, Hgo. 

De conformidad con los Artí:cuilos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito de1t Estad:o de HI· 
dalgo, publíquese en el Perló:C::M:Có Oncia.1 de:I G,obl1etno 
del Estado, el extraeto de 1:a scUh:>Jtud tres veces con,se· 
cutlvas, para que las person.as .que eons,lderen afecta
dos sus derechos, se op,ong1an a la present,e sQ1lf'e,itud 
dentro de un término de qu:ince d1ias a ·parUr die l,a Oltl
ma publicaclOn. 

3 ..... 3 

Ate n t amen t e.-SUFRAG1IO EFECTIVO. NO R'EE-. 
LEECCION .. -EJ Secretari,o General de GobJe1rho ........ 
PROFA. dOS! ·GUADARAAMA MARQUEZ.-R:librlca. 

stCAETARIA G!NERA1L oe GO:lfiER!N1ó 

C. ·CAP.. '110BiRTO TERAN CONTRERAS 
QIR~CTOR t>:E ~OBERNACl!QN · · , . 
EDIFICIO 

El (la) C. HORTENCIA ANGELES LOZANO, orl'gi1nairio 
(a) y vecina, (a) de México. D.F., ha dirlg.ido a es:te Go· 
biernee~c:rito s.Gllcitando ª'-'toriza<;ión de u:rui.concesh~n 
(es} para exptót~r e1 servlc,fó_ públ.ico d$ tráms1porte de 

· pasajerGs en autéf~vil de •t~ufü~r d_~ si1tio,· cóJ:i ub.f,oa• 
ci~n en santia·wo Jana~c. Mplo. de.Mlñert:U cii~ Ja 'Ae· 
forma, Hgo. . 

16 de mayo de 1986 

0e·conformidad con lo$ Artfculos 227 y 228 de la Ley 
de Vfas de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud· tres veces c.onse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quin.ce días a partir de la últi
ma publicación. 

3-"-3 

Atentamente.-SUFRÁGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-EI Secretarlo General de Gobierno.-PROFR. 
JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

· SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP~ ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
r: o 1F1e1 o. 
El (la) C. GILBl:flTO LUQU~~O CASTILLO, originario (a) 
y vecino (a) de Cuautepec, Hgo., ha dirigido a este Go
, blemo escrito sóllcltando-autórización de una concesión 
(es) para explótar,el servicio público de transporte de 
pasajeros. en automóvil de alquiler de sitio en La Vllllta, 
Mplo. de Tulanclngo, Hgo. 

De conformidad con los Artrculos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hr
dalgo, publíquese en el Periódico Oflclal del Gobierno 
del Estado, el· extracto de la solicitud tres veces CQnse
cutivas, para que las person~s que consideren afecta
dos sus derechos se opongan a· la presente solicitud 
den~ro de un término de quince. días. a partir de la últlm• pubUcació.n. 3_ 3 

Atentamente.-SUFRAGl'O EFECTIVO. NO REE-LEQ:_ 
CION.-EI Secretarlo General de Goblerno.-PROFR. 
JOSE GUADAARAMA MAR,QUEZ.-R&librica. 

Sl!CA.ETARIA GENER~I. DE OOBUEFlNO 

C. CAP. AOiURTO TERAN CONTRERAS 
Ol 1R,l!CT01R OJE GOBERNACION 

-1EDl'FliCIO 

El (la) C. fl:UPiRTO MU~OZ OCAOIZ, orl,ginarlo (a) y 
vecf,no (a) de Aca,tlén, Higo., ha di.ri1gido a este Gobierno 
e.scri,to soUicitando autorización de una concesión (es) 
pa.ra e1xpl,otar el servicio p(JbHco de transporte de mate
riales i;J.ara ccmstrúcción en: el Mp,i:o. de Acatlán, Hgo. 

De conifonnidad con l.os Artfcu11,os 227 y 228 de ta 'Ley 
de VJas de Comunicación y Tránsito de,I Estado de Hi
d:al1go,' pubMqoese en el Periódico Ofiicial ctel Gobierno 
de1I Estado, el e>etracto de 1,a soUci:tud tres veces conse• 
cutlvªs, para. qiue las person,ás qiue consideren afecta
dos sus derechos,, se· oponga:n a la presénte soiicitud 
dentro d:e un término de qui1nce dfas, a partir de ''ª úfU· 
ma publlicáeión. 

3-3 

At,entamEmte:_,~SUFRAGiO EFréCTtVO. NO R1ltE.L~C
CtO.N.-é1: Secretarlo a.ene,ia1.' de: Gob:ierno.-PRÓFR. · 
J:OS:E GUAOA.flt'.RAMA MARQU!Z . .,-Rúbriea~ · · 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



16 de mayo de 1986 PEBIODIOO OFICIAL 33 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERN.O De. conformidad .con los Art. 221 y 228 de 1,a Ley de 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
· DIRECTOR DE GOBERNACION 

E D 1F1C1 O. 

El C. VICENTE PAZ RUIZ, originario (a) y vecino (a) de 
Zimapán, Hgo., ha dirigido a este Gobierno escrito, soli
citando autorización.de tres concesión (es) para explo
tar el servicio público de transporte de materiales para 
construcción y minerales a granel en el Mpio. de Zima
pán, Hgo. 

, De conformidad con los Art. 227 y 228 de la Ley de 
·Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hidal
go, pubHquese en el Periódico Oficial del Gobierno qel 
Estado, el extracto de la solicitud tres 't(eces consecuti
vas, para que las personas que consideren afectados 
sus derechos, se opongan a la presente solicitud den· 
tro de un término de quince días a partir de la última 
publicación. 

3-1 

Atentamente.-SUFRAGIO . EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., nov. 8 de 1985.-EI Secretario 
Generaf de Gobierno.--PROFR. JOSE GUAOAARAMA 
MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DfRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El c. CARLOS LEAL TREJO, originario (a) y vecino (a) 
de Zimapán, Hgo., ha di.rig,ldo a este Gobierno escrito 
solicitando autorización de dos concesión (es) para ex
plotar el servicio público de transporte de materiales pa
ra construcción y minerales a granel en el Mpio. de Zi· 
mapán, Hgo. · 

De· conformidad con los Art. 227 y 228 de la Ley de 
Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hidal· 
go, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, el extracto de la sÓHcltud tres veoes consecu'ti
vas, para que las. personas que consideren afectados 
sus derechos. se opongan a la presente solicitud den· 
tro de un término. de g,u,inc.e días a partir de la úUima 
publicación. 

3-1 

Atentamente.-SUFRAGIO E.fECTIVO. NO REELEC· 
CIQN.-Pachuca, H.go., nov. 8 de 1985.-EI Secretarlo 
Genera,I de Goblerno.-PROFR. J10SE GUADARFIAMA 
MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA Q,IN1ERAL DE GOBH:R,NO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
D·l'R;ECTOR DE GOBERNACION 
E D 1 F 1C1 O. 

EL C. JORG,E ALVARAOO Ra8EN,DIZ, originario (a)y 
vecino (a) de San Antonio,' Mplo. de Zimapén, Hgo;; ha 
dirig,ldo a este Gobierno escrito soficttamto autor!Z~ión 
de una e€fneeslón (es) para explotar el servJcl:o público 
de transporte de materiales para construcetQn y mifle
rates a grantt: en el Mplo. de Zimapán., Hgo. 

Vías de Comunicación y Tránsito del ,estado de Hi:dal· 
go, publíq.uese en el Periódico Oficial deJ' Gob.ierno cfel 
Estado, el extracto de la solicitud tres veces co:n·sec~ti· 
vas, para que las personas que consideren afectados 
sus derechos, se opongan a la prese,nte sol'icitud d.en
tro de un término de qui:nce días a partir de la ú'ltima 
publicación. 3-1 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO ,R·EELEC
Cl,ON.--Pachuca, Hg:o., nov. 8 de 1985.-EI Secretario 
General de Gobiernc;>.-PRO:FR. J·OSE GUADAARAMA 
MARQUEZ.-Rúbri.ca. 

SECR1ETARIA GENE1RAL DE G018lERNO· 

C. CAP. RO!BERTO TERAN CONTREAAS 
DIRECTOR DE Q,QaERNACIO:N 
E D l F 1C1 O. 

El c. ANSELMO MARTINEZ HERNANDEZ, o,rig1inario 
(a) y vecino (a)de Zimapán, Hgo., ha diirigido a es,te G~ 
biema escrito sol:icitando autorización de-uina conces-ión 
(es) para explotar el servicdo ;publico de tran1spo.rte de 
materia1les para co1nstrucción y A"l1i,neraJes a granel en 
er Mpio. de Zimapán, Hgo. -- ~ 

De conformidad con 1,0.s Art. 227 y 228 de la Ley de 
Vfas de Comuni.cación y Tránsito del E'Stado de Hidal· 
go, pubHquese en el Pedódico 0 1fl:eia:f del Goblemo d1ef 
Estado, el extracto de la soiHciitud tres -.eces con·sec\(ti· 
vas, para que ,fas personas que co1n.sidere1A afectados 
sus derechos, se opongan a l1a presente soHci:tud den· 
tro de un té:rmi,no de g1utnce dlas a patMr de la última 
publicación. 3-1 

~Atentamente.-SUFRAGl10 EFECT.IVO. NO AEELEC· 
CION.-Pachuca, Hg,o., nov.11de1985.-EI Secretario 
General de Gobierno.- 1P:flOF1R. J10S.E ,GUADARRAMA 
MARQUEZ.-Rúib~i1ca. 

SEC:RETARIA G1iEN,ERAL D:E GO'il1iEftN,Q 

c. CAP. ROIBERTO TE:RA.N .co1NTR:ERAS 
C>IRECTQ,R o,e G10il9.ERHA«:,.1:0N 
e D J F f C. l O. 

El C. FM.iEMON SA1N1CHEZ GAFICl~A, o.rl1gi'l'l$1'1io (a) y ~e· 
clno (a) de itim1aip.én, Higo., ha dl:r:irg1i·do a 1esie Go:b1iemo 
eserlto sol1f,Crltando aiutorizacl16n de (3) eoncesilón ,(es)' pa
ra explotar el, se1rvlc,1.o, P'tri1b1Uco d'e tran1sporte de materia· 
l:es para construoc·i'ó1n y ·m1i:nerales a g:ranel en el Mp,io. 
de Zl1mapán, H'g.o. 

,, De·conform1idad con l:os Art.. 227 y 228 de :1a Ley de 
Vías de Co.mun1h::ac1i·ón y Tré'nstto del 'Estado de Hida'I· 
go, pubHq11::1ese en ef: Periódico '0ficia1I' del Gobierno ~.el 
Estado, 8 11 extracto, de 'la SO•l1icUud t 1res veoeSi·CORSecuU• 
vas, para que l1as perso:nas que con,slcteren afectados 
sus derechos, se o:peng,an, a '''ª p:,esente .sollcl·tud; de.fl· 
tro de u1n térm1l1rto de q¡u¡irnc::e d:íi~s a .pa,111.r de la (IHlcma 
publicación. 

3--1 
Atent(l:m.ente.-SUFRAGIO t;:FECTl~O. NO REEL.EC· 
CION.-Pacfi'l,uca, Hgo., no~. 11 d'e 1985.-.EI Secreta:rlo 
General de G$bi.erno.-,PAOFA • .JIQSE GUADAR,fitAMA 
MARQUU.-Aúbrtca. 

'· ' . . 
·_. ___ ,_ .'. .,~_,. .. _'. ·,, - ---•--.... _.,_._._.~ .... ~~ •. -..... _,. -~~,;..,...,-:-~:ti::.i~~'~'-'"Á..::-.:,_-; _ _,_,,;,_':,_,, __ ""'""'._, _ _.,_-"")• ,,..:-~'<-~---·="-'"'-~:.·•-"-'•'···--·--'"-'L.'··---~ 
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PEBIODlm oncw. 16 de mayo de 1986 

. S&CRltARIA GENERAL DE GOll&RNO 
C. CAP. AOIBERTO TIERAN CONTRERAS, 
DIRECTOR DE GOBEANACION 
E D 1 F 1C1 O. . 

El C. ALBERTO GONZALEZ LABRA, originario {a) y ve
cino (a) d·e Zimapán, Hgo., ha dirigido a este Gobierno 
escrito, solicitando autorización de una concesión (es) 
para explotar et servicio público de transporte de mate
riales para construcción y minerales a granel en el Mpio. 
dre Zimapán, Hgo. 

De conformidad con los Art. 227 y 228 de la Ley de 
Vías de eo·municación y Tránsito del. Estado de Hidal
go, publíguese en el Peri(>dico Oficial del Gobierno del 
Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecu\i
vas, para que fas personas que consideren afectados 
sus derechos, se opongan a la presente solicitud den
tro de un término de qui,nce días a partir de la última 
publicación. 

3-1 

Atentamente.-SUFPtAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., nov. 8 de 1985.-EI Secretario 
General de Gobiemo.-PROFR. JOSE GUADARRAMA 
MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR OE GOBERNACION. 
E D 1F1C1 O. 

El C. BONIFACIO GARCIA SALINAS,. originario (a) y 
vecino (a) de Remedios,,.Mpio. de Zimapán, Hgo., ha di
rigido a este Gobierno escrito solicitando autorización 
de tres concesió·n (es) para explotar el servicio público 
de transporte de materiales para construcción y mine
rales a granel en el Mpio. de Zimapán, Hgo. 

De conformidad con los Art. 227 y 228 de la Ley de 
Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hidal
go, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno qet 
Estado, ef extracto de la solicitud tres veces consecuti
vas, para que tas personas que consideren afectados 
sus derechos, se opongan a la presente solicitud den
tro de un término de quince días a partir de la última 
publicación. · 

3-1 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., nov. 8 de 19&5.---EI Secretario 
General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRAMA 
MARQUli%.-Rúbrlca. 

' 
SECRETARIA GENERAL. DIE GOllU!RNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DfMéCTOR DE GOBERNACION 
e e 1F1c1 o. 

il C. EUS!BIO Al VARADO RAMIREZ, originar.io (a) y 
vecino {a) cile 2imapán, Hgo •• ha cUrigkJo a e$te Gobier
ne M$rHe $G1lGitand0 ª"'tGf.i.zaéfén de dos eonceslón (es) 
para explotar el servtey;iG ~~·bffce de tran,porte de mate
ria.tes para construeoioo y minerale~ a granel en el Mplo. 
EJe ~fmapli\n, Hgo. .· 

De conformidad con los Art. 227 y 228 de la Ley de 
Vías de .Comunicación y Tránsito del Estado de Hidal
go, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno d1el 
Estado, er extracto de la solicitud tres· veces cons~c~ti
vas, para que las personas que consideren afectados 
sus derechos, se opongan a ta presente solicitud den
tro de un término de quince días a partir de la última 
pubHcaciqn. 3--1 

Atentamente.-SUfRAGIO . EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., nov. 8 de 1985.-EI Secretario 
General de Goblerno.-PROFR. JOSE GUADARRAMA 
MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. AOBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
e D 1F1e1 o. 

El C. ALFONSO PLASCENCIA MUf:lOZ, originario (a) 
y vecino (a) de Vicente Guerrero, Mpio. de Pacula, Hgo., 
ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando autori
zación de ·una concesión (es) para explotar el servicio 
público de transporte de materiales para cons~rucción 
y minerales a granel en el Mpio. de Zlmapán, Hgo. 

/ 

Oe conformidad con los Art. 227 y 228 de ta Ley de 
Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hidat
go, publfquese en el Peri9dico Oficial del Gotiierno qel 
Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecuti· • vas, para que las personas que consideren afectados 
sus derechos, se . ..opongan a la presente solicitud den
tro de un término de quince días a partir de la última 
publicación. 3-1 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC. 
CION.--Paehuca, Hgo., nov. 8 de 1985.-EI Secretario 

. General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRAMA 
MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL C>E GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
OIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El C. DAVID DIAZ ANGELES, originarlo (a) y vecino (a) 
de Llano Nte., Mpio., de Zimapán, Hgo., ha dirigido a es
te Gobierno escrito solicitando autorización de dos con
cesión (es) para explotar el servicio público de transpor
te de materiales para construcción y minerales a gra
nel. en el Mpio. de Zimapán, Hgo. 

De qonformidad con los Art. 227 y 228 de la Ley de 
Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hidal
go, pubtfquese en el Periódico Oficial del Gobierno qel 
Estado, el extracto de la s-0lic.itud tres veces consec4ti
vas, para que las persona$ q,ue consideren afectados 
sus derechos, se opongan a la presente SQlicltud den
tro de un término de q.yi.nce (lías a partir' de la últi:ma 
publicación. 

3-1 

Atentamente.--SUFAAGlO EFECTIVO. NO REELEC· 
CION.--Pachuea, Hgo., nov. 8 de 1985.-E• Secretario 
General de Gobierno.-PPIOFFt JOSE GUADARRAMA 
MAAQUEZ.-Rúbrica. 

' . - . . 
_ .. ;.."'.:\\'~"~~~?t:tc:'.: -}•+:,il~;;>~·--~~o,"Nit.,;._ .. 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA · · se personas oféanse a:erecho p:redio referido p·resénte1ri-

TENANGO DE DORIA, HGO. 

EDICTO 

P.LACIDO MENDOZA BADiLLO, promueve en este Juz
gado Mixto de Primera Instancia, INFORMACION TES
TIMONIAL AD-PERPETUAM, para acreditar derecho de 
propiedad sobre prec;fio rústico denominado "JUANDO'', 
ubicado en la ranchería del Texme del Municipio y Dis
trito Judicial, de Tenango de Doria, Hidalgo,' medidas 

'y colindancias obran Expediente Número 25/986, publí
. quese por Edictos DOS veces consecutivas en los Pe-· 
¡ riódicos Oficial del estado y Sol de Hidalgo, que se edi-
tan en la Ciudad de Pachuca, Hidalgo, personas se con
sideren con igual derecho, háganlo valer oportuna y 

- legalmente. 

2-11· 

Tenango de Doria, Hgo., abril 10 de 1986.-.EI Secreta-. 
rio del Juzgado.-C.P.0.0. ALMA DELIA CHAVEZ 
SAN CH EZ.-Rúbrica, 

Admini.stración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Oerechos 
Enterados abril 11 de 1986. · · 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

METZTITLAN1, HGO. 

EDICTO 

se deducirlo término Ley. · 
3-3 

Tulanoingo, Hgo., Marzo 24 de 1986.--La C. Secret'ario 
del Juzgado.-LIC. ROClO GONZALEZ GALEAATIH.- , 
Rúbrica. 

Admini'stración de Rentas de Pachi.iCa, Hgo.--Derechos 
Enterados Abril 21 de 1986. · 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULA'. DE ALLENO·E, MGO. 

EDICTO 

FlOEl.. ALPl~R REYES, promueve l 1·nfo~rmaoi1ón Tes~ 
timonial"Ad·perpet~am, de un :predio rú·stioo d:eno·mina
d-0 la i:>JVlS.ION, ubicado en el pue.blo de Tlamaco, per

. tenecie:nte al Mplo. de AtUa'laquia cuyas medidas y co~ 
Undanctas obran en e'Xpediente número 1126-86. 

. . 
Publfquese tres veces consecuti.vas Periódicos Ofi:oiar· 

Estado y La Región edítanse Pachuca y TuJa, Hi.d1alg·<0, 
Artículo 3029, C.ódi·go Oivit 

Tulade AHe1nde, HQ·0., 13de febre:ro de 1986.-C. Ac· 
tuarlo del Juzgado CivH y .Familiar, P.D.O. N·ORA ELOA 
ARTEAGA N ERIA.-Rú:brica. 

3-1 

SAU~ PLUT~RCO.TORRESMERCAD~, promueve In- Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Derechos 
formac~ón T~st1momal A~-p~rpétua"!'~ ob1eto decl~~ese_- enterados 8 de abril de 1986. 
le propietario por prescripción pos1trva del predio UR- .. 
BANO denominado ''SIN NOMBRE", ubicado en térmi- · · ~--------------........... -----
nos del pueblo de San Cristóbal de éste Munici·pio y Dis
tito Judicial, Superficie, medidas y colindanci.as cons
tan expediente número 8/986, convóquese persona con 
derec;ho a oponerse pwbHquese .por DOS vece.s conse
cutivas en los pe·riódicos el Oficial. del Gobierno del Es
tado y el Sol, de Hidalgo; que se. editan en la Ciudad de 
Pact:iuca, Hgo; Lo anterior con f u1ndamento en el Artí
culo 3029 del Códi·g10 Civil vi1gente en el Estado. 

2-1 

Metzutlán, Hgo., febrero 17 de 1986.---la c. Actuario.
LlC. MA. MARTHA DE LA CRUZ G.-Rúbri1ca. 

Administraci·ón de Hentas de Metztitlán, Hg:o.
IJe,rechos Enterados ma1rzo 119 de 1986. 

JUZGADO D•E LO FAM'IUAR 

PACHUCA, HG·O. 

MARll1A ELENA GUZMAN.REVES demandando en lta1 
VIA 'ESC:Rlf A al seiñor HECTOR esreBAN GONZALEZ 
N 1 ETO, Expedi1e;nte núm1ero 4021985. 

Con funda1men~o en .e·I artícu1l·o 287 del C.ódigo de Pro
cedimientos CivH:es de apliicaci:óin supleitoria a la Leg.ls-
1:ac·ió:n FamUiar y para el ef.ecto de ofreclm1iento de 'Prue
bas: HAGA:S:E SA1BEiR a HECTOR ESTE!BAN' ·GO'NZA1LEZ 
Nl1!ETO q~ue se ab1m:e un· térmi 1no p 1roba.torio de di1ez dias 
háb1H1es, a fiin de que pueda ofrecer sus corres,pondien
tes p.r1uebas dent:ro del térm1ino de Ley, coAtados a par· 
tir de l.a úUi:ma publ:icación. 

P11d:Hh;iuense Edi1ctO!l ·l))Or dos veces con·secutivas en, 
JUZGAOO DE p1fl1IMEFtA l1NSTANOIA e'I Periódi1CQ Of:i1cial d1el Gobie1r1no ·Cf,el. E$tado. 

TU1LANCING,O, HGO. DOY FE • 

. E 10 1 C 1' O 2-1 
PAULA PILAR CMAV·EZ ALVAAAOO Y MA. lSAB!L SU'FRAGtO EF!CTIV'O. NO RE1ElECCtON ...... Pachuca, 

CHAV'EZ ALVARADO, pn>mueven 101i1l1·l·genc:i&s AO/'fii>iER~ Higo., Abril 9 d.e 11916.-La C. Act·u·ario del Juzg,ado-d.e 
PETUAM,J.ustifi:candohec:ho1poses:lónydereeh~.prop1l1e• 110 FamiHar.-P.D. 1D. BR.t·GU)A ~P·E1R.El 
d 1add1et. pred:io rú.sHco ubicado· en el Mu1n.tc1iplo ~e Ouau- p,ERUSQUilA.-FHlbrle.a. 
teJ;>ee, 1HQO. medidas Y coHn:d.anci.as. º''"ª" Exp.ed·i.e.nte Adm1i:n11i1$tración de ReA1as de 'Pach,u:ea. Hgo.--Derechos 

· 22019'.86, p~ubUq,uese t:res veces .corisecut'11vas oc:li:lo· en e,nterados ab·rU 11 de 19&6. ·· 
ochodiaslPeriódtco10fi1cia1f del Estado y Ruta con ediCi:ón 
a$ta Ciudad y liugares p·úibUcos cost1umbre. f?onvóquen· 

\ 
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S!CFUiTARlrA Gl!NERAL DEOOBl~~~N~--- . -, MARÍALEONOR GONZALEZ ELIZALDE, promueve 
este Juzgado Juicio Ordinario Civil, en contra de RAY
MUNDO ABREU ORTIZ Expediente Número 307/984, se 
dictó el presente auto que dice: 

C. CAP. ROBERTO TERAN OONTRERA5 
DIRECTOR DE G.OBER.NACION. 
EDIFICIO. 

El {h¡) C. MARCIANA GUERRERO VIZUET, originari·o 
· (a) y vecino (a) de Chapan·tongo, Hgo., ha dirigido a es

te Gobierno escrito solicitando autorización de una con
cesión (es) para explotar el serv,iclo p(1blico de transpor
te de pasajeros en automóvi'I de al,quiiler de sitio en Tlau
nilolpan, Mpio. de Chapantongo, Hgo. 

·Zimapán, Hgo., doce EAero de 1986. Por presentado_ 
MARIA LEONOR GONZALEZ EUZALDE; con su escrito · 
de cuenta, visto lo sol.icitado y con fundamento en los 
artículos 288, 352, 296, 297, 627 del Código de Procedi
mien.tos Civiles, se Acuerda: 1.-Se tiene a la ocursan
te exhibiendo en el de cuenta dos ejemplares Periódico 
Oficial del Estado,. donde constan Publicaciones Orde
nadas, las que se mandan agregar a sus autos, para que· 
surtan efectos legal~s. 11.-se admite la prueba ofreci-

De conformidad con los Artículos. 227 Y 228 de la Ley da por la actora, misma que obra en el escrito 31 de Ju
de Vías de Comunicación Y Tránsito del Estado de Mi- nio ano en curso. 111.-Se elige la forma escrita para su 
dalgo, publíquese en el Periódi·co Oficial del Gobierno desahogo. IV.-Se abre un término probatorio de 30 días 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse- improrrogables. v.-Para el desahogo de la Prueba Tes
cutivas, para que· las pe.rson.as q.ure consideren afecta- timonial o.frecida que en, por la ocursante, requiriéndo
dos sus derechos, se opongan a la presente soncnud . sele a ''ª misma para que se presente a sus testigos tal 
dentro de un término de quince días a partlr de la últi~ y como se comprometió apercibida que en caso de no 
ma publicación. · hacerlo asf, se le declarará desierta dicha probanza. Pu-

3-1 

Atentamente.-SU'FRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
CION.-Pachuca, Hgo .. , febrero 25 de 1986.--EI Secre
tario General de Got>iemo.-PROiFR. JOSE GUADARRA
MA MARQUEZ. ...... Rúbricá. 

SECRETARIA GENERAL DE G-OBlERN10 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El C. CESAR CHA VEZ TR1EJO ori,gi,nario (a) y vecirno 
(a) de Zimapán, Hgo., ha ditigido a este G.obierno escri
to solicitando autorización' de (4) concesi1ón (es) para ex
plotar el servicio público de transporte de materiales pa· 
ra construcción y minerahts a granel en erl Mpio. de Zi
mapán, Hgo. 

De conformidad con los Art. 227 y 228 de ta Ley de 
Vias de Comunicación y Tránsito de11 Estado de Hidal,. 
go, publiquese en el Periódico Oficial del Gobi,emo ~t:rl 
Estado ef extracto de ta solicitud tres veces coflsecu;t,1-
vas, pa~a q,ue las perSOlláS que conslde·ren afectadO'S 
sus derechos, se opongan a la presente solicMud den
tro de un término de quince dlas a partir de la última 
publicación. 

3--1 

Atentamente.-SUFRAG,10 EFECTl'VO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., nov. 8 de 1985.-EI Secreta1rio 
General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUAOARRAMA 
MARQUEZ.---Aúbrica. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 
~ - -

bHquese auto dos veces consecutivas Periódico Oficial 
del Estado. Notrfiquese y cúmplase. · 

2-1 

Zimapán, Hgo., Marzo 12 de 1986.-EI C. Secreta
rio.--P.D.O. JORGE LOZANO MONROY.-Rúbrica. 

Adminiistracióo de Rentas de Pachuca, · Hgo., Dere· 
chos Enterados 'Marzo 20 d~ 1986. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C.·CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
mRECTOR 0 1E GOBERNACl;ON 
EOl.FICl:O. 

El (la)1 C. ENRIQUE JUAREZ MONTES, originarlo (a) y 
vecino (a) de Santiago Tlapaco.ya, Mpio. de San Agus
tín tlaxlaqa, Higo. ha dirigido a este Gobierno escrito so
licftando- autorización de una concesión (es) para explo
tar el serv1icio público de transporte de pasajeros en 
automóvH de al,quHer de sitio én Santiago, Tlapacoya, 
Mpio de San AgusUn Tlaxiaca, Hgo. 

De conformidad co-n los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vfas, de Comunicación y Tránsito del estado de Hi
dal1go, pubUquese en el ,Periódico Ofici1al del Gobierno 
del Estado, el' extracto de la solicitud tres veces conse· 
cutivas, para -que l:as personas que consideren afecta
dos sus derechos,. se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término. de qu,i•nce días a partir de la úUi-· 
ma publicación. 

3-1 

Atentamente.-SUFRAG,lO EFECTIVO. NO REELEC· 
CION.-Pachuca,H'go., agosto 26 de 1985.-EI ~ecreta
rio General deGobierno.-PR.OFR JOSE GUADARRA· 
MA MAAQU1IZ.-Rúbrica. 

. ...J 
-~""d:t--i;,L~ - --~-f~'e...= .~--~-v~ 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA y ~ecino (a)de s~~ F~ancisco, Mpio: de Pacu:t~, Hgo., 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

ALICIA ALAMILLA REYES, a donde se encuentre: 

En el Expediente No. 63/86, relativo al Juicio Familiar 
Escrito promovido por Juan Escamilla Tolentino, en auto 
de fecha 30 de abril de 1986, dice: Por presentado JUAN 
ESCAMILLA TOLENTINO, con su escrito de cuenta, vis
to lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 287, 625, 626, 627, del Código de Procedi· 

· mientos Civiles, aplicado supletoriamente al Código de 
Procedimientos Familiares, se acu.erda: 1.-Se tiene al 
ocrusante acusando la rebeldía en que incurrió la de
mandada al no haber formulado contestación alguna a 
la demanda entablada en su contra. 2.-Se declara con
fesa de las prestaciones reclamadas en la demanda a 
la señora ALICIA ALAMILLA REYES, 3.-Notifiquese a la 
parte demandada de acuerdo a lo dispuesto por el ~rtí· 
culo 627 del Código de Procedimientos Civiles aplica
do supletoriamente al Código de Procedimientos Fami· 
liares, publicándose por dos veces consecutivas en el 
periódico Oficial del Estado el presente acu~rdo, 4.-~e 
abre el presente negocio a prueba por un térmmo de diez 
días fatales para ambas partes, 5.-Notiflquese y cúm· 
piase.· Lo acordó Y'firma el Ciudadano Licenciado JO
SE SABAS GARCIA GONZALEZ, Juez de Primera ln.stan
cia de éste Distrito Judicial que actúa con Secretario 
·primero de lo Civil que da fe.-

Lo que se le notifica por éste conducto, para los efec
tos legales correspondientes.-DOY FE. 2-1 
Actopan, Hgo., 30 de abril de 1986.-Eí C. Actuario ....... 
P.D.D. ELSA RAMIREZ GARCIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
Enterados mayo ~ de 1986. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ATOTONILCO EL GRANDE, HGO. 

EDICTO 
J-OSE RODRIGUEZ CAPETILLO promueve en este J.uz· 

gado Juicio Sucesorio lntestamentarto a biene~ de 
FRANCISCA SANCHEZ CAPETILLO expediente nume· 
ro 28/986. 

Auto de fecha 24 de marzo del presente ano ordena 
se pubHquen edth::tos por dos veces consecutivas en tos 
peri.ódicos Ofic.iafdel Estado y El Nuevo G.ráfico, anún
ciese la muerte siin testar de la de cuj:us Francisca Sán
chez Capetlllo a fiin de que si exi·sten parientes más cer
canos a 1.a autora de la sucesión se present;en a dedu
cir sus derechos dentro del término de 40 días conta
dos a parUr de la última pubHcación del edicto en el pe-
riódico O.fiici·a.J del Estado. 2-1 . 
Atotonilco e·I G1rande, Hgo., 8 de mayo de 1986.-EI Ac· 
tuario del .Juzgado .. --LIC. 'LUCIO A. GOMEZ 
ANAYA.--Aú:bri,ca. 
Admln•i1stración· de Rentas de Pachuca, Hgo.-Derechos 
En.tetados mayo 112 de 1986. 

- " 

SECftETAft,l:A GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. R0186RlO TERAN CONTRERAS 
oi:Recto:Fi oe GO·e.emNAc10N 
&IPtftCl:O .. 

. fl C. AU'AEUANO CHAVS AN1DRADE, OFiginario (a) 

ha dirigido a este Gobierno escrito soUcitando autori
zación de una concesión (es) para expl.otar ,el sei:vic:ip 
público de transporte de materiaies par~ constr·ucción 
y minerales a granel en el Mpio. de Zimapán, . .Hgo. 

De conformidad con los Artícui.os 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dal~go, publiquese en el Periódico Oficial del Gobi1erno 
del Estado, el extracto de la solicitad tres veces co,nse
cutivas, para que las personas que consideren afecta· 
dos sus derechos, se opongan a 'la presente soHcitud 
dentro de un término de quince días a p·a:rUr d~ ·la últ'i· 
ma publicación. . _ · 3..-1 

Atentamente.~SUFRAGIO EFECTIVO .. NO 1REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., nov. 8 de 1985.--EI Secre~ari·o 
General de Gobiemo.-PROFR. JOSE GUADARRAMA 
MARQUEZ.-Rúbrica. 

s~ÓRE°FARIA -GEN&RAL o.e G·OEHERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
OJR.ECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

Et C. REYNALDO BEL TRAN LORA, on1ginario (a) Y ve• 
oino (a) de Lázaro Cárdenas, Mpi10. dte Zirna1pán, Hgo., 
ha di1ri·gido a 'este Gobierno escrito solici'tando autori
zación de una concesión (es) para exp1l,otar e1I serviei1.o 
público de transporte de materiates para coinstr.ucchr>n 
y minerales a granel en el Mpl10. de 2imapán, Higo. 

. De"'"l:onformidad con los Artfcu:los 227 y 228 de la Ley 
de Vfas de· Comunicación y Tráns.itf.:>, deif1 Estado d'e Hi .. 

· dal,go, pubHquese e0e$l Periódico Ofi:c1ial de.11 Gobierno 
del Estado, el extracto de la sol'icitud tres veces conse
cutivas, para que las personas q,ue consideren afecta
dos sus derechos ·se opongan a la presente soUcitud 
dentro de u.n térmi·no de quince días a ,partir de Ja úl1U-
ma pubUcación. 3-1 
Atentamente.-SUFRAGIO i:FE,CTl'VO. NO REELEC· 
C,IQH.-Pachuca, Hgo., nov. 5 de 1985.-EI Secretari10 
General de Gobierno.-PROFR. J·OS·I! 1GUADAAAAMA 
MARQUEZ.-Rú.brica. 

SECRETARIA fi.EN'ERAL Dll G10·18'liE1RNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN COHTR1E:RAS
Ol1Rl!ClOR 01! G:OBERNACION 

. E D 1F1C1 O. 

El' C. ARCAEl'IO $ANCHE2'. LABRA, orlg1,inar.i·o (a) Y ve
cino (a) de Xodhe, Mpio. de Zimapán, Hgo., ha dlrl,gldo 
a este Gobierno escrito sol·icHand'o au~orizaclón, de dos 
concesión (es) para explotar el servi·cio p·úbl1ico de trans
porte de materiales para construcción y minerales a gra· 
net en el Mpio. de Zimapán, Hgo. 

De conformidad con los Artfculos 227 y 228 de l'a Ley 
' de Vlas de Comun1icación y Tráliilislto del 'Estado de Hl· 
dalgo, pubHquese en el Periódico OHc,ial <i;el Gg~ierno 
del Estado . el extracto de ta solicitud tll!es veces e"Onse
eutivas. p~ra que tas perscmas que cons:i¡deren afect\:• 
dos sus. derechos se opongan a''·ª presente s0Hclh1d 
dentro de un término de quince dfas a :patnr de ta últ.i· 
ma publicación. · 3-1 
Atentamente . ..,...SUFRAGIO EFECTIVO. NO Pl'lfiELEC· 
CION.-Pachuca, Hgo., nov. 8 de t'98S.-E1 $eoretario 
General de Gebierno.-.PROFFt JOS.e GUADARAANIA 
MARQUEZ.--Rúbrica. 

: ~ 
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s&cR.ETAR:IA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTR1ERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El C. JORGE LABRA RESENDIZ, originario (a) y veci: 
no (a) de Feo. l. Made.ro, Mpio. de Zimapán, Hgo., ha di· 
rigido a este Gobierno escri·to soHcitando autorización 
de tres concesión (es) para explotar el servicio público 
de transporte·de material·es para construcción y mine
rales a granel en el Mpio. de Zimapán, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi· 
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos se opong.an a la presente solicitud 
dentro de un término de q.uince d'fas a partir de la últl-. 
ma put>licación. 

3-1 

Atentamente.-SUFRAG.10 EFECTIVO. NO REELEC· 
CION.-Pachuca, Hg.o.,,nov. 8 de 1985.-EI Secretario 
General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRAMA 
MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 

. E D 1F1C1 O. 

El C. ROBERTO GOMEZ GOMEZ, ori,gJnario (a) y veci
no (a) de Zimapán, Hgo., ha dirigido a este Gobierno es
crito soHcitando autorización d'e una concesión (es) pa
ra explotar el servicio público de transporte de materia
les para construcción y minerales a granel en el Mpio. 
de Zimapán, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi~ 
dalgo, pubHquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de qui.nce días a partJr de la últi· 
ma publicación. 

3-1 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC· 
CION.-Pachuca, Hgo., nov. 11 de 1985.-EI Secretario 
General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUAOARRAMA 
MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOl:llERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS· 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E O 1F1C1 O. 

El c. Jose CRUZ !BARRA GODINEZ. originario (a) y 
vecino (a) de Zi.mapán, Hgo., ha dirigido a este Gobier
no escrito solicitando autorización de dos concesión (es) 
para explotar ef, servicio p~blico de transporte de mate
rla1es para construeción y minerales a g.ranef en el Mpio. 
de Zimapán, Hgo. ,. · 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 cie la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud.tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente s·olicitud 
dentro de un término de quince dfas a partir de la últi
ma pl:Jblicación. 3-1 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., nov.11de1985.-EI Secretario 
General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRAMA 
MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El C. HECTOR GOMEZ LOPEZ, originarlo (a) y v~cino 
(a) de el Llano Norte, Ml'iO. de Zimapán, Hgo., ha dirigi
do a este Gobierno escrito solicitando autorización de 
dos concesión (es) para explotar el servicio público de 
transporte de materiales para construcción y minerales 
a granel en el Mpio. de Zlmapán, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vfas de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres vece.s conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derech~ s.e opongan a la presente solicitud 
dentro de un ·término de c¡uince días a partir de la últi-
ma publicación. 3-1 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., nov. 8 de 1985.-EI Secretario 
General de Gobierno.~PROFR. JOSE GUADARRAMA 
MARQUEZ.-Rúbrica.· 

SECRETARIA GENERAL DE GÓBIEiiNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E O 1FI'C1 O. 

El C. ALEJANDRO SANCHEZ LABRA, originario (a) y 
vecino (a) de Xodfle, Mpio. de Zlmapán, Hgo., ha dirig'i· 
do a este Gobierno escri:to sot,icitando autorización de 
una concesión (es) para explotar el servicio públ'ico de 
transporte de materia1les para construcción y minerales 
a g;ranef en el Mp.io. de Zirmapán, Hgo,. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vlas de Comu1nicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, pubUquese en el Periódico Oflcia·I del Gobierno 
del Estado, el extracto de la soMcitud tres veces COIJSe
cutlvas, para que las personas que consideren a.fecta
dos sus derechos se opon.gan a la presente. soHcitud 
dentro de un térml1no de q:ulnce dtas a partir de l'a últi
ma publicación. 3-1 

Ate.ntamente.-SU:FRAGl10 EFECTl,VO. NO REEL.EC· 
CION.-Pachuca, Hgo., nov. 8 de 1985 . ..-.El1 Secretario 
General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUAOARRAMA 
MAR.Q.UEZ.-Aúbrica. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERN:O 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El C. SAUL MARTINEZ SILVETI, originario de San Luis 
Potosí, S.L.P., y vecino de Zimapán, Hgo., ha dirigido a 
este Gobierno escrito solicitando autor.ización de una 
concesión para explotar el servicio público de transporte 
de matériales para construcción y minerales a granel 
en el Mpio. de Zimapán, Hgo. 

De conformidad con los Art. 227 y 228 de 1a Ley de 
Vías de Comunicación y Tránsito del E$tado de Hida'l
g_o, publíque·se en el Periód¡co Oficial del Gobierno del 
Estado, para que tas personas qu.e consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-1 
Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. 
... OSE GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

"SECRETARIA GEN:ERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

El c. VIRGIL..10 L.EDEZMA lUGO, orig.inario de ,san 
Joaquín, Qro., y vecino de Zi:mapán; H:go:1 ha di:rig1ido·a 
este Gobierno escrito solici 1tando autorización cte una 
concesión para explotar el servicio público de transporte 
de materiales para eonstruoción· y minerales a granel 
en el Mpio. d'e Zimapán, Hgo. 

De conformidad con los Art. 227 Y· 228 de la Ley de 
Vías de Comun1icación y Tránsito del Estado de Hidal· 
. go, pubHquese en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, para q·ue las personas que consideren afecta· 
dos sus derechos, se opongan a la pre.sente soHcitud 
dentro de un término de qui1nce días a partir de la úrlti· 
ma pubHcaci.6n .. 

3-1 
Atentamen1te ....... SUFRAGH:> EFECTIVO. NO REELEC· 
CION.-IU Secre1tarlo General' de Goblerno.-PA01F·R·. 
JOSE GUADARAAMA MAAQUEZ.--Mbrlca. 

$ECR.ET ARIA G1ENERAL DE GOBlER1NO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR O'E GO,BERNAC-l!ON 
e o 1F1e1 o. 

El (la) C. ANDRl;S GUTl:ERR:EZ GrUTi'EAR·EZ, orig,l1na· 
rio (a) y veci,nó (a) de San AgusUn Metzq;uiUUán; Hgo., 
ha dirigido a es,te Gobierno escrito, soticitando ~utori
zación -de una concesión (es) para explota1r el Sel!Victo 
público de transporte de pasajeros en· automóvil e.te al~ 
quHer de sl:lio en San AgusUn. Metzq.u-ltiUá1n, Migo. 

De conformidad con los Artícul.os 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del f!stado de Hi
dalgo, pubHquense en el Periódico Oficial d~I Estado, 
el extracto de la solicitud tres veces consecutivas, pa~ 
ra que las personas que consideren afectados sus de~ 
rechos, se opongan a hl presente solicitud dentro dé un 
término de quince dfas a partir de la última publicación. 

3 ...... 1 

. Sufragio Efectivo. No Reelecclón.-Paqhuca, Hgo., fe
brero 11 de 1986.-EI Secretario General de Gobierno.
PROFA. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúl:lrica. 

SECRETARIA GEN1&RAL DE GOIUiRNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN, CONTRERAS -
DIRECTOR-0E GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

eq1a) C. BENITO ACOSTA HDEZ., originarlo (a) y ve~ 
ci,no (a) de Motango, Hgo., ha diri1gido a este Gobierno 
escrito solicitando autorización de una concesión (es) 
para explotar el servicio público de transporte de pasa
jeros én automóvil de alquil'er de S1tio en Otongo, Mpio. 
de Tepehuacán de Gro., Hgo. 

De conformidad con los Artícuros 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dal:go, pubHguense en e1 Periódico Oficial del Estado, 
el extracto de la sol1icitud tres veces consecutivas, pa
ra que las personas que consideren afectados sus de· 
rechos, se opongan a la presente solricltud dentro de un 

~término de quince días a partir de la última publicación. 

3-1 

Sufragi.Ó Efectivo. No Reelección.-Pachwca, Hgo., fe
brero 11 de 1986. -1!1 Secretarlo General; de Gobierno. -
PRO FR. J.ose GUAOARRAMA MARQUl!Z.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERN:O 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
Dl;RECTOA DE GOBEANACION 
E D 1 F 1· C 1 Q. 

El C. Fl,Ol!L. CASAS CHAVEZ, origi1nario de El Frayle, 
Mpio. de Pacula, Hgo., y vecino de Pacula, Hgo., ha di
rig1ido a e$te Gobierno escrito sol:icltando autorización de una concesión pa,ra explotar el servicio público de 

. . transporte de materiales para construcción y minerales 
a g:ranel en el Mpio. de Zlmapán, Hgo. 

De conformidad con los Art. 227 y 228 d'e la l,.ey de 
Vías de Comunicación y Trán:sito del Estado de Hidal
go, pubHquese en el1 Periódico Oficial del ~·oblerno del 
Estado, para q.ue li;as personas que consideren af~cta· 
dos sus derechos, se opongan a la presente soliciltJd 
dentro de un término de quin~ días a partir de la ú:lti··-, 
ma pubHcación. 

3_.,_1 

Aten1tamente.-SUFAAGtO EFECTIVO. NO RE~LEC
Cl10N.-EI Secretario General de Gobierno.-PROFR. 
JOSE G1UADARRAMA MARQUez.-.Rúbrlea. 
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SECRE1" A.RIA· G1ENERAL DE G.OB1IERNO 

C .. ,CA:f?. ROBERTO ·TE·Fh~NCONTRERAS, 
OIAECT-OFl DE GOElERNACIQN 
eou=1cJo. 

El c. FLORENTINO P1ERElESCARCEGA, O.erentade 
AUTOTRANSPORTES "El AGUILA'', ha dirigido a este 
Gobierno escrito sol,icUando autorización de ampliación 
de ruta:. BARRIO fy1.EXlQ1UITO-TEPOZAN,GQL. PINO 
SUAREZ, Mpio. de $an Ag~stin Tlaxiáca:, Hgo .. 

, ,' -~, -- .. - . ' . ' , 

De e,pnformidad-c·O'.n; loS·Arrfí:cu+os 227.y.228 dé la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsifo de1I Estado de Hi
dalgo~ pubHquense en elPer.iódico Q.fi·c,ial del·· Estado, 
el extracto de la solicitud tres veces consecutivas, pa
ra que. las personas qu1e consideren afeétados sus de
rechos, se opongan a la presente soHcitud dentro de un 
término de quince días a partir de la .última. publicación. 

3-1 

Sufragio Efectivo. No Reelecci1ón.-Pachuca, Hgo., 
. noviembre 8 de 1986.-iEI Secretario General de Gobier
no.-PROFR. JOSE GUADARRAMA MARQUEZ.-Rúbri
ca. 

SECRETARIA GENERAL Uit G081IERN10 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO 

El (i'a) C. ORALIA ESPERANZA VELIZ HENKEL, orig.i
nario (a) y vecino (a) de Pachuca, Hgo., ha diri1gido a es· 
te Gobierno escrito solicitando autorización de una con· 
cesión (es) para explotar el servicio públi.co de transp.or· 
te de pasajeros en automóvil de alq,uHer de sitio en San
tiago Tlapacoya, Mpio. de Pachuca, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsiito del Estado de Hi
dalgo, publíquense en el Periódico Oficial de1I Estado, 
el extracto de la solicitud tres veces consecuUvas, pa
ra que las personas que consideren. a!ectados sus de
rechos, se opongan a la presente sohc1tud dentro de un 
término de quince días a partir de la última pubHcadón. 

3-1 

Sufragio Efectivo. No Reelección.-Pachuca, Hgo., fe
brero 19 de 1986.-EI Secretario General de Gobirerno.~ 
PROFA. JOSE GUAOARRAMA MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1 C l O. 

El C. RAMON MARTINEZ ESPINO, originari'o (a) y ve
cino (a) de Zimapán, Hgo., ha dirigido a este Gobi·erno 
escrito solicitando autorización de una conces.ión (es). 
para explotar et servicio público de transporte de mate· 
riales para construcción y minerales a granerl en el Mpio. 
de Zimapán, Mgo. 

De conformidad con' los Articu los 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tra11sito del Estado de Hi
dalgo, publíquese en et Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado, el ·extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos, se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

3-1 

At'entamente.-SúFRAGlO 'EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., nov. 8 de 1985 . .:_EI $ecretario 
General de Gobiemo:'""'.""PROFR. JOSE GUADARRAMA 
MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA ~EN·ERAL DE GOBIERNO 

C. ·CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

El C. Alfonso Chávez Arteaga, originario (a) y vecino 
(a) de Xodhe, Mpio. de Zimapán, Hgo., ha dirigido a es
te Gobierno escrito solicitando autorización de una con
cesión (es) para explotare! servicio público de transpor
te de materiales para construcción y minerales a gra
nel en el Mpio. de Zimapán, Hgo. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito .del Estado de Hi
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado,. el extracto de la solicitud tres veces conse
cutivas, para que las personas que consideren afecta
dos sus derechos se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi
ma publicación. 

.3-1 

Atentamente.--SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Pachuca, Hgo., nov. 8 de 1985.--EI Secretario 
General de Gobierno.-PROFR. JOSE GUADARRAMA 
MARQUEZ.-Rúbrica. 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. CAP. ROBERTO TERAN CONTRERAS 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

El (la) C. FRANCISCO SAAB MORALES, originario (a) 
y vecino (a) de Orizatlán, Hgo., ha dirigido a este Gobier· 
no escrito solicitando autorización de una concesión 
(es). para explotar el servicio público de transporte de 
pasajeros en unidad Microbús en la ruta: 
HUríZITZILINGO-AHUATITLA-ORIZATLAN-HUEJUTLA, 
HGO. 

De confo.rmidad con los Articulos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi
dalgo, pubUquense en el Periódico Oficial del Estado, 
el extracto de la solicitud tres veces consecutivas, pa
ra que las personas que consideren afectados sus de
rechos, se opongan a la presente solicitud dentro de un' 
término de quince día.s a partir de la última publicación. 

3--1 

Sufragio Efectivo. No Reelección ...... f!achuca, Hgo., fe
l:>re.ro 11de1986.-Et Secretario General de Gobiemo.
PRQ.f=R. JOSE GUADARpqAMA MAROUEZ.-Rúbrica. 
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